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PUNTOS DE SDSCRIGION.

B n  M a d r id ,  en l a  Aáministracáon de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejps (̂antigua pasa de Postas).

E n  P r o v i n c ía s , , ;  en todas las Ádministraciones de Correos.
En P a r ís , G. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55,- -E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susgRicioNES PARA LA Gaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la cálle de San 
Kicardo) desde las once de la mañana basta ’ las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de pnce á una.

Para la venta de obras y ejemplfires de la. Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dras festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Pesetas. Cénts

Madrid  .   Por un m es.,. . . . . . . .
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  ) Por tres meses. .̂ . . . .  

I s l a s  B a l e a r e s  y Ga-VPor seis m eses ........
ÑARiAs ^................ ) Por un año  .........

Ultram ar...........................  Por tres meses...........

4
18
36
66
25

35E x tr a n je r o    Por tres meses. . . . . . .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector.de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
M I N I S t E R I O  D E LA GOB E R N A C IO N v

DECRETO.
En conformidad á lo que previene el art. 131 de la ley 

electoral vigente, ' ^  , .
Tengo en decretar lo que sigue: .

Artículo único. En los dias ^6 y siguientes > diel actual 
se procederá á la elección de un Diputado á Oórtes por el 
distrito de Albuñol, provincia de Granada.

Dado en Palácio á seis de Junio de m il ochocientos se
tenta y uño. ’ * ' '

; : a m a d eO:. :: ' •
El Ministro de la Gobernación,

Práxedesi Mateo Slaĝ aiita. .

MINiSTERIO ^  HACIEiíDA.
limo. Sr.: Visto e!expediente instruido por esa Direc

ción general, en cumplimiénto de la ley de ^ 9  de Abril 
de 1885  ̂ para llevar á efecto la revisión de la cárg^ 
ticia importante 149 pesetas 63 céntimos que, bajo él nú-; 
mero 174, art. 1.^ capítulo sección 4.̂  del presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado, s e . consigna á favor 
del Marqués de Gampotejar por el equivalente de las alca-, 
balas qúe su casa percibía en la'villa de su título, provincia; 
de Granada: . > . ‘ t •

Vista iiña certificación expedida en debida forma por el 
Archivero general de Simancas, literal de la carta de pri- 
vilegio:de D. Felipe IV y los de su Consejo y Contaduría 
mayor de Hacienda de 1^ de Octubre de 16^7, de la que 
resulta que por cédula .de D. Felipe IIL de 31 de Octubre 
de 16^0 se vendieron á D.' Pedro Granada Benegas las al
cabalas del lugar de Campotejar en empeño al quitar con 
alza y baja, estimadas en ‘̂ ^.746 maravedís.de renta anuaf 
cuyo príncipaí, á razón de 30.000 el ínillar_, importó 68^.380 
maravedises que entregó el co’mpradóV'en la ' Tesorería gfe-j 
neral, según carta de pago inserta en e l‘privilegio: /  . . r 

Vista la Real cédula del Rey D. Feli^e.V de 16 de'AbriJ 
de 17l5, por la que confirma al de Gampotejar yi
sus sucesores eñ la propiedad y posesión de las alcabalas, 
del lugar de su título, déblai^ándolas exceptuadas de la iñ-- 
corporación á la Gorofía-;.' ■ ■ • !  ̂ '

Visto el art. 16 de laley'de presupuestos ue'1848 man
dando se abone á los dueños de las alcabalas'.énajenadas 
de la Hacienda pública la cantidad , que resultase haberles 
correspóndido en el ano común del último quinquenio : 

Vista: la ley dei^.9,de: Abril de 1888, Jas Rea;les órdenes 
de 30 de Mayo y ̂  de Junio del mismo año y la ley de 
presupuestos de 4889' disponiendo Ta révision de las»car-, 
gas de justicia , los dopqmentQS que deben préseñtar los 
interesados y’la TÓrmá de’ ílevá^laPáTmécto:

Vistos los decretos de.3 0 Junio y %Ode Jülio de4869 
cometiendo á la Direccióh general y Junta de' la Deuda 
pública la revisión .'y.reqojiGcimiento de dichas cargas :  ̂ ;

' Vista la órden de.S.^A.'.el Rege'nte.del Reino d e^ 8ú e  
Agosto de 1870 prescribiendo que para ifljarla-renta que 
debe reeonocierse á los partícipes sirTO^de:>tipo el resultado 
que en cada caso ofrezca la relación formada-por la Di
rección general.de Gontribuoiones iudifoetas.en 1881: 

Go;isiderando. que; las alcabalas del lugar de Gampotej ar 
fueron,segregadas de la Goronaú título oneroso, mediando 
justo y efectivo precio que ingresó en las arcas del Tesoro 
público: . ' . -

Goñsiderando que el Marqués'de GampOtéjár ha justi- 
ficadp su derecho á las misiñas en la forma prévenida; 
qué no se le ha reintegrádo p̂oi*'»él. Estado eñ todo ñi en 
parte del precio de egresión: ,  ̂ ' , . , , '

Gonsiderando que la renta ^que por la s . expresadas al
cabalas le está señalada en los i presupuestos ̂  es igual á la 
que figura en la relación fórníadá por la suprimida Direc
ción de Goñtribucióñes indirectas en el año de 4884: ' 

Gonsiderando, finalménte, que el Estado sé halla en 
la Obligación de satisfacer dicha renta ínterin ño acuerde 
otro medio de indemnizar al partícipe; /

í)e conformidád con lo informado por la Seccioñ de Ha
cienda y Ultramar del Gonsejo de Estado, lo propuesto^ 
por la Fisc^ía de la Deuda y esa Dirección geñeral^  ̂ |

H e résuelto con firm ar' ef acuerdo de^la'4;unta de Jaj
misma de 8 dé Nóviémbre dé. 1870i por' el,*qúé; se dectóá| 
subsistente la carga dóyjuéticiú‘fie que se  ̂ fi??

Lo que comunico á V. 1.“'para su códo5iiniáqto^yfif^| 
- tos correspondientes. Dios guarde ,á V. I.,,m]u.chos años. 
Madrid 3 de Mayo.de 18711.  ̂ - -i 4:- '^ i

Sr. Director general Presidenteí’d;qfia Junta defia'Deuda 
pública. - ) . r ’ í» í,. , > r •

fflíNlSTERIO DE FOMENTA
■

limo. Sr,: S: M. é l Rey ha-vistb con el mayor agrado e l 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popúTá-

rés D. Juan Ruiz de 100 ejemplares áe E l O idium , su s es
trados y  m an era  p rá c tica  de p re v e n ir lo s  p o r  m edio del 
azu frado  metódico de la v id , de que es autor; y D. Antonio 
Orio y Gómez de ^8 ejemplares de la D eterm inación  de las  
especies m in era les p o r  el s is tem a  quím ico de Ko&eíZ, modi
ficado y ampliado por D. Ámalio Maestre; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V.I.  muchos años  ̂ Ma
drid %% de Abril de 1871. ' •

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Iñstruccíon. pública. .

limo. Sr.: S. M. el Rey ha resuelto se provea por opo
sición, en conformidad con lo prevenido en el art. de 
la ley de 9 de Setiembre de 1887 y en e l del reglamento. 
de 18 de Enero de 1870, la cátedra; de Legislación compa

drada, vacante en la Facultad fie pérecho^ Sección del civil 
y canónico, de da Universidad, de Madrid. - 

: De Real orden lo participo á. V.. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios-guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2-de Junio de 1871. ■ • “  • • -

-  ....................  SAGASTA. ■
Sr.:pj^ector genera de Instrucción pública.

. ........  RECTIFICACION... '
En la G a c e ta  del dia 4 de este mes se publicó, bajo é l  epí

grafe de la Gobernación-, una-Real órden referente á
la trasferencia d e l ferro carril-de-Alcázar de San Juan á Quin- 
tanar.de la  Orden*, que corresponde al M inisterio de Fomento, 
y así debe  ̂entenderse. .....................

: .bi ; S U P R E M O , .

r prim ^^ , f
En la vílla.de Mádrid^ á de. de. 4B74r en los.autosf 

seguidos en eU uzgádo de primera. instaACí^ del distrito 'de Pa-i 
lacio de la ciudad-dé ‘Barcelona .y . en. la -Sala primera de; la 
Audiencia del mismo territorio por D. José Rosés con D. Lo-^ 
renzo, Doña Gármen y Doña Jüljta Vals sobre fiefensa por po-'

 ̂ bredel primero; autos que peii^ñ* ante Nos eii virtud" de 're- 
' curso.de casación interpuesto‘por los últim os coiitra la sentpn-j 

cía que en 4'  ̂dé* Marzo de 1868 dictó la referida Sala: ■ ;. i
Resultando'que seguido píéitO'por los hermanos Vals cóñtra: 

Rosés, dicládá’séritencia, este'pYesentó escrito éñ  ’ lS  dé Enéro 
de 1866 pretendiendo’por un Otrosí*se le defendiese como pob;re: 
que fÓrmadh*pieza separada, sé ’dOrtfirró* *tr^srado á D. Lorédzo. 
Vals y cohsortés, los cuales se *ópuéiéíón\'á^lá* pretensión; fie  
Rosés: quéi’écibido él incidente 'Aprueba; se'practicaron las que. 
las párteS'Kopí^iéroñ; y uñidas y  ccniuni^ádo^ el expediente; a l  
Promotor íi.s?aU q’ué fué de dictámen se dénégás'e’lá defensa por| 
pobre'pretéñdfíá"; por RoséS: [

Resultáhdb**qüé Tlañiadós los autos con citación-sin que:apa-; 
rezca.que feé'riótmára ííi;citara ai-P'roífíotbr/él Júfez dictó'sqnfi 
téñciá en %3* dé'Máyó dé^4866 •declarando* á Rbéés pobre, para 
los efectoá'préfehdiíofe' éii su éscritO*de ,d é;E ñ ^ o  antenor:^ 

Resultáh'd'o'que notificada •la-seriténcrá\'á los prncuTadoresj 
: de la s  partes;' y.'ño af Promotor * fiscal, * apeJáróñ antis'

Vals; y admitida la alzada, se remitieron* lós áütds á ia  Au 
cia con citablóñ y émplazamiento* de'djqhos Procúra^orbl; y no 
dél Promotor;’y pérsónados los* interesados ante la Supertófídad, 
al evacuar los ápélantes Ja instrucción conferida ; protestaron 
por un GtróSí'la nulidad dé todo* lo ofirado déáde el folio 34 
ai 39 por las’faltas de notificación y  citación alPrÓniotor, pre
tendiendo en SU'virtud sé devolviesen l*os autos al inferior para 
que, subsanándose dichas faltas, dictase^nueva sentencia, sobre 

: lo que formalizaron artículo de prévio y especial; pronuncia
miento:    ' ; ,r. . /  • ,

Resultando que comunicados los autos al Ministerio iiscai,^ 
pretendiendo en lo principal la confirmacíóñ de fia; sentencia  
apelada, expuso, respecto de la nulidad, que una vez que no ha
bía resultado indefensión para los intereses de la H pienda de 
que era su representante, puesto que después de lás pruebas 
fué óido el Promotor, se hiciese la oportuna prevención al Juez 

. pa^á que en lo sucesivo no incurriese én iguales faltas:
R esultando que la Sala de la Audiencia por auto de %4 de 

Setiembre de 4866 declaró no haber lugar á lo pretendido por 
parte de loa hermanos Vals en el referido otrosí fie  su escrito,

: y que se entregaran los autos para instrucción á la de Rosés; 
y seguida la sustanciacion,;la m e n c io n a d a  Sala por sentencia
de de Marzo de 4868 con%mó* con; já s  fiGstas Ja a p e ld a ,:

, haciendo la oportupa prevenciód al J u e z  por lá falta de citación
Á1 Pfomotbr'fiscalf^^ j i * v; v ; ’ l  . r .

resultando que .Lorenzo'Vals’ y hermanos interpusieron  
rirf ni fnnHh. fundandole en

citad(\y emplazado' ^ará-tote la * Superioridad, y- que por 
, siguiente existe la  cáüsáyBlJ* del art. I'.OÍB ;dé la ley de Enj i 
. iñi.óuto civil,* dé'CuVá faltá(babian r̂^^^  ̂ subsánación en
;4a segunda* instanciá por fio serles jípsibfe hácérlo en la primera: 
i: ; . Vistos,'Siendo* Póheñ'te.' :el Magistrado D. BéMto de Posada 
-’Jíerrera: ----------------------------- ¡V ^  ;

? Considerando‘qué élM inisterio fiscal iñtorviene ep Joa iñ ci-í 
dentes de pobreza sólo cóVi el objeto de que nb quéden indéfén- 
sos los intereses del Estado,sih que le corresponda representa

ción alguna sobre el derecho de las partes, ni á estas persona
lidad para reclamar sobre las omisiones cometidas en el proce
dimiento en lo que atañe á la acción fiscal:

Gonsiderando que en el caso de estos autos, apreciado y re
conocido por el superior del Ministerio público en la Audiencia 
que en e l  procedimiento de primera instancia han estado repre
sentados los intereses del Estado, y  que por consiguiente la  
falta dé citación y notificación del Promotor fiscal al dictarse 
sentencia no ha producido nulidad en la misma:

Considerando, por último, que ñi á las partes éorrespondia 
personalidad para reclamar contra dicha omisión én el proce
dimiento, ni ha sido infringido el art. 4.0Í8 de la ley de E n ju i
ciamiento civil en los casos que se citan;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lur  
gar ál recurso de casación que, fundado en la causa 3.* del ar
tículo 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civ il, interpusieron los 
hermanos D. Lorenzo, Doña Gármen y  Doña Julita Vals, á los  
que condenamos en las costas y  á la pérdida de la cantidad 
de ^.000 rs. por que prestaron caución, la que, caso de hacerse 
efectiva si mejorasen de fortuna, se distribuirá con arreglo á 
derecho; y mandamos se proceda á la sustanciacion del recurso 
en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la Colecúion legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.=M auricío García.==*José María Gáceres.=Laureanó de 
Arrieta.=¿Valentin Garralda.=Francisco María de G astilla.=  
José Fermin de M uro.=Bénito de Posada Herrera.

Pubíicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia  
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado 
de la Sala primera d e l Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que Óertificb como 
Escribano de Gámara: ’

Madrid ̂ 0 de Marzo de 4871.=R ogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^4 de Marzo de 4871, en ei 

expediente.número .B06 pendiente- antéi,Nos adm isión  
del Ueqursp de o'asaeion propuesto por D. Francisco. Cace res  
Flor y Otros: /  > ,

4.® Resultando que en ^3 de "Agosto de 4869 D. Alvaro Gor- 
r a ly  Gáceres presentó escrito eñ é l Juzgado de Montanchez ex 
poniendo que siendo dueño de ciertos aprovechamientos co
munes en el pueblo de Arroyomolinos, y  á pesar de las reite
radas órdenes del Gobernador civil de la provincia para que el 
Alcalde de aquella localidad se abstuviere de dictar eh el a su n -  

1 to providencias administrativas respetando elestado posesorio 
i de} Corral, y  acudiendo en todo caso á la via judici al para, de • 

ducir Jas oportunas reclamaciones, fué invadida su propiedad 
o en los días 46 y 48 del referido mes por: varios vecinos! que 
 ̂ introdujeron/en ella, sus ganados despreciando las intim acio
nes de los guardas: . ■

Resultando que seguido él juicio por todos «us trám i- 
, tes, y suministradas en el inferior, las pruebas que las partes 
..estimaron conducentes, la Sala segunda de ja  Audiencia de 
/Gá,c§res, considerando, entre otras cosas; que para que exista  
jeVdelito de usurpación, según la disposición del Código refor- 
( mp-dp aplicado como más favorable al caso,'es preciso que se 
, cometa con violencia ó intimidación en las personas,; cuyas c ir-  
» cunstancias no concurrieron en el hecho; declaró que los h e 

chos referidos que resultan probados constituyen la falta pres
crita en el art. 614 del Código'vigente, cual es la de haber én- 

- trado ■ ganados en heredad.ajena; ’cáúsahdo daño, devolviendo la 
causa para que el Juez municipaRde Arroyomolinos conociese 
de ella en el oportuno juicio: i / ¡r  ̂ ,

Resultando que declarado desierto por la Sala tercera de 
este Supremo Tribunal el recurso interpuesto ante la misma por 
québra.ntámiento de forma, y  remitidos los autos, á . esta Sala 
para la admisión del-de infracción de ley;que á J a  vez habia 
sido interpuesto, se. ha reprpdujeidó ante la misma suponiéndole 
comprendido en el num. 4.® del art. 4.® de la ley de casación en 
los juicios criminales, en razón de haberse calificado como pu
nibles hechos que no lo son por su naturaleza, y  aunque Jo  
fueren no podrian penarse porque :1a gran, Gonsideracioñ dpi 
fallo fundada en la declaración del Gobernador civ ii de que 
Gorral no podia ser desposeido ni serivencido,en juicio impri
me á los hechos un carácter civil que :exc|uye el de crim inali
dad atribuida á eílospor lá sentencia que los califica de faltas, 
apareciendo contradictoria consigo misma: - ¡ , , , fi

Visto, siendo Ponen te, el Magistrado D. Juan. Gano MM^quql:
4.® Considerándo .que si bien la ley de 48 Junio 

enumera entre las sentencias defiaitivas la.de inhibiqion,g§^]^- 
creta  sus efectos para la casacion al único*caso dé que eA-IÜa 
se estime como falta un hecho, que por la Jey constituya» delito:

* Gonsiderando que la  sentencia reclamada es de inhib i
ción, puesto que la Sala, calificando el hecho de falta, se abs
tien e  de fallar sobre el mismo, remitiendo la causa al Juez m u
nicipal para la celebraciónúel oportuno juicio:

3.® Considerando que el recurso no se funda en la infracción  
que la ley expresa, sino en. que el hecho no merece la califica
ción de delito ni falta, atendida su naturaleza civil que le hace 
injusticiable bajo uno y otro concepto:

4.® Considerando, por lo expuesto, que la cita del núm . 4." 
del art. es improcedente porque la limitación que la ley se
ñala á la sentencia de inhibición para los efectps de la casación 
excluye como Incompátible .con, lá íhdoíe 1íe  la misma la in 
fracción alegada;,

Fallamos quh úebémofideclaiqr y decláramós no haber lu 
gar á lá admlsióh jo l refeúrso iritéi '̂púesC’o nombre de Don 
Francisco Gáceres Flor, .D; Gándidó y DI Juan González Bote y  
D. Luis Bote Gáceres, á quienes coridenaüiós éA  lás costas; co-
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muníquese esta decisioii al Tribunal sentenciador para los efec
tos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Cól&cciou Icgislixtivci, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.= Tomás Huet.==José María Haro.=* 
M anuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Ve- 
ra.=Juan Cano M a n u e l .  = L u is Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el E^cmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid %i de Marzo de d871.=E m ilio  Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á %i de Marzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que aate^Nos penden? inter*# 
puesto por Juan Martínez F^naiídez contra la s^ntengia qué 
en 9 de Noviembre de 1870 ::|ronúfñció la Sala segunda de lá 
Audiencia de este territorio en causa seguida alt misnao env el 
Juzgado de primera inslanciá del distrito del, Hospital de eSla 
corte por atentado á los agentes de la Autoridad:

Resultando-que con motivo de haber ocurrido la muerte de 
nn cochero, ocasionada por el vuelco de una berlina, los agen
tes de órden público José Salas y Dionisio Carrera recibieron 
orden del Inspector del distrito para que no permitieran el 
tránsito de carruajes por las inmediaciones de los jardinillos de 
la estación del ferro-carril del Mediodía, previniéndoles que se 
dirigieran por otro que conducía á la misina estación:

Resultando que habiéndose presentado en aquel sitio el co
chero, hoy procesado, Juan Martinez Hernández guiando un: 
coche, se obstinó en pasar por él á pesar de las advertencias que 
los referidos agentes le hicieron; y sin querer contener su mar
cha, pegó al caballo con la fusta para que corriese más: que en- 
este acto quiso el agente Salas sujetar al caballo cogiendo las 
bridas, siendo atropellado por una de las ruedas del carruaje, 
lastimándole los piés, recibiendo el otro agente un golpe con la 
fusta que le causó una.ligera lesión en la mano derecha:

Resultando que dado el.oportuno parte del hecho á la A u
toridad competente en los términos referidos, al recibir decla
ración á. los agentes conñrmaron su contenido, si bien en am
pliación de da misma dijo el Carreras que creia. que el proce
sado nO: tuvo inten^pn de darle con el palo, sino de pegar ¡al 
caballo/aun c u ^ d o  de-desobedecm profiriendo palabras inju-;

' riósas: ^
Resultando que los Médicos forenses declararon que Dioni

sio Carrera tenia una ligera contusión ya cicatrizada que no le 
impidió trabajar ni necesitó asistencia facultativa; y  que el 
José Salas no tenia vestigip de la  lesión expresada, por lo que 
delbió curarse del mismo modo que la de ,su compañero:

Resultando que calificando el Juez de primera instancia el 
hecho de resistencia, y .desobediencia á los agentes.de la Auto
ridad, impuso al procesado la pena de cuatro meses de arresto^ 
mayor, ^5 duros de multa y las costas; y revocado este fallo por 
la Sala sentenciadora^ calificando e l hecho de atentado, á los 
agentes de la Autoridad, con la circunstancia atenuante de no 
haber tenido el delincuente intención de causar'todo, el mal 
que produjo,; y sin ningunai agravante, le impuso dos. años,: 
cuatro meses y  un día de prisión correccional, multa de ^oO 
pesetas y demás penas accesorias. ^

Resultando que con^r^ esta.jSenteneia se interpuso en tiempo- 
y forma recurso de cásáeiqn^ á' nombre del procesado por in -i 
fracción de'íey, qud fundó en el óaáó 8:“ del art.-4.'‘ dedade ca
sación, alegando como infringido el art. á63 del Código penal 
vigente, porque á lo sumo y en la hipótesis de que haya habido 
desobediencia, esta seria leve y constituirla una falta castigada 
en el art. 589:

Resultando que admitido el recurso por Ja Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha  
sido sustanciada en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: - 
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 3.®, 

párrafo primero de la ley de 18 de Junio último, puede inter
poner el recurso de casación en lo criminal el que haya sido 
parte en la causa cuando se cometa infracción de alguna ley  
en la parte dispositiva de la sentencia, debiendo entenderse que 
esta existe en los cinco casos que taxativamente se señalan en 
su art. 4í.®:

Considerando que ha. servido de fundamento al presente re
curso el tercero del citado art. 4.®, por cuanto, en sentir del 
recurrente, dados los hechos consignados y admitidos en la sen
tencia, se ha cometido en ella error de derecho al calificar y  
penar los ejecutados por él como delito de atentado contra los 
agentes de lá Autoridad; declarándole eomprendido en el párrafo 
segundo del art. ^68 del nuevo Código, cuando á lo más consti
tuyen aquellos la falta de desobediencia leve, que castiga el 
artículo que invocacom o aplicable oon multa de 5 á £5 pesetas 
y  reprensión:

Considerando que admitido como probado por la Sala sen
tenciadora el hecho de haber maltratado el Juan Martínez Fer
nandez á los agentes de la Autoridad en el acto de hallarse 
ejerciendo las funciones de su cargo, no sólo de palabra, sino de 
obra  ̂ causándoles lesiones con la fusta que llevaba por haberle 
impedido el paso de su carruaje por el sitio en que tuvo lugar 
el suceso, cometió aquel el delito previsto y  penado en el ar
tículo %63 que se invoca como infringido, por cuanto medió la 
resistencia grave que prescribe esta disposición, y  no la falta 
que castiga el párrafo sexto del art. 589;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Juan Fernandez Mar
tínez contra la sentencia pronunciada por la Sala segunda de 
la  Audiencia de este territorio, á quien condenamos en las cos
tas; y  expídasela certificación oportuna á dicha Sala por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  D E M a d r i d  é insertará en la Coleceion legislativa, pasán
dose al efecto las capias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y  firmamos.=Sebastian González N andiri.=Pascual Ba- 
yarri.=M ánuel María de Basuaido.=:=:Miguel Zorrilla.—Francisco 
Puget.==Manuel Almonací y M6ra.=^Francisco Armesto.

Publicación.—Leída y  publicada fue la anterior sentencia  
por el Excmo. Sr, D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy; de *que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

M a d r i d d e  Marzo de Í87d.—Licenciado José María Pantoja.

ADMINISTRACION CENTRAL,

m iN lS T E R lO  DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo concedido por esta Direc

ción general en el anuncio inserto en la G a c e t a  del dia 10 de 
Marzo últim o sin que el actual poseedor legal del Marquesado

de Iranda haya cumplido con lo mandado en la órden del Re
gente del Reino de ¿8 de Febrero de 1870, se considera como 
abandonado dicho títulor-' En sû  consecuencia se anuncia su 
vacante por primara vez con objeto de que;los que se conside
ren con derecho á él puedan dirigir al Ministerio de Gracia y 
Justicia sus reclamaciones en el termino preciso de seis meses 
fijados al efecto por la  ley.

Madrid 9 de Junio de 1871.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

D irecpíou general: de C ontabilidad  
de lá  Haci«nda<:S^bl'íca.

M E S  DE PROPIOS 1 G U L E S .— VENTAS m m i í i t E S  kl  2 DE OCTUBRE
P  1858.

N ú m e r o  67i .
Carpeta de la s  relaciones de ingresos^ rea lizados p o r la sd o s  

tepcerasipartes del 100 de líi^nes de Propio.^v pro^^
vinciaWs enajenados desde dí '^tde Ooi^Mre de 1858 en a d e la r t  
té^quetiwaminadas y apvQiadÚs p (^ e s ta B ire (C io n  general 
s&^ren^en á la de la  % )e 0 a p u h lim p a ra  qu e, e n \u m p li-  
íimenta délo  d ispues^  8 .f;de la  ley  de l . ’̂ de Jtf)ril

' de iS Í9;ém ita in scrip^ on Ífn om in a1:escon  r e ñ ía d e ^ p o rlOO 
an u al á favor délas, corporaciones que á c o n tin u á ro n se  ex^ 
p resa n .

jrÚMEKO
d é

órden.
CORPORACIONES.,

PROVINCIA DE ALMERIAi
86791 Ayúntamiento de Á l- 

boloduy. . . . . . . . . . . .
8679^ Idem de' Tabernas.........
86793 Idem de Vera ¿ . — . . .

PROVINCIA DE CÁCERES.
, Ayuntamiento de Milla-

ñés dé lá Mata...........
Idem de i d i / V . . . . .  . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idemvde id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . .  • . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . .  1 . . . . .  w.
Idem de id . . . 4. . .........
Idem de i d . : ..................

•Idem de id ......................
Idem de i d . . .  . . . .
Idem de id . . .  ^ . . . . . .  c
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . .  . . . . . . .
Idem dé id .  ______ . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id .v i.. . . . . . . .  ....
Idem de i d . . . . . . . . .  .V

 ̂Xdém,..dé id  
ídéín' dé id. . .  .* i . ú. V 
Idem d e ' i d ^ . i . . .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id  . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de id . . . . . . . . . . .

86794

86795
86796
86797
86798
86799
86800 
86801 
8680S
86803
86804
86805 

.86806
86807
86808 
83809 
86810 
86811 
8681^
86813
86814
86815
86816 
83817. 
86818'
86819
86820 
86821 
86822
86823
86824
86825

6826

86827
86828
86829
86830
86831
86832
86833
86834
86835
86836
86837
86838
86839
86840 
36841
86842
86843
86844
86845
86846
86847

M E S Y AÑ O
á que pertenecen 

las relaciones.

Gctubré 1864.. 
Marzo i d . . . . . .
A gosto id . Vi. .

Setiembre 1859. 
Fébiferb 1 8 6 0 .. .  
Octubre i d . . , . .  
Noviembre id . . . 
Marzo 1 8 6 1 . . . . .
Mayó i d . . . . . . . .
Novienibre i d . . .  
Diciembre i d . . .  
Marzó 1862 .. . . .  
Julio i d . . . . .  l . .
Setiembre i d . . .  
Octubre i d . . . . .
Noviembre id . . .
Enero 1863.........
Ma,rzo.id.. . . . . .
Abril i d . . . . . . . .
Mayo id ..............
Setiembre i d . . . .  
Noviembre i d . .  
Enero 1 8 6 4 .. . . .  
Marzo i d . . * . . . .  
-Abril i d. . ,

Agosto i d . .........
"Beliémbre 
Noviembre i d ; . .  
Diciembre . i d . . .
Enero 1865.........
Febrero id...........
Marzo i d . . . . . . .
Abril i d . . . . . . . .
Mayo i d . , . . . . .

86850
86851

86853
86854
86855
86856
86857

86859
86860 
86861 
86862

86864

86867

86868

86870
86871
86872
86873
86874
86875
86876
86877
86878

PROVINCIA DE CASTELLON.
Ayuntamiento de Fan- 

zara. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Fuente la Reina
Idem de Fredes . . .
Idem de F o rca ll.. . . . .
Idem de Gatova. . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Gaibíel . . , . . . .
Idem de i d . , . . . . . . . , .
Idem de Gérica. . . . . . .
Idem de Herbes . . . . . .
Idem de H igueras........
Idern de H ontanejos.. .  
Idem de La Jana. . . . . .
Idem de i d .       .........
Idem de id  .
Idem de La Mata. . . . .  
Idem de L udiente.. . . .
Idem de i d . . . . . .  -----
Idem de i d .   ..........    /
Idem de La Llosa........
Idem de Matet...............
Idem de Montan . . . . . .
Idem de Morel la. . . . . .
Idem de i d .   ...........
Idem de Moncofar..v.  ̂
Idem de Olocan. . . . . . ,
Idem de i d .  .
Idemvde id  .........
Idem dé Ortel l s. . . . . . .
Idem de P a v í a s . . . . . . .
Idem de id .   ........... ....
Idem de id .  ........... ..
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Palanques. . . .  
Idem de P eñ ísco la .. . .
Idem de P ina. . , . . . . .
Idem de i d .  . . . . . .
Idem de Portel L. . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Puebla A re

noso...............................
Idem de Puebla de Be-

nifasar. ......... ..
Idem de Rose l l . . . . . . .
Idem de Salsadella.. . .
Idem de i d .  ..................
Idem de id  ------ . . .
Idem de Sarratella.. . .  
Idem de Sarañana.. . . .  
Idem de San Mateo.. . .
Idem de id ......................
Idem de San Jorge.. . .
Idem de Segorbe .
Idem de Sierra Engar-

Énero 1865.. 
Abril i d , . . .  
Idem i d . . . . ,  
Febrero i d . . 
Enero id . . . .
Abril id _
Febrero id. .,  
Junio i d . . . .  
Abril id. . . . ,  
Enero i d . . . .  
Marzo i d . . . .  
Abril i d . . . .. . 
Febrero id. . .  
Abril i d . . . . .  
Junio i d . . . .  
Idem i d . . . . .  
Enero i d , . . .  
Febrero id . . 
Mayo id. . . . .  
Febrero id . . 
Idem i d . . . . .  
Abril id . . , . .  
Febrero id. . .  
Abril i d . . . . .  
Mayo i d . . . . ,  
Marzo i d . . . .  
Abril id. . . . .
Mayo id .........
Febrero i d . . . 
Idem i d . . . . .  
Abril i d . . . . .  
Mayo i d . . . . .  
Junio i d . . . .  
Enero i d . . . .  
Junio i d . . . . ,  
Mayo i d . . > .  
Junio i d. . . . .  
Enero i d . . . ,  
Febrero id. ., 
Mayo 1864...

IMPORTE 
en 

Rs. Cénts.

1.828‘30
102‘9G
157‘86

' 66‘50 
11‘78 
69‘06 

1.888‘32 
301‘17 
311‘60 

69‘06 
1.653‘0 l 

301‘17 
1.680 
2.096‘02. 
6.G63‘93 

308‘84 
1.465‘60 

3G1‘17 
8.370‘01 
3.627‘90 
1.654‘09 
6.767‘88 
6.642‘78 

17‘76, 
5.119‘Ga 
3.627‘9G 

325‘87 
i:792‘38* 
5.935*72  ̂

128‘22 
d.653‘02 
4.538‘24 

301‘18 
3.364‘46 
3.627‘89

58‘14
l.G13‘86
3.600 

602‘66 
337‘81

16.667‘23 
373‘33 
578‘13 

7.120  ̂
250*67 

1;338‘54 
960 
648

3.600 
757‘33 
373‘33

10‘67 
30‘94 
83‘74 

1.75T34 
, 16 
160 

1.360 
2.175‘66 

72‘27 
59‘73 

2.466‘67 
241‘65 
S31‘74 

34‘67 
272 
240*53 
560‘53

Junio i d . . . .

Abril id . . \ , 
Enero i d . . . .  
Febrero id . . . 
Mayo i d . . . . .
Junio id........
Abril id........
Enero i d . . . .  
Idem i d . . . . .  
Febrero id. . ,
Abril id .........
Marzo i d . , , ,

525‘33
235‘74
214*40
101‘33
378‘66
131‘20

325‘34

432
490‘66
641*07

25‘67
1.072

75*10
193*41
160*53

6.034*67
373*34
12‘06

KÚMERO
CORPORACIONES.

MESY AÑO IMPORTE
de á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

cerán........................... Febrero id. . . . . . . 1.366*66
86879 Idem de Segorbe........... Enero id ................ 400
86880 Idem de id ..................... Febrero id............. 189*45

PROVINCIA DE GUAD ALA JARA.
86881 Ayuntamiento de Ala

minos . . . . . . .  . . . . . . . . Febrero 1 8 6 5 . . . . 190*73
86882 Idem de i d . . . . . . . . . . . Márzo i d ---------- 533*34
86883 Idem de Albalate de Zo

rita ........... .. Febrero i d . . . . . . . 127*47
86884 Idem de A lcoroches.. . Idem i d . . . . . . . . . 473*34
86885 Idem de Aldeanueva de

Atienza........................ Idem id .................. 2.705*07
86886. I(Jem de. Almonacid de

•í/" 'V ^Zorita.. ... E n eráJd .............. 1.024
\  86887 Item  de i( fe  . .  4> í • - • • Febrálo id.......... .. 344

86883 I ^ m  de i(É3 . V . • • • 
Ifem  -de A ^ d r e te  deüa 

■'&eh?a ,j-

Abrilbid................. 165*87
; 86889^

Febrero id............. 599*47
86890~ Idem de A lpeürocnes.. 

Idem'dé A íústáhte. . . .
Idem id .................. 1.471*47

" 86894 Idem id. V. . . .  V. ■ ■ ■ 127*47
86892 Idem de id . ......... .......... Marzo id ........... / . 1.493*55
86893^ (Idem de Alcocer . . . . . . Enero id . . . . .  ¿. . 59.200
86894 Idem de A n g u i t a . . —  - Febrero i d . . . . . . . 5.082*19
86895 Idem de A locen .. . . . . . Enero id ................ 133*34
86896 Idem de i d . . . . . . . . . . . Maqzo i d . ......... .... 4.266*67
86897 Idem de Aranzueqúe . . Enero id. . ----- -- 2.773*34
86898 Idem de A rbancon.. . . Idem i d . . . .  . . 4 . . 64

’ 86899 Idem de i d ^  ^. Má r z o l d . . . . . . .  - 320
86900 i ídem de A rgecilla.... . . ; Enero i d . . . . . . . . 320
86901 Ideñi de id . . . . . . . Febrero id*;. . .  *. 480 .
86902 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . .............. 53*34
86903. Idem de Azañon . . . . . . Enero i d . . . . . . . . 104
86904 Idem de i d . . . - . ............. Marzo i d . . . . . . . . 64
86905 Idem, dó A^’̂ ^ ú a .........

M ém ^íléid i-----. . . . . .
Enero id ......... ...... 1.376*01

86906 Febrero i d . . . . . . 981*34
Madrid 10 de Mayo de 1871.i=El Director general, Félix de 

Bona. ’• ' » -

Direncion de ;la Caja general de Depósitos.
El dia 13 del actual, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará ésta Caja general el pago de intereses por car
reteras: dé Junio, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia 
las carpetas . señaládasVcon . el número 19.

Madrid 10 de Junio de 1871!==E1 Director geñeral, J. de 
Escoriaza.

Junta dé la Deuda publica.
Relación de los documentos y valores de la Deuda dmúrtizados 

en el mes de Octulre de 1870 por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el 
dia/ de hoy en el pa tio  del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber: .

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Seis documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte-

iM)iíiii^iúdo^^4níerÍQr; 
porihá^taléB l 6;00Pí>i5s:f^^porílMeaie89&  nappjtálizábles 1.760 ' 
reales ;1;otál 17.760 rSi;

Tres documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 inte
rior; por intereses no capitalizables 60 rs.

Siete documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 inte
rior ; por intereses no capitalizables 175 rs. •

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 1.176 rs. 60 cénts.

Veinte documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con in terés; por capitales 59.560 rs. 85 cénts.

Ocho documentos de Deuda del-material del Tesoro sin inte
r é s ; por capitales 21.434 rs. 27 cénts. ^

Ciento oqho. documentos de Deuda procedente del personal; 
por capitales 898.172 rs. 46 cénts.

Dos mil seiscientos siete documentos dê  Deuda procedente 
del personal; por capitales, 8.316.944 rs. 41 céntS;

Un doeumento de vales consclidadós; por capitales 1.505 
reales 89 cénts.

Once documentos de acciones de obras públicas; por capita
les 22*000 rs.

Tres documentos de acciones del canal de Lozoya;" por ca
pitales 3.000 rs^

Setecientos veintiséis documentos de acciones de carreteras; 
por capitales 2.396.000 rs.

Doscientos quince documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 448.000 rs.

T otal: 3.718 docum entos; por capitales 7.411.009 rs. 69 cén
timos; por intereses no i capitalizables 1,995 rs.; total 7.413.004 
reales 69 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. ;
Tres m il GchoéíentÓs cuarenta y  oqho documentos de títu

los del 3 por 100 consolidado de la creación de 1861, renova
ción de 1870; por capitales 159.603.000 rsí

Cuatrocientos cincuenta y  cuatro documentos de títulos 
del: 3 por 100 diferido para su conversión en consolidaúo,^ emi
sión de 1870; por capitales 11.192.000'rs. /.

Cuarenta y cinco documentos de renta perpétua a l 3 pór 100 
in terior; por capitales 841.000 rs.

Cuarenta y ocho documentos de renta "déF3 p 100 conso
lidado interior; por capitales 27.628.055 rs. 9 cénts.  ̂ ^

Veinticincó documentos de renta del 3 por 100 diferido in
terior; por capitales 2.611.135 rs; 91 cents.

Cincúenta y, dos documentos de Deuda consolidada al 4 
por 100 interior ; por capitales 178.147 rs, 65 cénts.; por intere
ses capitalizables 2:060*02; pór id. no capitalizables 69.074*91; 
total 249.282 rs. 58̂  cénts.

Setenta y dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 
TOO interior; por capitales 49.698 rs. 33 cénts.; por intereses ca
pitalizables 23.469*07; por id*, no capitalizables 40.097*36; total 
113.264 rs. 76 cénts; ? .

Trece documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable:; por capitales 413.335 rs. 89 cénts.; por intereses 
capitalizables 4.347*72; por id. no capitalizables 222*96; por 
Ídem en Deuda amortizable 534.563*30; total 952.469 rs. 87 
céntimos.

Tres documentos de Deuda provisional negbéíáblé;'por ca
pitales 59.511 rs. 24 cénts.

Treinta y  un documentos de Deuda amortizable de primera 
clase; por capitales 1.034.047 rs. 30 eéntS;

Veintiséis documentos de Deuda amortizable interior de 
segunda clase; por capitales 610.000rs.

Treinta y  dos documeritos de Deuda amortizable exterior de 
segunda clase; por capitales 392.000 rs. ^

Seis documentos de Deuda sin interés; por capitales 32.732 
reales 91 cénts.
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Sesenta y  cinco documéritos de Deuda sin interés proce-^ 
dente del personal ; por capitales 30.113 rs. 19 cénts.

Dos documentos de-vales no consolidados; por capitales 
1^.017 rs. 6 cénts.

Nueve documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales ^.^69.713 rs. 6  ̂ cénts.

Veintitrés documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por cápitales 16.000 rs.

Tres documentos interinos por intereses de l’a Deuda cor" 
riente del 5 por 100 á papel; por capitalés £0.883 rs. 1£ cénts.

Total: 4737 documentos; por capitales £0'7.018.4£5 rs. 31 
céntimos;-por intereses capitalizables £9.876*81; pbr id. no ca- 
pitalizables 109.395‘£ 3 ; por id. en Deuda amortizable 334363*30; 
total £07.69£.£60 rs. 63 cénts.

RESUMEN.
Tres mil setecientos diez y ocho documentos de:amortiza- 

zacion por pago de débitos y varios ramos; por capitales 7.411.009 
reales 69 cénts.; 'por intereses no cápitalizables 1.993 rs.; total 
7.413.004 rs. 69 cénts. • . _  ;

Cuatro mil setecientos cincuenta y siete documentos de 
amortización, por conversiones; por capitales £07.018,.4£5 rea
les 31 cénts. ; por intereses capita-lizables £9.876*81; pbr id. no 
capitalizables l09.393‘£3; por id. en Deuda amortizable 334.363*30; 
total £07.69£.£60 rs. 65'céhts. '

Total general: 8.475 docum entos; por capitales £14.4£9.433 
reales; por intereses capitalizables £9.876 rs. 81 cénts.; por idem  
no capitalizables 1 1 1 390‘£ 3 ; por id. en Deiidá amortizable 
334.363*30; total £13.103.£63 rs. 34 cénts.

Madrid £8 de Enero de 1871 .=  El Secretario, Xosé María 
Maury.=V.® B.®=E1 Director general, Presidente,Tlcíédia.

Departamento de Liquidación de la  í ir e c c io n  general 
de la Deudá pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.

RdacioTi. de los créditos de este rdmo que han sido caducados pov 
acuerdo de la Junta en el mes an terior al de la fecha\ la que 
se puhlica.en cumplimiento del art. Í1 dé la ley de 19 de Julio 
de 1869 y del%° déla  instrucción de S de Diciembre ^ gu íen 
te, y para  los efectos prevenidos en el art,' 18 de la mism a ley 
y dJ" de la referida instrucción,

PROVINCIA-DE-ALIGANTE,

Acreedor primitivo D. Sergio^Mil?^Iea/-del pueblo de Mon- 
forte; cantidad desestimada 83 escudos 800 milésimas.

PROVINCIA DE AVILA.
Acreedores primitivos D. Vicente García y D. Andrés Do

mínguez, del pueblo de Alboifnos; cantidades desestimadas res
pectivamente 391 y  40£, escudos,  ̂ . í .

Acreedores primitivos. D. , Juan Muñoz y D. Gregorio Jimé
nez, del pueblo de Villaviciosa,,anejo de Solosancho; cantidades 
desestimadas respectivamente 60;.y 70 escudos.

Acreedores primitivos D. Juan Hernando y D. Eugenio Ji
ménez, del pueblo de y ita ; cantidades desestimadas respectiva
mente 60 y 38 escudos.

Acreedores primitivos D. Bonifacio Jiménez, D. Lorenzo Ce- 
nalmer, D. Pascual Martin, D. Antonio García, D. Manuel Jimé
nez, D. Vicente García y D. Ensebio García,' del pueblo de Mu- 
ñoz-Grande; cantidades desestimadas respectivamente 30, 33, 
45, 61, 44, 96 y 96*£00 e,sendos. , . ^

Acreedor primitivo D. Ramón Romero de Vicente, del pue
blo de Villafranca de la Sie^^ra; cantidad deséstimada. 443, e s - < 
cudos.

Acreedores primitivos D. Fermín Martin, D..Lorenzo jMartín 
y D. Marcelino Rodríguez, del pueblo de Langa;'cantidades 
desestimadas respectivamente 140,165 y 140 escudos.

Acreedores primitivos D.,Ramón Pajares, D. Juan Francisco 
Sierra, D. José Alfayate, D. Fernando Hernández y D. Juan Jor
ge, del pueblo de Mingorría; cantidades desestimadas respecti
vamente 73*600, 90, 44300, £8 y 19*800 escudos.

' PROVINCIA DE BADAJOZ.
Acreedora primitiva Doña Blasa Ibañez, del pueblo de Sancti- 

Spiritus; cantidad desestimada 48 escudos.
Acreedor primitivo D. José Antonio Alvarado y Ortiz, del 

pueblo de Maquillas; cantidad desestimada 797 escudos.

PROVINCIA DE BARCELÓNA.
Acreedora primitiva Doña.Jacinta Masferrer, del, pueblo de 

Ayguafreda; cañtidád desestrnaada 410 escudos ;916 milésimas.
Acreedor primitivo D. AntonioJDalmases.'deí pueblo,de Or- 

pi y otros; cantidad desestimada'634 escqdos. . “ ,
Acreedores primitivQs D.' José Llóyert y Dóña María Font, 

del pueblo de San Pedro de Rivas; cantidades desestimadas 
respectivamente £13*800 y £14 escudos. . ,

Acreedores primitivos Doña" Teresa Roca, D. Ramón Pas
cual, D. Pedro Capoet, D. José Carbonell y D. FranciscQ .P la 
nas, del pueblo de Manresa; cantidades desestimadas respéctí- 
vamente 980, 480,160, 64 y £36 escudos.

♦
PROVINCIA DE BURGOS.

Acreedores primitivos D. Angel Hoyó, D. Jacinto Gutiérrez, 
D. Alejandro Grajales, y  Doña María Cruz Grajales, del pueblo 
de Herrera; eantidades desestimadas respectivamente £8, £4, 60 
y 10 escudos.

Acreedores primitivos D. Ruperto Rodrigo, D. Bernardo Ser
rano, D. Félix de la Puente, D. Manuel Ortega, D. Martin Gon
zález, D. Bernardino Barrio-canab D.'ManueÍ Lozano, D̂
Santa María y Doña Victoria Ambéles, dél .pueblo de Castií de 
Peones; cantidades desestimadas, respectivamente::£.£39‘£00, 
839*600, 70, £43, 173, £07*£00,1 1 1 ,147y 810 escudos.. '

Acreedor primitivo D. Estéban de la Peña, del pueblo de 
Barrio de Muño; cantidad desestimada 1£Q escudos.

Acreedora primitiva Doña Rosa Ramirez, del pueblo de Pon- 
cea; cantidad desestimada 100 escudos.

Acreedor primitivo D. Onésimo Tremiño, del pueblo de Prá- 
dano de Bureba; cantidad desestimada 30 escudos.

PROVINCIA DE CÁCERES.
Acreedor primitiyo 3 .  Juan Ocaña, del pueblo de Trujillo; 

cantidad desestimada l.£90  escudosl^

PROVINCIA DE CASTELLON.
Acreedores primitivos D. Tomás Fabra y Solsona, D. José 

Negue y Nevot, D. Manuel Bastóll Beltran, D. Antiquiano Mi- 
ralles, Doña Manuela Martin, D. Juan Porcer, D. Bautista Ne- 
gué y Martz, del pueblo de Lucena; eantidades desestimadas 
respectivamente 386*400,430, £ 4 3 ,17£, 140, 38 y  763 escudos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REÁL.
Acreedor, primitivo D. Gasto Fernandez Baillo, del-pueblo 

de Herencia; cantidad desestimada £70 esctidos.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. , v

Acreedores primitivos D. Pedro Molero, D. F élix  Hidalgo y  
D. Alfonso Gallego, del pueblo de Belalcázar; cantidades deses
timadas respectivamente 333, 363 y 88*800 escudos.

Acreedor primitivo D. José AlVarado, del pueblo de Hino- 
josa; cantidad desestimada 400 escudos.

Acreedor primitivo D. Pedro Zurita Madrigal, del pueblo de 
Cañete de Torres; cantidad desestimada 133 escudos 400 m i
lésimas.

Acreedor primitivo D. Juan Nadales Barona, del pueblo de 
Montemayor; cantidad desestimada 4£0 escudos.

Acreedores primitivos D. Alonso Jerabad y  D. Salvador 
Huertas, del pueblo de Cañete de'Torres; cantidades desestima
das respectivamente 100 y Í30 escudos.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Acreedora primitiva Doña María Luna, del pueblo de Santa 

Eulalia de ía Viña; cantidad desestimada 138 escudos 800inilé- 
simas.

: Acreedor primitivo D. Vicente Vázquez Varela, der pueblo 
de Santa Cristina de Nemenzo; cantidad desestimada 1.138 es
cudos 300 milésimas. . ■ V

•PROVINCIA DE GUIPUZCOA. 1
Acreedora primitiva la Compañía fiilarmonica dél pueblo de 

Eibár; cantidad desestimada 1.004 escudos.
Acreedor primitivo D. Nicolás de Arizabalo, del pueblo de 

Oyarzun; cantidad desestimada 1.149 escudos 800 milésimas.
Acreedora primitiva Doña María de la Cruz Lasala, del pue

blo de Pasajes; cantidad desestimada 838 escudos 996 m ilé
simas.

Acreedores primitivos Doña María Teresa Arteaga, D. Ra
món dé Arrillaga y D. José Antonio de Trizar, del pueblo de Sán 
Sebastián; cantidades desestimadas respectivamente 633*069, 
148*6£4 y .-1.860*600 escudos.

9 PROVINCIA DE JAEN.

Acreedor primitivo D. Juan Cáfcafprt y  Ontiveros, del pue
blo de Baños; cantidad desestimada i£0  escudos.

Acreedores primitivos D. Antonio Fiscer, D. José Guillen, 
D. Jorge Cun, Doña Mariana Montaüé, Doña María Sánchez, 
viuda de J. Fiscer; D. Pedro González, D. José Altozano, Doña 
María Óármen Saez de Tejada, Doña Isabel Smitcb y Doña Cris
tina Esreiner, del pueblo de Guarroman; cantidades desestima
das respectivamente 173, £71‘£ 00 ,130, 70,189*300, 80,140, 163, 
370 y 660 escudos.

Acreedores primitivos D. Joaquín López y  D. Francisco Mo
lino Mayor, del pueblo de Mármol; cantidades desestimadas res
pectivamente 1,10 y 1£0 escudos.

Acreedores primitivos D. Alonso López Martos, D. Pedro 
Vilcbes Garrón, D. Juan Teruel Vilcbes, D. José Crespo, Don 
Gregorio Tello, D. Diego deT Moiinp, D. Martin Fernandez, Don 
A:ndrés Garrón, D. Francisco Ruiz Moreno, D. Antonio de Ca
sas Sánchez, Doña Catalina de Rojas y D. Juan de Casas Tor
res, dél pueblo de Rus; cantidades desestimadas respectivamente 
83, 118‘£00; 333,'300, £30,130, 70, 100, £30,130, 90 y  .176 es
cudos; ‘ '

Acreedores primitivos D. Jtíán Leal, D. António Perales, 
Doña Mélcbora Malpica y herederos de D. Juan Manúel Jimé
nez, del pueblo de Santo Tomé; cantidades desestimadas res
pectivamente 134*300,166*300,173 y 170‘3CD escudos.

PROVINCIA DE LEON.
Acreedores primitivos D. Hipólito Perez Rodríguez, D. Mar

tin Ruiz y D. Tomás Rodríguez, del pueblo de Almansa; can
tidades desestimadas respectivamente 170, 33 y 110 escudos.

Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Pardavé; cantidad 
desestimada £30 escudos.

Acreedor primitivo D. JfMSé Alvaréz-PadiJIa,'ídéLptieblo, do 
'Villablino de Ceana; cantidad desestimada946iéseiidofir£0O mi*-' 
Jésimas. / ‘ ’ ' ' . .

Acreedor primitivo D. Fabiafi Bárcena, dél pueblo de V illa- 
verde de Arcayos; cantidad desestimada 1£0 escudos.

, PROVINCIA DE LÉRIDA.
Acreedor primitivo D. Bautista Capdevila, ? del pueblo ú e  

Lérida; cantidad desestimada 384 escudos.
Acreedor primitivo D. Manuel Bergé, del pueblo de Masal- 

coreig; cantidad desestimada 34 escudos.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Acreedor primitivo D. Manuel Daguerre, del pueblo de Ari- 
'iiez; cantidad desestimada 1.100 escudos.

Acreedor primitivo D. Manuel Francés, del pueblo de B er- 
ron; cantidad desestimada 133 escudos £00 m ilésim as.

Acreedor pfimifivo D. Antonio Marañon, del pueblo de 
Fuenmayor; cantidad desestimada 131 escudos.

Acreedores primitivos D. Joaquín Cerujeda, D. Santiago 
Perez, D. Juan Tejada y Compañía de Mateo y Garrido, del pue
blo de Santo Domingo de la Calzada; cantidades desestimadas 
respectivamente 140, 1 3 0 ,114‘£30 y 673*363 escudos.

Acreedores primitivos D. Braulio Blanco, del pueblo de Val- 
deper; cantidad desestimada 19£ escudos 100 milésimas.

PROVINCIA DE NAVARRA.
Acreedores primitivos D. Bernardo González, D. Angel Goi- 

zueta, D. José Bagués, Doña Bárbara González, y  D. Francisco 
Maña'u, del pueblo dé Éstella; cantidades desestimadas respec
tivamente £.767*600, £71*400, 400, 387*400 y £93*300 escudos.

Acreedora primitiva Doña Antonia Campo, del pueblo de 
Peralta; cantidad desestimada 30 escudos. '

Acreedora primitiva la iglesia parroquial del pueblo de 
Arive; cantidad desestimada 33 escudos 600 milésiinas.

Acreedores primitivos D. Juan Tomás Urrutia, D. Gregorio 
Echevarría, D. Martin Elizondo, D. Domingo Fuendabana, 
D. Pedro Manuel Reca y D. Tomás Jolis, del pueblo de V illa- 
nueva; cantidades desestimadas respectivamente 137*600, 37*600, 
£1*400, 33,118*600 y 190‘£00 escudos.

Acreedores primitivos Doña Josefa Basterra, D. Matías Gar- 
nica y D. Joaquín Arteaga, del pueblo de’ Estella; cantidades 
desestimadas respectivamente 878, 331*334 y 81£*400 escudos.

; Acreedores primitivos D. Juan Martin Irigoyen y D. Juan 
Martin Faurí, del pueblo de Garralda; cantidades desestimadas 
respectivamente ££9*400 y 330*400 escudos.

Acreedores primitivos D. Bernardo Zaldiendo, herederos de 
D. Francisco Gamboa, ¿ . Francisco Tomás Arbizu, D. Gregorio 
Iñigo, D. Juan Andrés Diaz, Doña Josefa Gaviria, D. Juan Se- 
remundo Garnica, Doña María Alonso, D. Miguel MarjV Daoiz, 
D. Martin Iñigo, herederos de D. N icolás González, D. P ió  A r
queta y  hermanos. Doña Petra Leriri, D. Pedro Agustín A lon
so, D, Veremundo Juanis, D. José María L ópez yD . .José María 
Martínez; promovió el expediente D. Angel Galiano, del pueblo 
de Villa de Abo; cantidades desestimadas respectivamen
te 384*£00, 81*900, 1.486*400, 188*800, 69*300, £19*400, 706*400, 
79'£00,1.634*800,60,1.0£9‘800, £89*600, £43*800, £64‘£0Q, 846*£00, 
784*600 y £.04£‘800 escudos.

Acreedores primitivos D. Pedro Galdiano, D. Manuel A le
gría, D. Lorenzo Alegría, D. Sebastian Acedo, D. José Joaquin 
Eraso, Doña María Martínez, D. Marcelino Lozano, D. Justo Ta- 
razona. Doña Manuela María O vejas, D. José Velasa, D. Pedro 
Gambillo, D. Joaquín Rada, D. Francisco Esterado, D. Gláudio 
Jiménez y D. Joaquín Igal, del pueblo de Villa de los Arcos; 
cantidades desestimadas respectivamente 143‘£ 0 0 ,140*800,

3£1‘£00, 3.9£8‘973, 674*£00, 401*400,1.864*800, £35*600, 433*600, 
384*600, 310*800, 409*440, 93‘9£0, £33 y 173*760 escudos.

Acreedores primitivos D. Francisco Urrütia, D. Fermín Itur- 
ri, D. Francisco Iturri y  D. Francisco Marguitorena, del pue
blo de Aoiz; cantidades desestimadas respectivamente 39*800, 
373*£00,190*900 y 16£*800 escudos.

Acreedores primitivos D. Fermín Manso, D. Reman López y  
Doña Carmen Barandalla, del pueblo de Estella; cantidades des
estimadas respectivamente 933*100, 308 y 39£*700 escudos.

PROVINCIA DE ORENSE.
; Acreedor primitivo D. Joaquín Parrós, del pueblo de Beade; 

cantidad desestimada 87 escudos £00 milésimas.
PROVINCIA DE OVIEDO.

Acreedor primitivo D. Manuel Perez, del pueblo de Arlos; 
cantidad desestimada 160 escudos.

Acreedor primitivo D. José Moran, del pueblo de Andalloni 
cantidad desestimada 100 escudos. *

Acreedores primitivos D. Vicente Süarez Valdés, D. José 
Alvarez Miranda y D. José Puerma, de los pueblos de Andalloix 
y Balsera; cantidades desestimadas respectivamente 116*8ü0 y  
£8 escudos. .

Aéréedores primitivos D. José Perez Iniestra, D. Antonio 
Mayor, D. Francisco Allende, Doña Josefa Sánchez y D. Diego 
Reconco, del pueblo de Cangás de Onís; cantidades desestima
das respectivamente £70, 40, 40, 84 y 43 escudos.

Acreedora primitiva Doña Josefa Hernández, del pueblo da 
Carao; cantidad desestimada 3£ escudos.

Acreedor primitivo D. Pascual Alonso, del pueblo de Ceceda; 
cantidad desestimada 130 escudos.

Acreedores primitivos D. Francisco Rodríguez Valdés y Don 
Fernando y D. José León, del pueblo de Entralgo; cantidades 
desestimadas respectivamente 373*900 y £43‘£00 escudos.

Acreedor primitivo D. Pedro González, del pueblo de Ison- 
go; cantidad desestimada 34 escudos.

Acreedores primitivos Doña María Ramona de Lase y Don 
Santos María Pineda, del pueblo dé Jnfiesto; cantidades deses
timadas respectivamente 500 y £63‘9£4 escudos.

Acreedores primitivos D. Fran,cisco María Campo y D. Fran
cisco. Javier Valdés Arango, del pueblo de Llanera; cantidades 
desestimadas respectivamente 130 y 163 escudos.

Acreedor primitivo D. Manuel Antonio López, del pueblo de 
Hieres; cantidad desestimada 179 escudos 300 milésimas.

Acreedor primitivo D. Francisco y Juan Perez Valdés, del 
pueblo de Molleda; cantidad desestimada 190 escudos.

Acreedora primitiva Doña Joaquina González Bobella, del 
pueblo de Oviedo; ^cantidad desestimada 144 escudos.

Acreedor primitivo D. Joaquín Goazalez, del pueblo de So- 
lls; cantidad desestimada 118 escudos.

Acreedor primitivo D. Manuel de Cangas, del pueblo de Soto; 
cantidad desestimada 109 escudos 600 miléBimas.

Acreedor primitivo D. José Fernandez Santero, del pueblo 
de Villoria; cantidad desestimada 138 escudosj 300 * milésimas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Acreedora primitiva Doña Josefa Paseiro de Taybo, del pue

blo de Estrada; cantidad desestimada 1.376 escudos 300 m ilé
simas.

Los anteriores créditos han sido declarados caducados con  
arreglo al art. 3.** de la ley de 19 de Julio de 1869 y £3 de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Total de las cantidades desestimadas 71.076 escudos £73 
milésimas. . ^  , ,

Madrid £4 4.a Abril de 1871 .=  E l Jefe del Departamento, 
: Eduardo Leon.=V.® B.*’= E 1 Director general, Heredia.

P or el presente anuncio se cita  á las personas que á continua
ción se expresan para que se presenten en este Negociado á 
enterarse de los acuerdos recaídos en los expedientes en que 
tienen parte  ó intervención en el plazo de tres meses.
Interesado Sr. Conde de Santa Cploma, ó su apoderado Don 

Manuel González Serrano, del pueblo de Santa María de Beso- 
r a , en la provincia de Barcelona.

Interesado D; Manuel Lobera, ó su apoderado D. José Pozo 
M azzetti, del pueblo de Q uinto, en la provincia de Zaragoza.

Interesados D. Domingo Valdepeñas y Doña Susana Rates, 
viuda de R ates, del pueblo de Calaf, en la provincia de Bar
celona.

Madrid £4 de Abril de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V." B.“= E l  Director gen era l, Heredia.

Relación dé los créditos de este ramo que han sido reparados y  
recaído acuerdo de este Departamento en el mes anterior y  
en el de la fecha, d cuyos interesados se les  concede el plazo  
que ahajo se señala para  presentar los documentos necesarios 
á justificar su derecho y personalidad; previniéndoles que con 
arreglo d lo dispuesto en el art, £4 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, deberán presentarse en este Departamento 
á firm ar el enterado en el plazo de tres meses que señala 
dicho articulo; en la inteligencia qiie de no verificarlo se r e 
solverá por la Junta de la Deuda lo que corresponda en el es
tado de instrucción que tenga el expediente.
Acreedores primitivos los herederos de D. José Gibert, re

clamante D. Francisco Moreno Cañas; se causaron los daños en 
Terrasola, provincia de Barcelona. Se concede el plazo de seis 
meses.

Acreedor primitivo D. Juan Casacuberta, Cura párroco de Ca
laf, reclamante D. Sebastian García Gordo; se causaron los da
ños en Caláf, provincia de Barcelona. Se concede .el plazo de 
cuatro meses.

Acreedores primitivos. D. José Sos tres y D. Antonio Selva, 
reclamante D. Francisco Moreno Cañas; se causaron los daños 
en Calaf, provincia de Barcelona. Se concede el plazo de tres 
m eses. , ,

Acreedores primitivos lo s  herederos de Bernada y Torner, 
reclamante D. Sebastian García Gordo; se causaron los daños 
en Calaf, provincia de Barcelona. Se concede el plazo de seis 
meses.

Acreedor primitivo D. José Carbonell, reclamante D. Luis 
Estañir lao Perera; se causaron los daños en Copons, provincia 
de' Barcelona Se concede el plazo de tres meses.

Acreedores primitivos los herederos de D. Manuel Demetrio 
Mendez, reclamante D. Antonio Mendez Rodrighez; se cau
saron los daños en Almadén, provincia de Ciudad* Real. Se con- 
céde el plazo de seis meses.

Acreedores primitivos los herederos de D. Vicente Bernardo 
Ordoñez, reclamante D. Gonzalo Ibarbi; se causaron los daños en 
Torralba de Calatrava, provincia de Ciudad-Real. Se concede el 
p lazó de seis meses.

Acreedor primitivo el hospital civil de B arcelona, recla
mante D. Ignacio Tró y Ortolano; se causaron los daños en 
R ipoll, provincia de Gerona. Se concede el plazo de 90 dias.

Acreedora primitiva Doña María Francisca Rodajo ó sus 
herederos, reclamante D. Francisco Delgado Martínez; se cau
saron los daños en B años, provincia de Jaén. -Se eoneede ei 
plazo de seis meses.



1312! M JUNIO DE 1811. GACETA DE MADRID.—NÚM. 162.

Acreedor primitivo D. Tomás Rodríguez, reclamante Don 
Francisco de Paula Grondona; se causaron los daños en Boñan, 
provincia de León. Se concede el plazo de cuatro meses.

Acreedores primitivos los herederos de D. Manuel Iturria, 
reclamante D. José Buenaventura Gómez; se causaron los da
ños en E stella, provincia de Navarra. Se concede el plazo de 
seis meses.

Acreedores primitivos D. Máximo Espoleta, D. Martin Mo
rales, D. Juan Andrés Carasa, D. Celestino Morentin y D. Ja
vier Morales, reclamante D. Manuel Bayona; se causaron los 
daños en Lodosa, provincia de Navarra. Se concede el plazo de 
seis meses.

Acreedor primitivo D. Manuel de la Lastra, reclamantes Don 
Antonio Peña Romero y D. Francisco Gutiérrez y Sainz Trá- 
pa«̂ a; se causaron los daños en Ramales, provincia de Santan
der. Se concede el plazo de seis meses.

Acreedora primitiva Doña Josefa Muñoz, reclamante D. Fé
lix  Camilo Abad; se causaron los daños en Giria, provincia de 
Soria. Se concede el plazo de seis meses.

Madrid 4̂* de Abril de 1871.=E I Jefe del Departamento, 
Edua|do Leon.—V.* B.*=E1 Director general, Heredia.

T r ib u n a l de p r im era  in s ta n c ia  de C lases p a s iv a s .
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de A bril
de 1871, con arreglo al decreto-ley de %% de Octubre de 1868 (i).

R E A L  CASA.

D. Manuel Vadillo y Delgado, clasificado con el haber anual 
de 1.375 pesetas, mitad del sueldo de ^.750 que le sirve de 

• regulador, y  años, 8 meses y S9 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: en el. ejército 13 años y 9 m eses; Jefe del guar
da-ropa del ex-Rey D. Francisco de Asís 15 años, 11 meses y  
£9 dias.

D. José Galan y Arranz, clasificado con el haber anual de 
de 1.155 pesetas, tres quintas partes dé 1.9^5 que Je sirven de 
regulador, y S5 años, 7 meses y un dia de servicios. Extracto de 
los mismos: mozo de recados del cuarto del Infante D. Cárlos 
10 años, 3 meses y 11 dias; mozo de oficios de la servidumbre 
de los Infantes hijos de D. Cárlos 6 años, 8 meses y  ^1 dias; 
portero de Cámara 8 años, 6 meses y 23 dias,

D. Leandro González y  Ruiz, clasificado con el habei* anual 
de 1.125 pesetas, mitad del sueldo de 2.250 pesetas que le sirve 
de regulador, y 21 años, o meses y 21 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 1 años y 7 meses; mozo de oficios 
del cuarto de las Infantas hermanas del ex-R ey 5 años, 7 me
ses y 10 dias; Ugier de Cámara del mismo cuarto 7 años, 11 
meses y 16 dias; Ugier de «aleta 6 años, 3 meses y 28 dias.

D. José Faraldo, clasificado con el haber anual de 156 pese
tas 25 céntim os, mitad del sueldo de 912 pesetas 50 céntimos, 
y 33 años, un mes y  21 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : mozo de muías de las Reales Caballerizas, no se le abona 
por no ser de planta; en el mismo destino de planta 8 años , 1 
meses y 10 dias; repuesto en el mismo destino 9 añ os, 11 me
ses y 3 dias; capataz de cuadra 11 años, 10 meses y 11 dias.

D. Doroteo Cayetano A lonso, clasificado con el haber anual 
de 1,800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de. 2.250 que 
le sirve de regulador, y  41 años , 6 meses y 27 dias de servi
cios. Extracto de los m isinos: palafrenero de mplas 3 años ,-8 
meses y 1 d ias; domador meritorio un año , 9 meses y 2 dias; 
delantero sobresaliente un añ o , 2 meses y 8 d ias; en el mismo 
destino con aumento de sueldo 5 años» 2 meses y 27 dias; de
lantero de persona 12 años, 8 meses y 7 dias; tronquista de 
Cámara 7 años y 21 días; tronquista suplente 2 años, 10 me
ses y  1 dias; tronquisti de Cámara un año, 10 meses y 10 dias; 
tronquista de persona 5 años, 3 meses y un dia.

D. Tomás r  1 , olas ficado con el haber anual de 1.250 pese
tas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y 26 
a ñ o s, 6 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de planta del Real Heredamiento de Aranjuez 5 
años, 8 meses y  14 dias; Oficial quinto del mismo 5 meses y 
9 dias; Oficial segundo 8 meses y 20 dias; Oñcidl primero del 
mismo 10 añ os, 9 meses y 10 dias; confirmado en dicho desti
no 7 añ os, 11 meses y 5 diás; Secretario de dicha Administra
ción 5 meses y 11 dias; Visitador segundo del Real Patrimonio 
6 meses y 14 dias.

D. Juan Bonet, clasificado con el haber anual de 2.250 pe
setas, tres quintas partes del sueldo de 3.750 que le sirve de 
regulador, y 26 años, 6 meses y 7 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: peluquero de Cámara 9 años, 11 meses y 15 
dias; repuesto en el mismo destino 3 años, 5 meses y  26 dias; 
Ugier de Cámara 13 años y 26 dias.

D. Tomás Ferrer y  Alegre , clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y 37 añ os, 9 meses y 24 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: Escribiente de la Administración del Real Patri
monio de Valencia 6 añ os, 9 meses y 23 d ia s; Oficial segundo 
de la misma 2 añ os, 6 meses y 4 dias; en el mismo destino en 
la de Aranjuez 11 meses y  11 dias; Oficial Interventor del Real 
Sitio de San Fernando 8 años y 15 días; en igual destino en Aran- 
Juez 9 meses y un dia; Administrador del Real Valle de la A l
cudia un mes y 25 dias; Interventor del Real Heredamiento de 
Aranjuez 4 m eses.y 24 dias; en igual destino en el Pardo 7 
años, 3 naeses y 11 dias; Interventor del Real Valle de la Alcu
dia 3 años, 3 meses y un dia; en igual destino en el Pardo 7 
años, 7 meses y 29 días. ^

D. Antonio Sánchez García, clasificado con el haber anual 
de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y  28 años y 10 meses de servicios. Extracto de los 
mismos : Ayudante de cuartel de regalado de las Reales Caba
llerizas 9 años, 7 meses y 3 dias; capataz de las mismas un mes 
y 24 d ias; correo de las mismas Caballerizas 11 añ os, 10 meses 
y  6 dias; conserje del Rpal Sitio de San Lorenzo 4 años, 3 me
ses y 14 dias; en el mismo destino en las Reales Caballerizas 2 
años, 11 meses y 13 dias.

D. Francisco Arizcun, clasificado^con el haber anual de 2.250 
pesetas, mitad del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, 
y 24 años, un mes y 21 dias de servicios. Extracto de ios mis
mos : en el ejército, queda en suspenso este abono hasta que se 
justifique en forma ; Caballerizo de campo supernumerario, tam
poco se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Caballerizo de campo 2 años, 6 meses y  3 dias; en el mismo 
destino con aumento de sueldo un año, 9 meses y 4 d ias; Ma
yordomo de semana 19 años, 10 meses y 14 dias.

D. Pedro Bonastre, clasificado con el haber anual de 1.125 
pesetas, mitad de 2.250 que le sirven de regulador» y 28 años 
y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos : Tiple déla  Real 
Capilla 3 años, 6 meses y  21 d ias; confirmado en el mismo des
tino 24 años, 6 meses y  3 dias.

D. Julián Fernandez y Martinez, clasificado con el h a b er . 
anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y 30 años y  26 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: mozo cuarto del oficio del Real Ramillete 6 años , 8 
meses y 18 d ia s; mozo tercero del mismo 4 añ os, un mes y  15 
d ias; mozo segundo 3 años, 8 meses y 27 d ías; mozo primero 6

(4) Véaose las Gacetas de anteayer y ayer.

años, 5 meses y 26 dias; Oficial segundo de la Real Repostería 5 
años, 3 meses y 25 dias ; en la misma plaza con mayor, sueldo 3 
años, 8 meses y 5 dias.

D. Sebastian Figueral, clasificado con el haber anual de 600 
pesetas, dos quintas partes de 1.500 que le sirven de regulador, 
y 22 años, 5 meses y  un dia de servicios. Extracto de los m is
mos; en el ejército 7 años y 11 dias; mozo de oficios del cuarto 
d é lo s  Infantes 15 años, 4 meses y 20 dias. .

D. Nicolás Elguero, clasificado con el haber anual de 1.250 
pesetas, mitad del sueldo de 2.50Ó qué le  sirven dé regulador, 
y 24 años y un dia de servicios. Extractó de los mismos: So
brestante de obras del Real Heredamiento de Aranjuez 2 años,
10 meses y 6 dias; Aparejador de obras en dicho Real Sitio 11 
años, 10 meses y 25 dias; confirmado en dicho destino 9 años 
y 3 meses.

D. Ramón Campuzano, clasificado con el haber anual de 
1.875 pesetas, mitad del sueldo de 3.750 que le sirVeii de re
gulador, y 20 años, 8 meses y 20 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial sexto de la Dirección general de pre
sidios 5 meses y  8 dias; Oficial quinto de la misma un año, 3 
meses y 4 dias; Oficial cuarto d éla  propia Dirección 2 años, un 
mes y 4 dias; Mayordomo de semana de la Real Casa 16 años,
11 meses y 4 dias.

D. Joaquín Jurado, clasificado con el haber anual de 1.350 
pesetas, tres quintas partes de las 2.250 que le sirven de regu
lador, y 34 años, 6 meses y 29 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 9 años y 10 dias; Ayudante de 
las Reales Caballerizas 2 años, 5 meses y 16 dias; Ayudante 
Correo de las mismas 2 años,,% meses y 14 dias; Sobreguarda 
de los bosques de Aranjuez 5 anos, 9 meses y 19 dias; Correo 
Ayudante de la Real Casa 4 anos, 9 meses y 2o dias; Ugier de 
saleta 10 años, 3 meses y 5 dias.

D. Pedro María Bremon» clasificado con el haber anual de 
4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le 
sirve de regulador, y 41 años, 8 meses y 6 días de servicios. E x ’ 
tracto de los mismos: Oficial auxiliár de la Bailía general del 
Real Patrimonio un ano, 3 meses y 27 diás; Cajero y O ficiáise
gundo de la misma 3 años, 8 meses y 6 diás; Auxiliar de la 
Administración de Aduanas de Valencia 2 m eses y 16 días; en 
iguál destino en la  Contaduria genérarde Valenciá 7 m eses y 27 
dias; Oficial agregado á la Contaduría general del Crédito pú
blico en dicha capital 2 años, 2 meses y 29 dias; Cajero y Ofi
cial segundo de la Bailía del R eal Patrimonio 3 años y  4 mesés; 
Oficial primero de la misma 2 años y  23 diás; Oñcial primero 
Secretario de la propia Bailía 9 años y 8 dias; Oficial único de 
la Dirección de las Reajes Caballerizas 9 años, lÓ meses y 14 
dias; Oficial primero tercero de la Secretaría de gobierno de Pa
lacio un año, un mes y 15 dias; Oficial tercero de la Intenden
cia de la Real Casa 2 meses; Oñcial tercero primero de la Se
cretaría de Cámara de la Real Casa 26 dias; Oficial segundo de 
la misma 2 años, 9 meses y 22 diás; Oficial priméro de la In
tendencia general 2 años, 8 meses y 25 diás; Oficial segundo de 
la misma 10 meses y 26 dias; Oficial primero de Já propia In
tendencia un año, 5 meses y  12 dias.

D. Juan Uzuriága, clasificado con el haber anual de 1.320 
pesetas, tres quintas partes de las 2.200 que le sirven dé regula 
dor, y 2o años , 9 meses y 26 dias de servicios. Extraeto de los 
mismos: Capellán auxiliar de la parroquia del Real Sitio'del 
pardo 3 añ os, 5 meses y .9 dias; Teniente Gura de la m ism a 7 
añ os, 5 m eses,y 4 , diasAu:^üÁár jen jcomisdqp la misma 
parroquia^GañoS;, 2’'meses¡y"! dias; 5cenien|e Ci¿ra de lám is^ , 
ma 8 .años, 9 meses y 6 dias.

D. Telesforo P olo, clasificado con el haber anual de 687 pe
setas 50 céntim os, mitad del sueldo de 1.375 que le sirve de 
regulador, y 53 años, 3 meses y 17 dias que sirvió como Ciru
jano de la Real Gasa.

D. Emeterio Pacheco, clasificado con el haber anual de 501 
pesetas 87 céntimos, mitad del sueldo de 1.003 74 céntimos que 
le sirve de regulador, y 25 años, 7 meses y 2 dias de servicios. 
Extracto de los mismos : en el ejército 6 años, 5 meses y 12 
dias; guarda de á pié de la Administración de la Real Ace
quia del Jarama, un año 3 m esesy 7 dias; guarda montado de 
la misma 11 años, 10 meses y 5 dias; en igual destino en San 
Fernando 5 años y 8 dias; sobreguarda del mismo sitio 9 meses 
y 11 dias; guarda montado 2 meses y  19 dias.

D. Juan Diez y Ortigas, clasificado con el haber anual de 
1.500 pesetas, mitad del s'ueldo de 3.00ñque le sirve de re
gulador, y 36 años, 3 meses y  29 dias de servicios. Extraeto*de 
los mismos: viola primero de la Real Capilla 2  años, 4 meses 
y 24 dias; confirmado en dicho destino 25 años y 5 meses; vio- 
lin segundo de la misma 8 años, 6 meses y 5 días.

D. Mariano L idon, clasificado con el haber anual de 3.000 
pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y  
25 años, 8 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los m is
mos : Músico honorario de la Real Cámara, no se le abona por 
no ser de planta; en la misma plaza en propiedad 10 a ñ o s, 3 
meses y  18 dias; repuesto en dicho destino 9 meses y  25 dias; 
en el mismo destino con aumento de sueldo 4 añ os, 10 meses 
y 28 d ia s; Gentil-hombre de Casa y Boca 9 añ os, 8 meses y 8 
dias.

D. Julián Lázaro, clasificado con el haber anual de 875 pe
setas, mitad del sueldo de 1.750 quede sirve de regulador, y 23 
años, 5 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
barrendero del Real Palacio 8 años, 4 meses y  25 dias; mozo 
de recados de las Reales habitaciones 6 años; 3 páeses y 12 dias; 
mozo de oficios dé tercera clase 3 años , 8 meses y 24 dias; en 
la misma plaza con aumento de sueldo 5 años y 6 dias.

D. Gonzalo Mendez, clasificado con el haber anual de 750 
pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, 
y  48 años, 5 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: jardinero del Real Sitio de San Ildefonso 14 años, 6 me
ses y 11 d ias; en la misma plaza con aumento de sueldo 13 
años, 4 meses y 7 d ías; repuesto en dicha plaza 4 años, 3 meses 
y 15 dias, capataz de los mismos jardines 10 años, 3 meses y 26 
dias; capataz ayudante del jardinero mayor un año, 6 meses 
y 4 dias; en la misma plaza con mayor sueldo 8 años, 10 me
ses y 27 d ias; capataz de jardines en el mismo Real Sitio 2 me
ses y 19 dias; confirmado en la misma plaza un año, 6 meses 
y  22 dias, y se le deducen por razón de menor edad 6 años, 2 
meses y 20 dias.

(Se concluirá.)

Tesorería Central de 1$ Hacienda pública.
E l dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará está Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 193 á 195.

Madrid 10 de Junio de 1 8 7 i.= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y  Casado.

E l dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos dél T e
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 196 á 206.

Madrid 10 de Junio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de Barcelona.
Estado de su situación  en fin de Mayo de 1871.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.    —

Metálico en caja ..................  10.817.650‘802
B illetes en caja  ................  246.720
Letras y pagarés en cartera á realizar . . . . . .  1.730.173‘393
Préstamos sobre*efectos públ i cos . . . . . . . . . . .  1.363.504‘186
Idem sobre sociedades

/̂ +T.oc! ) anónim as.........   bOO )
Obligaciones de ferro- I 39.930

rantias. . (  c a W s . .          39.330 i
Propiedades del Banco..   .............................   128.800
Corresponsales............................ 203.266*027

Tota.l.  ....................... 14.500.044*408

PASIVO.
Capital desem bolsado: por el 75 por 100 ex i

gido á loé señores accionistas propietarios
de las 20p00 acciónes em itid as  ...........  • • 1.500.000

Importe dé los billetes emi t i dos . . . . . . . . . . .  4.374.960
D e p ó s i t o s .    l,67o.792‘542
Cuentas corrien tes... .   ....................  5.928.948*145
Idem transitorias.. ' .       .................... 789.866*073
Dividendos á pagar ___________________   7.429*156

/ C o r r e d o r e s . . . . . . . . .   ̂ 84*051 \
Débitos va- \ Fondo de reserva. .  -150.000 f 223.048*522 

rios. . . . .  jBeneficio del semes- ' í
{ tre que discurre . . .  72.964*471^

T o t a l . . . < . . . .  . . 14.500.044*408

N o t a s . . 1.* Capital nomi nal . . . . . . .  Ps. fs ..2.000.000 |
Capital de las acciones Igual,

emitidas ; . . . . . . . \  . ;  2 .000.000 )
2.**'̂  Entre los 10.817.650*802 que aparecen como existencia 

metálica en cája, hay 446.155. en billetes equivalente^ á calde
rilla catalana.

Barcelona 31 de Mayo de 1871.=L os Directores , Sebastian 
Antón Pascual.==Manuel Girona.=José María Serra. X —975

^IIPSTBBIO DE FOMENTO.

DireGcion genernl de Instrucción pública.
Sé halla Vacante en la Universidad de Madrid la cátedra de 

Legislación» coñiparada dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en él art. 226 de lá ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2 .® del reglamento de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad de Madrid en la forma preve
nida en e l tít. 2 .® de dicho reglamento. Para ser admitido á 
Oposición sólo se requiere tener el título de Doctor en Derecho^ 
Sección del civil y canónico» ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. . 

f Los áspi5áñtes'prégeñtarán sué * solicitudes; en la Secretaría 
gpnéraU'de íá  Uidivéfsidad'dé Mádrid en él ímprorógabla tér
mino ds tres meses, á contar desde lá publicación de este anun
cio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un programa 
razonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra que 
trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de co
nocimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de 
la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el árt. 8 .® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y  por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 2 de Junio de 1871.== El Director general, Juan 
Valera.

Academia Española.
Examinadas como lo previene el reglamento de este Cuerpo 

literario las Memorias presentadas al concurso abierto por él, 
cuyo programa se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 22 de 
Noviembre de 1869, y  verificadas las consiguientes votaciones, 
obtuvo el primer premio entre lás dos recibidas sobre el primer 
asunto, Ensayo histórico^ etimológico y filosófico sobre los apelli" 
dos Castellanos desde el siglo X  hasta nuestra edad, la señalada 
con el lema ,

Por mares nunca de antes navegados.
C a m o e n s .

Abierto el pliego en cuya cubierta se leia él mismo lema, se 
vió ser autor dé la  obra laureada él Sr. D. José Godoy Alcán- 
cara.

Obtuvo el accésit la otra Memoria presentada sobre el propio 
asunto, cuyo lema es el siguiente:

Harto era Castilla, pequeño rincón,
Cuando Am aya cab§m, Fitero mojon. ^

Abierto en consecuencia el correspondiente pliego, se vió ser 
autor de esta composición el Sr. D. Angel de los Ríos y Riós,

En cuanto al tercer asunto, que consistía en Un esmerado 
estudió biográfico de cualquiera de nuestros más  ̂esclarecidos es
critores de los siglos XVI. y X V II, obtiivo el único premio ofre
cido la biografía de D. Juan Ruiz de Alarcon y Mendoza, seña
lada con el lema . .

V irtus u n ita  fortior est se ipsa dispersa.
' E r a s m o ,

siendo su autor, según apareció en el pliego cuya cubierta te
nia igual leiná, e l Sr. D. Luis Fernandez Guerra.

Madrid 9 de Junio de 1871.=E l Secretario accidental, Anto
nio María Segovia.

PROVIDÉNCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia .
Maclricl.—ISuenavista. ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, dictada en los autos ejecutivos, hoy enlaviade apremio, á instancia 
del Excmo. Sr. D. Manuel de Bárbara con D . Antonio Ayuso sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública subasta por término de 20 dias 
la mitad de la posesión coto redondo titulada el Pego, sita en el pueblo 
de su nombre, provincia de Zamora, que se compone de fincas urbanas, 
huertos, cortioas, bodegas, lagares, eras, hornos de cocer ladrillo y teja 
con sus casetas para los trabajadores, pozos de abundantes aguas, vanos 
terrenos plantados de viñedo, 183.600 cepas de diferentes edades y en 
buen estado de vida y  árboles frutales, retasado el todo de la posesión 
coto redondo en la cantidad de 707.142 pesetas, y por lo tanto su mitaa 
es la de 353.571 pesetas, que es por lo que sale á subasta ; estando sena-
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lado para su remate el dia 12 de M io pMximb, á la  üna de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas. ■ '̂ ' -r-rv

Lo que se hace saber por el: presente convocando licitadores..
Madrid 9 de Junio de 1871 ^ E l  Escribano actuario, Pedro José Vigll,.

„■ 'x - s T i /
.  ̂ . V....,Madrid-.—Congreso.) ;

" En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ; del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escríbano D. F ran 
cisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por primer término de 
nueve dias á D* Francisco Galairava, Alcalde mayor que fiié de Bejucal, 
en la isla de Cuba, para que dentro de dicho término se presenté en di
cho Juzgádo y Escribanía para evacuar una diligencia qué se interesa 
en exhorto libr ado de la H abana, procedente de causa que contra el 
mismo se sigue por cohecho; apercibido que de no verificarlo le parará 
el,perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1871 .= E l Escribano, Francisco de Paula Mo-, 
rales. -

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Vic torio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco dé Paula Morales, se cita, llama 
y  emplaza por término de 10 dias á una joven sirviente, cuyo nombre 
se ignora, que estuvo en primeros de Noviembre último en la casa nú 
mero 11, calle de Cervantes, siiviendo por pocos dias á la inquilina del 
cuarto principal, á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
para ser examinada como testigo en causa formada sobre incendio o cur
rido en dicha casa; en la inteligenciá que de no presentarse l a  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 187f.=Francisco de Paula Morales.

En viHud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Capital, refren
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y 
emplaza por primer término de nueve dias á Eugenio Martin Sauz, cuyo 
paradero se ignor a, para que dentro de dicho término se presente en di- 
dho Juzgado y Escribanía con el fin de evacuar una diligencia en causa 
criminal que contra él y otro se ha seguido por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar. >

Madrid 28 de Mayo de 1871.==E1 Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

Madridl.—IXî picia.
En virtud de providencia dictada por D. Gregorio Martinez Serrano, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada por mí el actuario, se citá y llama por se 
gunda véz y  término de nueve dias á D. Angel Tomás Muñoz para que 
dentro de dicho término comparezca en la audiencia; de SI S., sita en el 
piso principal de las Salesas, á  fin de que preste su déclanacion encausa 
criminal ; apercibido Tjue de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid i." de Junio de I87 I.= E I Escribano, Cipriano Martihez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio M artinez 
Serrano, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio dé eeta capital, refrendada ppr el infrascrito Escribano, se cita 
y llama por segunda Vez y término dé nueve dias á D. Nicolás H ernán
dez, cuyo paradero so ignoÉa, para que dentro de dicho término com
parezca en la audiencia de S. S.v sita en el piso principal de las Salesas, 
á fin de que preste su declaración en causa crim inal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 2 de Junio de 1871 .=EL ÉséribaQO, Cipriano Martinez.

 ̂E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se convoca, cita y emplaza á todos los 
acreedores al concurso de D. Juan Bautista Pedro Andémar para junta 
general que tendrá efecto el dia 22 de Junio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en el local de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia; apercibiéndose á loá acreedores que se tomará acuer
do sobre las proposiciones de convenio que se presenten por el concur
sado ó nombramiento de la sindicatura con los interesados que se pre
senten, aunque no.se reúnan las mayorías que dispone la ley.

Madr id 24 de Mayo de 1871.=EI Escribano, Marrodan.

Ulaila'ia.-'XXoiSpitál.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-  ̂

trito del Hospital de Madrid, se cita, llama y  'emplaza por este primer 
edicto y término de nueve nias á Francisco N. y al conocido por el Nene, 
cuyos domicilios y paradero se ignoran, para que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía dél infrascrito á prestar declaración indagatoria 
en causa que se instruye contra Gregorio Pantin Obejero por hurto-de 
un juego de bolas de billar; con apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1871.=J. de D. de Itu rriaga.=E l 
Escribano, Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Hospital de esta villa , dictada en cumplimiento de lo acordado 
por la sección segunda de la Sala de lo criminal de la Exema Audiencia 
de este distr,ito, se cita, llam a,y emplaza ,á un sujeto desconocido que 
en la mañana del dia 24 de Marzo último trató de cometer un robo, acom
pañado dé Antonio Queipo y Abad, en la tienda b o tería 'd e  la casa nú
mero 39 de la calle de Lavapiés, fugándose al ser sorprendidos por el 
sereno del comerció , para que en el término de 30 dias se presénte en 
la cárcel de Villa ó en la sala dé aiidieñcia de S. S., establecida en el exr 
convento de las Salesas Viejas, piso principal derecha , á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que por taP delito se ins
tru y e ; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde. ,

Madrid 29 de Mayo de 1871.—V.” B.®=Cantera.= El Escribano ac 
tuario , Licenciado Angel González de Gordavias.

D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal del distrito del H os
pital, y encargado interinamente del de primera instancia del misnao.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Sanahuja y Querat, 
casado, propietario, natural de Villadrona, vecino de Barcelona , para 
que en el término de nueve dias se presenté á prestar, declaración en^ 
causa que se está siguiendo contra Antonio Cabañas Fernandez y otros 
por delito de sedición. '  ̂ .

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1871. ==J. de D. de Iturriaga,=: 
Por mandado de S.;S. , Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza por primera, 
segunda y tercera vez á Vicente F ras y Oliva, hijo de Manuel y Josefa, 
natural de Gasasana, que según parece era vecino de esta capital y se 
fugó en la noche del 16 al 17 de Octubre último de la sala de dementes 

' dél Hospital general de la mi^raa, en la cual se hallaba como enfermo, 
para que en el término de 30 dias comparezca en la sala de audiencia 
de S. S., establecida en el ex-conveDto de las Salesas Viejas, piso principal 
de la derecha, á responder dé los cargos que le resultan én  la causa cri 
minal que contra el mismo se instruye por lesiones á Santiago Rodríguez; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta será declarado rebelde y 
contumaz. , ■ .

.Madrid 21 de Mayo de l87 i.= V .'’ B."=Iturriaga.==El Escribano acr 
tuafió, Licénciado Ángel Gonzal̂ ^̂ ^̂

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ipstaneia del dis- 
. trito del, Hospital de Madrid, se cifa y fiama por este tercero y último 

edicto á D. A ntorió Royan, cuyo domicilió y paradero se ignora, para 
que dentro del término de  huevé días comparezca en dicho Juzgado y 
Esci ibahíá dél qué refrenda á prestar declaración en causa criminal que 
emermismo se sigue por robo eii el cuarto segundo de ía casa núra. 80 
de la calle de Atocha; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
peijuiciq que hayáfingar. ;;

Dado en Madrid.á 16 de Mayo dé 1871.—J. defD. de ’ Iturriaga.=E l 
Escribano,'por mí cQmpañeró; Fio resVÁntonio Marcos. . ;

; 31Iadli*i€Í.--Ínclusa.-, ' ' ■ ■
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 

trito-de la inclusa de esta capital, dictada en cumplimiento de un exhorto

de la Alcaldía mayor de San Juan de los Remedios (isla de Cuba), se cita 
y llama á la viuda y herederos de D. José Diaz, que se dice residen en 
esta capital, para que en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación'de este edicto en la G aceta  d e M adrid, comparezcan en el 
juicio de abintestato del expresado D. José Diaz, pendiente en referida 
Alcaidía mayor, á usar de su derecho en debida fornqia*

. Madrid 25 de Mayo de 1871,=É1 Escribano, por mi compañero Don 
Antonio Jaques, Félix Ontiveros.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta corte, 
se cita, llama y emplaza por primera y última vez y término de 10 dias 
á Gumersihdo Manzanero para que dentro de los cuales comparezca en 
la audiencia de dicho señor, de diez á dos de la ta rd e , sita en el Palacio 
de Justicia, piso principal, con el fin de practicar una diligencia en causa 
que en el referido Juzgado se sigue por la Escribanía dé D. Luis López; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parar*á el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1871. =V.'* B.” =  José Bermudez Cedron.=El 
Escribano, Lüis López.

Por elpresentCry en virtud de provideñcia delSr. D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 10 dias á 
Manuel Cortés para que dentro dé los cuales comparezca en la audien
cia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, con el fin de practicar una diligencia en causa que 
en dicho Juzgado se sigue contra el mismo por la Escribanía de Don 
Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.
. Madrid 1." de Junio de 1S71.=V.® B."=José Bermudez Cedron.== 

El Escribano, Luis López.

\  En virtua de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza á los parien
tes más cercanos de Brígida García Cavero, soltera, natural de León, 
de 40 años de edad, que desde hace como cuatro años estaba en con
cepto de sirviente de Cándido Colomerero y Fernandez, y que última
mente vivía en la calle del Cristo de las Injurias, núm. 1.*, cuarto patio, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado 
en el Palacio de Jústicia, ex-convento de las Salesas, á manifestar si quie
ren ó no ser parte en la causa que por la Escribanía de D. Francisco Mu
ñoz se sigue en averiguación de las causales que produjeron la muerte de 
la mencionada Brígida García.

Madrid 24 de Mayo de 1871.==El Escribano, por mi compañero Mu
ñoz, La Torre.

Por el présente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito déla  Inclusa, se cita á Vicente Blanco por término 
de cinco dias para que dentro del mikmo se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en el piso principal 
del edificio de Es Salesas, á prestar una declamación en causa criminal.

Madrid 27 de Mayo dé 1871 .==José Bermudez Cedrón.

Por el presente y  en virtud de providencia deí Sr. D. José Bermu
dez Cedrón, Jue2 de primefá instáhcia del distrito de la^Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y  emplazá á Ignacio Jimehez Bermudez para que 
dentro de nüever dias que por primero y único término se le señala 
comparezca en la'audiencia dé dicho señor, sita en él ex-convento de las 
Salesas* de diez á dos de la tarde, para practicar urra diligencia en causa 
que se sigue contra el inismo y consorte por lesiones; bajo apercibi
miento dé que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lu g ar.=  
José Bermudez G edron.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

U ladrid .—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendada por mí el infrascrito, 
se sacan á la venta en pública subasta tres butacas, seis sillas y  un sofá 
de nrgal con asientos de paja; una mesa de sala, chapeada de caoba; 
un reloj, arm adura'de yeso dorado; un armario de nogal, ropero; va
rias imágenes de santos, talladas, y un grupo que representa la Pasión 
de Jesucristo, eon figuras, de barro cocido; cuyos bienes han sido tasa
dos por .el perito,D.j José María Espinosa en la cantidad de 563 pesetas.

» Para su remate, étí qué s'é adrniUráp posturas que cubran Jas d o s ie r-  
ceras partes de la tasación, se há señalado el dia 20 del actual, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgádó. ' -

Madrid 5 de Junio de 1871.= E l  Escribano, Manuel Viejo. X—968

Villadiego»
D. Luis Guerra, Juez de primera instancia de Villadiego.y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Guillermo Santos Gídad, 

natural de Villegas, en este partido judicial, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este edicto en la G aceta  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado á exponer lo que á su derecho 
convenga, vistas las cuentas de testamentaría formadas al fallecimiento 
de su padre Francisco Santos Diez, vecino que fué de dicho Villegas; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 5 de Junio de 1871 .==Luis G uerra.=Por su man
dado, Guillermo Rico. X—962

CÓRTES.
S E N A D O .

-Extracto oficial de la sesión ceWbrada el d ia iO de  Junio de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  E xgm o . S r í D. F rancisco  S a n t a  Cr u z ;
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el acta de la an

terior, fue aprobada.
Se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, de una comuni

cación del Congreso de los Diputados participando a l Senado 
íbaher elegido los individuos que hablan de formar parte de la 
comisión mista que ha de entender en el nombramiento y se
paración del Presidente y Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión el 
■dictámen de la comisión de actas relativo al Sr. D. Manuel Jon- 
toya, electo Senador por la provincia de Jaén, proponiendo su 
admisión.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley de 
organización de Tribunales una exposición de los Escribanos 
dé diligencias de los Juzgados de primera instancia de esria cor
te pidiendo se modifique la ley provisional sobre organización 
del poder judicial en la parte relativa á ellos ̂ por los muchos 
perjuicios qué se les irrogan si se aprueba en la forma presen^ 
riada. ' ; ■■ v '  ̂ ^

El Sr. CfOmez: Presento á las Oórtes una exposición que 
loa propietarios representantes de empresas mineras de la pro
vincia de Oviedo elevan al Senado eñ reclamación del agravio 
que íes irrogó la última reforma arancelaria de 1869, para que 
al discutirse los presupuestos se tenga en cuenta el perjuicio 
que en esa reforma se les irrogó; y suplico al Sr. Presidente se 
sirva disponer pase esta petición á la comisión de presupuestos 
para que la tenga presente en tiempo oportuno.

E l Sr. P r e m id le ii t e : Pasará á la comisión de presupuestos.

ÓRDBN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la co m isió n  permanente de actas que 
quedó ayer sobre la mesa.

Sin debate alguno fué aprobado él referéhte al 'Sr. D. Lucia
no Pofcel , Marqués de V illa-Alegre,> qué fuéí s^dmitido y pro
clamado Senador por la provincia de Gúipúzcba.^

Oontinúándo la órden del dia , se íéyó el dictárnén de la

comisión de incompatibilidades referente al Sr. D. Fernando 
de Castro, opinando por la incompatibilidad del cargo público 
que desempeñaba con el de SenÁdor.
* Abierto él debate sobre é l , dijo 

- El Sr. F e r e a  C a n t a l a p i e d r a :  Sres. Senadores, igno
raba que estuviese á la órden del dia el dictámen que se acaba 
de leer; pero comprometido á defender la justísima causa del 
recomendable Senador Sr. D. Fernando de Castro, voy á p er 
mitirme decir algunas palabras, esperando que el Senado dis
pensará las inexactitudes en que pueda incurrir y la omisión  
de muchas de las razones que pudiera emitir en defensa del in 
dicado Sr. Senador.

Decia el Sr. Calderón Collantes en una de las sesiones an
teriores, refiriéndose á.un célebre Jurisconsulto francés, que las 
preocupaciones son el crimen de las almas ju sta s; y  y o , cum
pliendo este pensamiento, digo que las preocupaciones son por 
desgracia las debilidades del patriotismo y  la gran falta de los 
hombres sab ios, y creo que la comisión ha fundado su dictá
men inspirada en un espíritu de preocupación. Y no se ofenda 
por esto la comisión , pues sabido es que el mundo está lleno  
de preocupaciones, y  aun aquí mismo estamos muchos preocu
pados.

El Sr. Tejado, por ejemplo, asegura con la mejor buena 
fé que el liberalismo y el sufragio universal son dos monstruos 
de 100 cabezas; y yo entiendo, por el contrario, que el sistema 
liberal y el sufragio universal se conforman perfectamente con 
la naturaleza humana y hasta con los preceptos del Evangelio.

El Sr. Obispo de Osma, á pesar de su respetabilidad y pro
fundos conocimientos , décia el otro dia que el Sr. Ministro de 
Estado habia incurrido en varios errores, siendo uno de ellos el 
creer que Dios no puede demostrarse; y yo, conforme con la opi
nión del Sr. Ministro de Estado, creo que Dios no puede demos
trarse ¿Y de qué procede esta diferencia de opiniones? De que 
unos ú  otros estamos preocupadbsi
* Podría señalar otras muchas preocupaciones; pero voy sólo 

á ocuparme de una acerca de la que se ha hecho atmósfera, y  
que indudablemente ha causado perjuicios al'país: me refiero á 
la que hay respecto á la benemérita clase de etópleados.

Todo el mundo en la tierra tiene que trabajar para vivir; 
pues aun aquellos que tienen garandes'bienes de fortuna, si no 
quieren quedar arruinados, tienen que cuidar dé sus propieda
des. Pues bien: nádie habla en cóntra del Abogado que defiende 
pleitos, del capitalista que hace contratos, del labrador que cul
tiva sus tierras ni del aritesano, porque el trabajo es una con
dición de la humanidad y la fuente de la riqueza; pero llega el 
caso de ocuparse del trabajo de los empleados, y todo el mundo 

I los censura, y hasta se les quieren cerrar las puertas de los Par- 
lahientos cuando se abren para todo el mundo. ‘

El Senado mép'ermitirá para explanar mi pensamiento que 
use de un lenguaje que está en uso en ciertas producciones li
terarias. Supongáihos personificado el Congreso ó el Senado en 
un individuó,-y quéesté tiene una persona revestida de un ca
rácter parecido al de Un Introductor de Embajadores, y  va pre- 
seritando los elegidps’Senadores ó Diputados.

Llega uno que dice es capitalista, que tiene librado contra
tos con eh Gobiernt) en los que la opinión pública no deja de 
encontrar algunos puntos negros, y dice que viene á ver si 
puede ir continuahuo con esas mismas contratas. La perso
nificación del Parlamento dice que no puede ménos de dársele 
entrada. Se presenta un comerciante de quien la oplnion dice 
que pesa y mide muy mal y que viene con ánimo de hacer 
que se reformen los Aranceles en un sentido favorable á su 
comercio con perjuicio de la agricultura. Mala cosa es; pero 
la ley electoral no dice nada, que éntre. Viene otro que trae 
las manos manchadas en sangre y la ropa y cabellos cubiertos 

. de pavesas; parece que se ha encóñtrado en los asesinatos é 
incendios de París. Eso es muy grave; pero la ley no dice 
nada, que pase.

Llega un venerable personaje encanecido en la carrera de 
la Magistratura, reputado como hombre de ciencia y recto 
como la justícid, y  un militar encanecido'en la carrera de las 
armas. Entónces la personificación del Parlamento dice: eso 
es muy grave; aquí no puede entrar el Magistrado, porque si 
es Presidente dé Sala querrá ascender á Regente; y ese otro 
que viene lleno de cicatrices adquiridas en la guerra de Africa 
y en  ̂otros puntos, sosteniendo la honra nacional y el órden 
público, de seguro, si es Coronel querrá ascender á Brigadier, y  
estará dispuesto á votar cuantos proyectos presente el Gobierno.

Esto, señores, no es más que una preocupación. Y cuidado, 
que yo voté la incompatibilidad a*bsoluta en las Oórtes Consti
tuyentes después de haber, votado la compatibilidad del cargo 
de Diputado con el de empleado en las de 1854, y en las de 1841 
y 1843; pero voté la incompatibilidad rogando á los Sres. Gil 
Vírseda y García (D. Diego) que apretaran los torpillos, por
que queria poner coto á los escándalos que hablan ocurrido; 
y yo decia: pidamos mucho para conseguir algo. Yo deseaba 
cortar un abuso, seguro dé que pasados los abusos las cosas 
vendrian a llugar que les correspondía.

Yo creo, y muy especialménte déspues de establecido el su 
fragio universal, que las incompatibilidades deben quedar á la 
prudencia del Gobierno y al patriotismo de los Senadores y Di
putados. Yo, desde la primera vez que vine al Parlamento 
en 1841, me propuse no aceptar nada del Gobierno, y aquí hay 
dignísimos éx-Ministros qué me ofrecieron cargos, y recorda
rán les contesté que miéntras fuera Diputado no aceptaría nin
guno.

Si las iricómpatibilidades, hijas de una preocupación y de 
las circunstancias, causan graves males cuando se trata de la 
generalidad de los empleados, relativamente á Iqé Catedráticos 
es una iniquidad, porque ni pueden esperar que él Gobierno les 
ascienda en su carrera ni temer una cesantía, y tampoco con
curre en ellos la razón de que no puedan desempeñar los dos 
cargos á la vez. El Catedrático tiene su empleo por oposición, 
y desde el momento que toma posesión de la cátedra adquiere 
una verdadera propiedad, y no asciende sino por antigüedad ó 
por categoría; en el primer caso necesita llegar al número que 
debe tener en lá é s ^ la  para el ascenso, en el segundo las ca
tegorías se dan en juicio contradictorio y por una sección del 
Consejo de Estado. No puede, pues, inspirar .desconfianza al 
Parlamento. Cuandó fio habia esas preocupacionés, los Catedrá
ticos podían ser Alcaldes y Diputados provinciales, y yo lo he 
sido algunas veces y cuatro Diputado á Cortes. .

El législádor h a  querido que los Catedráticos puedan venir  
á esta Cámara y al Congreso, y ha dicho : para que vayan al 
Congreso es preciso qué tengan la categoría de ascenso, y para 
el Senado ha querido que tengan la de térm ino, y esto se halla  
basado en que para tomar asiento en lá otra Cámara no se tiene 
en cuenta como aquí la categoría y la posición social, porque 
este es Cuerpo moderador y es precisó que sus individuos es
tén revestidos de cierta categoría y . dé cierta auréola social; 
pues este Cuerpo tiene algo de elevado y  de aristocrático. La 
ley ha queridó, pués , que el Senador tenga posición social y  
renta, y ha dicho ál llegar á los Catedrátipos, que por cierto son ’ 
los ménos dotádüS de todo el m undo, ha dicho: no se puede : 
abrir la puerta deLSenado á un Cátedrático de ascenso., cuyo 
sueldo viené á quedar feducidó á iO.OOÓ r s .; pero sí al de ter
minó, que ya tiene un sueldo régular. Después de esto ha dicho: 
hay también que dar entrada á los Catedráficos que tengan una
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renta bastante para vivir de.sahpgadamente, y ha elegido á los 
Bectores de ia ciase de Catedráticos, porque tienen la renta de 
su cátedra y la gratifícacion que se le da como Rector.

Pero dice la ley que podrán; ser elegidos SenadQres los que 
son ó hubieren sido Rectores; de modo que importa poco que 
no io séan con tcil que lo hayan sido de la clase de Catedráti
cos, pues no ha querido que la^cátedra esté, separada del cargo
de Rector, que es una pura cóiJaisiom

No se puede creer que el legisládor quisiera que los Recto
res, que no tienen ínás sueldos, que. una gratificación, puedan 
tener aptitud por solo este hecho: aptitud legal para ser S e
nadores, esta se la da la cátedra; de otro modo hubiese h a 
blado simplemente de Rectores, y  no habría dicho que fuesen 
de la clase de Catedráticos.

Hay además otra consideración. Yo creo que D .'Fernando  
de Castro no será ningún capitalista; ¿y, ha de permitir el Sena
do que renuncie la renta con que Cuenta para vivir decorosa
mente si quiere pertenecer á este Cuerpo? Porque el Sr. Castro; 
se ha comprometido á renunciar la cátedra en caso necesario.,

¿Y ha de verse en la precisión de abandonar la cátedra que 
ganó por oposición y que viene desempeñando hace cerca de 30 
años? Pues esto podría suceder; y entónces el Sr. Castro, sentado 
en estos bancos, seria una ilegalidad permanente. El Senado, 
por consiguiente, debe desaprobar el dictámen de la comisión, 
y  acordar que el Sr. Castro continúe sentándose en estos ban
cos sin necesidad de dejar la cátedra.

El Sr. I * p e « id e i i t e : Se suspenda esta discusión.
E l Sr. Ministro do Gracia y Justicia ocupó la tribuna y leyó 

un proyecto de ley relativo á conceder la mitad de las vacantes 
qpe ocurran en la Magistratura, Judicatura y Ministerio fiscal 
a los cesantes de dichos cargos y sus asim ilados, el que se 
acordó pasara á la  comisión que entiende en el de organización 
del poder judicial.
' E lS r . Ministro de G r a c ia  y  « la s t i c i a :  Los Sres. Obis

pos de la Habana y de Osma parece que anunciaron ayer una 
interpelación al Gobierno acerca de la interpretación que este 
daba á la autorización concedida por Su Santidad para el jura
mento del clero, y el Ministro de Gracia y Justicia debe mani
festar que está dispuesto á contestar en el acto á ambas inter
pelaciones.

E l Sr. P r e s id e n t e :  E l Sr. Obispo de Qsma., que fué el pri
mero que anunció la  interpelación, tiene la palabra para expía' 
riárla.

El Sr. Obispo de Osma: Sr. Presidente, ántés de explanar 
la interpelación desearía contestar á una alusión personal que 
se me ha dirigido, y sobre la queisólo diré uñas cuantas palabras.

El. Sr. P r e s i d e n t e : Puede V. S. hacerlo.
Eí Sr. Obispo de O s m a :  El Sr. Gantalapiedra, según me 

han referido, ha dicho que yo afirmé el otro dia que á Dios se 
le puede demostrar, y que creyendo S, S. lo contrario, ó él ó yo 
estamos preocupados. Si el Sr. Perez Gantalapiedra asegura que 
á Dios no se le puede demostrar matemáticamente , no tengo di
ficultad en convenir con S. S. en ello; pero como además de las 
demostraciones matemáticas hay otras de que puede uno va 
lerse , por eso digo yo que la existencia de Dios se prueba con 
argumentos físicos , metafísicos y morales. No tenia más que 
decir sobre esto,

Él Sr. P e r e *  C a n t a l a p i e d r a : Como se trata de una 
alusión en materia muy grave, quisiera contestar ahora al se
ñor Obispo de Osma ;̂ pero si el Sr. Presidente cree que no puede 
permitirlo, lo haré más adelante.

El Sr. P r e s i d e n t e : Lo más  ̂ conveniente será que con
teste después S. S. Ahora tiene el uso de la palabra ebSr. Obis
po de Osma para explanar su interpelación.

El Sr. Obispo de O s m a :  Ai pronunciar Cicerón una de sus 
más famosas oraciones, se quejó más ó méoos claramente de la 
falta de libertad que tenia para expresarse; y en el caso en que 
se hallaba Cicerón me encuentro yo ahora, no porque yo vea ai 
lado del Palacio del Senado tropas, como aquel yeia en los tem
plos que rodeaban el foro romano, ni ningún otro apresto que 
sea capaz de coartar mi libertad; ni alüdo al Sr. Presidente, cuya 
campanilla sentiría que se hubiera roto ayer por mi causa, sino 
porque tengo otras razones, algunas de las cuales conocen v a 
rios de los presentes y otras las presumirán todos.

Esto no obsta para que yo éntre á explanar mi interpela
ción; y al hacerlo no trato de ofender á nádie absolutamente, 
por lo que cualquiera palabra ó expresión que pudiera consi
derarse dura ruego á la Cámara que la tenga por no dicha.

No tengo la pretensión de poseer el don de la palabra, si 
bien entiendo que en un discurso no se atiende precisarhente á 
la forma sino al fondo, debiendo presentarse aquí la verdad 
absoluta y no la relativa, que sólo puede buscarse en materias 
literarias; de suerte que yo siempre tendré por habladores y 
no por oradores á aquellos que no prueban nada.

Mas de cualquiera manera que sea, y sobre todo cuando se 
trata de un discurso pronunciado de repente, es muy fácil se 
escape una palabra más ó ménos fuerte, que de seguro no se 
hubiera pronunciado á sangre fría y reflexionando, y  no hay 
más que retirarla ó hacer las salvedades que yo he, hecho al 
principio. Por eso el Sr. Moret, al hablarnos ayer de las pala
bras de Su Santidad relativas al juramento de la Constitución, 
creo yo que sin querer pronunció algunas frases que no hubiera 
expresado á no haber hablado de repente; sobre esas frases he 
pedido la palabra á fin de que se expliquen y las cosas queden 
en su lugar.

Nadie ignora el decreto del Regente del Reino para que los 
eclesiásticos jurasen la Constitución, Pues bien: un Obispo es
pañol consultó á la sagrada Penitenciaría acerca de si se podía ó 
no jurar lícitamente semejante Código/y didho Tribunal con
testó lo  que el Senado va á oír: á las preguntas- relativas á si 
era lícito al clero prestar el juramento á la Constitución civil 
según la forma que se expresaba en el decreto, y si pueden y 
deben los Obispos españoles y demás ordinarios por medio de 
instrucciones pastorales hacer saber á los fieles el verdadero 
sentido del juramentó y hacer segunda vez protestas.en favor 
de la unidad católica. La contestación dice: ( S. S. leyó,)

Pues bien: el Gobierno dió el decreto de que he hablado, y  el 
negocio empezó á entrar en vías diplomáticas, y siguió hasta 
que se trasmitió un telegrama á todos los Prelados relativo á 
este punto. E l Gobierno instó por segunda vez; pero en virtud 
del^preámbulo del decreto en que jse prescribia jurar la Consti
tución, las cosas habían variado completamente de aspecto, por
que en él se daba á entender que el clero se conformaba en todo 
y  por todo con esas leyes contrarias á los preceptos de Dios y 
de la Iglesia, y era imposible j orar la Constitución á no adm i- 
tii^e alguna salvedad.

El Gobierno, conociendo esto, pasó una comunicación á 
Roma, de la que no tengo copla; pero cuyo contenido se com
prende por la contestación que se dió, y en la que se decia que 

obstaba el juramento con tal que se hiciese con las sa l
vedades expresadas; es decir, jurando todo lo que contiene la 
Constitución, ménos aquello que se oponga á las leyes de Dios 
y  de la Iglesia. El telegrama es de fecha de Abril de 1870, 
y  0*̂  mismo dia los Obispos españoles dirigieron una expo
sición que dice: (Leyó.) La firman todos los Prelados españoles 
que se hallaban en Roma. Yo no la firmé porque no pude ir 
allí; pero estoy enteramente conforme con todo lo que en ella 
se dice.

Ahora bien: Su Santidad no ha reprobado la. conducta;de 
los Obispos españoles que estaban en Roma; y además en ella se 
habla del juramentó relativoi y  yo he  ̂dicho al cleros de mi dióce-^ 
sis por medio del So/e'ííti que el que quisiera jurar lá̂  Consti
tución con las oportunas salvedades; podía hácerló lícitaménte 
conao la juraría yó; pero qué en e l éstádó' á ̂ que hâ ^̂  líégado 
las cosas, ni nuestro decóro ni nuestra dignidád' lo permítiáñ de 
ninguna manera,'ni con condiciones ni sin ellas. Si el Gobierno 
hubiese procedido de otro modo, se hubiese jurado la Constitu
ción condiciónalriíente; pero después, dé ninguna manera pódia 
jurarse. ^

Dije antes que el Sr. Moret, en el calor de la improvisa
ción sin duda, profirió palabras, que acaso le habrán pesadoi 
después. Dijo que el Sumo. Pontífice habiatolerado él juramen^ 
to de la Oonstitucion, y lo que se tolera es lícito, porque es; 
bueno y es justó;* y y o , con permiso del Sr; Moret, que; siento 
se halle ausente, digo que se , equivoca, pues lô  que sê  tolera 
no es precisamente porque sea justo, ni bueno/ñ l rectó. /

Si vais á Roma, pasando por la  piazza del Pó'polo/ encontra
reis ya fuera de la puerta Flaihinia un tugurio de mal aspecto, 
en donde se reúnen algunos’protestantes á celebrar sus con
ventículos, y esto sucede,desde los tiempós de Pió VII, en los> 
que, á pesar de las disposiciones adoptadas por Bonapa;rtey que 
se habia apoderado de los Estados pontificios, pudieron intro^ 
ducírse allí los protestantes sin que el Papa haya^aprobado' 
nunca aquello, habiéndolo* tolerado únicamente, porque siem 
pre se han atravesado los ingleses que han impedido al Papa 
lograr sus deseos.

Pero, señores, ¿no toleran las Autoridades las meretrices? 
¿Y esto significa acaso que se aprueben los actos de esas des
graciadas? De ninguna manera. Esto prueba que no todo lo que 
se tolera es justo, bueno y recto.' Tolerar, ségun Diceionario  
de la lengua Gastellana, es permitir algunas cosas que no son 
lícitas, sin castigo del culpable, pero sin dispensarlo expresa
mente; Esto es lo que dice un Diccionario conipuestp en parte 
por el Sr. D. Augusto Ulloa, hoy dignísimo Ministro de Gracia 
y Justicia. Luego S. S. y también el Sr. Mbret, que forma parte 
del Gobierno con S. S:, juzgan que hay cqsas que son tolerables, 
pero que no por eso son buenas, rectas ni justas.
, Creo con esto haber demostrado cuanto habia que demostrar 

en esta cuestión; pues he hecho ver que Su, Santidad no está 
dispuesto, como no lo ha estado nunca, á reprobar la conducta 
de los Obispos españoles en la materia que nos ocupa, pues se 
les ha dejado en completa libertad como conocedores de las lo
calidades de España y de lo que mejor cqnvenia. Si lo manda
ra io haríamos.
• Además , dada las ii.bertad de conciencia y de cultos, ¿qué 
Autoridad civil es capaz de exigir e l juramento? Este es un  
acto religioso que no puede mandarlo ningún Gobierno, y esto 
hasta es contrario á la Constitución. El Gobierno lo que debe 
exigir de los súbditos es obediencia y fidelidad; »pero no jura
mento. No parece sino que estamos en pleno derecho antiguo 
romano, en el que tantas ficciones habia. En España se dictan 
leyes, decretos y Reales órdenes. ¿Y se me quiere decir cuáles 
son los efectos de cada una de estas distintas disposiciono"? Yo 
las encuentro iguales; así es que ha tenido fuerza d e ‘ley el de
creto para no continuar abonando al clero sus haberes por no 
haber querido jurar la Constitución. Y luego, ¿por qué se le ha 
de privar al clero de su dotación? Lo que percibe es en justa 
compensación , aunque pequeña, de ios bienes que le. llevó el 
Estado; y  como dijo en cierta ocasión, si nqal nO recuerdo, un 
republicano, es. preciso, óM evólvéraelos.,4,4 Gumpflir^éí. Concor
dato. '  ̂ ' u ,

Yo no exijo qué se devuelvan esos bienes; pero sí que se 
cumpla el Concordato y se entregue al clero la dotación que en 
él se íijó sin condiciones de ninguna especie. En estos tiempos 
hay tres argumentos poderosísim os, que si el clero los tuviese, 
de seguro se Je trataría de otra manera. Estos se llaman artille
ría , caballería á infantería.

No quiero abusar más de la benevolencia de los Sres. Sena
dores. Oreo haber demostrado lo que me habia propuesto pro
bar, no matemáticamente, sino con otro género de demostra
ciones propiqs de la materia. Me siento, pues, esperando se sir
va contestar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E lS r. Ministro de G r a c ia  y  «V ei^licia: Sres. Senadores, 
después de haber discutido la cuestión del juramento y otras 
varias cuando el Senado se ocupó deí mensaje á S. M. con los 
Sres. Obispos que entónces ocupaban los escaños que hoy ocu
pan los dignísimos Prelados que se sientan enfrente; habiendo 
llevado aquella discusión los caracteres de la mejor y más per
fecta inteligencia, parecía que la cuestión del juramento habia 
pasado ya en este sitio; pero el Sr. Obispo de Osma ha creido 
deber reproducirla hoy con motivo de unas palabras pronun
ciadas ayer aquí por el Sr. Ministro de Hacienda.

Decia este que desde e l momento que Su Santidad autori
zaba para ejecutar este acto, este acto no podía ser ni poco hon
roso, ni inmoral, ni indigno; y yo, señores, voy á sostener las 
palabras del Sr. Ministro de Hacienda, y me propongo ver si s i
quiera merecen del Sr. Obispo de Osma el dictado de orador en 
el sentido que S. S. le ha dado; es decir, orador que va á probar 
su tésis.

Yo me propongo probar que si el juramento del clero á la 
Constitución no se ha verificado en España, no ha sido por falta 
de circunspección en el Gobierno, ni tampoco por falta de bue
na voluntad en la Santa Sede, que en esta, como en otras oca
siones, ha dado inequívocos testimonios de afecto á la Nación 
española y á su Gobierno.

En la cuestión de^íjuramento hay dos períodos. Cuando el 
Gobierno del RegenU creyó que era conveniente que el clero, 
al -ménos en su elevada representación gerárquica, jurara la 
Constitución , acudió á Roma por medio de su Agente diplo
mático. El Cardenal Antonelli se mostró deferente con la peti- 
cipn del Gobierno, y él mismo indicó ia conveniencia de que 
préviamente se hiciera la declaración que todos conocen, de no 
obligar Qon el juramento á nada contrario á la ley de Dios y de 
la Santa Iglesia.

El Gobierno dirigió una nota al Cardenal Antonelli, y á 
nuestro Encargado de Negocios un despacho que contenia en 
•resúmen la nota y la declaración. Deseaba el Gobierno, por no 
.recuerdo qué circunstancia especial, que para el ^3 de Setiem
bre de 1869 pudiera jurar e l clero, y por telegrama de 17 del 
mismo mes encareeia á nuestro Representante su interés de que 
esa autorización viniera ántes del ^3. Se pesen tó  nuestro En
cargado al Cardenal Antonelli; le manifestó este deseo, y el 
Cardenal recibió la pretensión como no podia ménos siendo 
suya la indicación , y puso por único reparo que no era cos
tumbre en la Santa Sede dar estas autorizaciones por medio de 
telegramas. Insistió nuestro Encargado en la conveniencia de 
que la autorización llegara ántes del ^3 de Setiembre, y se 
envía por fin esa autorización.

El Sr. Obispo de Osma ha leido el documento, y yo me 
voy á permitir leerle de nu evo , porque esta versión está dic
tada por el mismo Cardenal Antonelli: dice así: «Dígase al 
Encargado de la Nunciatura, que habiendo el Gobierno de Es
paña declarado directamente á la Santa Sede que al exigir e l 
juramento de los Obispos y del clero ño entiende obligarles á 
nada contrario á la ley  de Dios y de la Ig lesia , haga entender 
á los Obispos que nada obsta para que se preste el juramento.»

Esto» como? comprende el Senado, constituye; una verdadera 
autorización. ’

En la nota del Gobierno español, que llegó á Roma déspties 
de esto y  que/él Cardenal Antonelli recibió con satisfácción, 
se basó lá:circuláis pásada á los Reverendos Obispos áutórizán- 
doles para que prestaran el juramento. Este es el primer perío
do de la cuestión. EntÓnces* ño habia el preámbulo del decreto 
dé'que sé ha habládó, no había pretexto alguno para' ño jurar. 
Sin embargo, no sólo no j'uráron los Obispos españoles, sino que 
no, se volviéroñ á ocupar de este asunto hasta fines de, Marzo< 
déA870.

Én esta época el Gobierno volvió á promover la cuestión con 
moMvo del decreto que prescribia el juramento del clero. B n -  
tónces estaban cási todos los Prelados 'éspañoles en Roma y  
movieron algunas dificultades. Eran estás'de'tres, clases. Pré- 
t'éiidiañ ios Obispos que en el caso de éjecutár este acto, debian 
precederle pastorales explicando las causas por qué habían de
ferido á  hacerlo, y así se indicó por personas competentes á  
nuestro Representante enRoína, el que sin hacer una, oposición 
radical al pénsamiento creyó que la ejecución podria, envolver 
ciertos compiSDmisos:si alguno no se concretaba sólo á exponer 
esas razones, sino quet hablaba de O'tras: cosas que pudiera'sus’̂ ; 
citar algún coniieto-con la Autoridad ci vil.  ̂ *

Sé'ofreció otra dificultad. Algunos dé los Sres. Cbispos hr-̂ - 
ciéron présente por conducto autorizadó que no podían.: prestar* 
el juramento en iñanos de un seglar; ésto tam poco/füé aten
dido. Se dijo; que siendo .un acto de obediencia:al GobiernÓ, én 
manos de un representante de este debía prestarse el juramento, 
según lo abonaban los precedentes, citándose como prueba, el 
jurámento que , se presta, antes ó después de la consagración, 
delante de Notario público, y el que han prestado los Sres. Obis-, 
postal tomar asiento anteriormente en el Senado.

Habla otra diíic.ultad á que ha aludido e l  Sr. Obispo de Osma, 
y era la de; qué el preámbulo^ del decreto dé 17 de Marzo parece 
que colocaba -la cuestión en un terreno' diferénté dél éñ que sé; 
hallaba colocada al* principio. Apénas supo ésto el Gobierno, sé 
apresuró á reiterar la declaración que habia hecho en Setiem
bre de 1869, y en vista de esto vino la segunda autorización do/ 
Su Santidad. . jt.

Esto pasaba, en ̂ 4  de A bm  de 1870. En esta autorizacion 
se usaban las mismas, palabras no obsta que en la, primera, co^/ 
municándose á los Sres. Obispos, verbalmente; y por escritoi 
En el despacho oficial que da cuenta del resultado se leen las;, 
siguientes palabras: ^

«Miéntras tanto Monseñor Franchi encargaba al Cardenal 
Moreno que hiciese saber á los Obispos: primero, que Su Santi
dad insistía en declarar lícito el juramento: segundo, que no 
usaba una fórmuía obligatoria por-no haber precedentes de ello 
en casos análogos; y tercero, que ñ o  invocasen principio alguno 
religioso contra el cumplimiento, del decreto, porque toda razón 
religiosa quedaba destruida por la declaración de la Santa Sede.»

Repito qué esto ocurría en ^4 de Abril; pero cpmo la Can
cillería romana es tarda en sus procedimientos, hasta de allí áh 
tres d iasn o  se dió cuenta por escrito.

El dia ^7 se comunicó por escrito; y ¡cosa rara 1 Cuando 
los Sres. Obispos no podían ignorar esta resolución dé Su San
tidad, creyeron conveniente elevar al Gobierno la exposición 
de que se ha ocupado eh Sr. Obispo de Osma, Nada diré de 
ella; pero contrariaba de una manera terminante la. volun
tad expresa de la Santa Sede, que declaraba lícito el juramento; 
decia que. no usaba fórmula obligatoria porque no había pre
cedente,. y  que no vinieran alegándose razones, religiosas des- 

, pues ele. la declarapion del Pontífice, L anosa quedó en tal esta-- 
do, y  no se-prestó el juramento por la cási totalidad'de los 
Obispos españoles.

Esta es la historia fiel de la cuestión que nos ocupa.
Voy ahora á contestar brevísiinamente n las observaciones 

que ha venido á dirigir ai Gobierno y á la Cámara el Sr. Obispo 
de Osma.

Ha dicho el Sr. Obispo de Osma que también se tolera lo 
malo. Pero yo he probado á S. S. que Su Santidad autorizó el 
juramento, y nádie podrá sostener que lo que Su Santidad au
toriza podrá ser falto de honradez, ni moralidad, ni cosa que se 
le parezca. Su Santidad como Rey de Roma .puede haber per
mitido á los protestantes en aquella ciudad; pero esto no prue- - 
baque bajo el punto de vista religioso pueda tolerar lo malo.

El Sr. Obispo de Osma ha tratado de desautorizar las afir
maciones del Sr.. Ministro de Hacienda, leyendo una comuni
cación de la Sagrada Penitenciaría á iin Prelado español. Yo 
creo que la Sagrada Penitenciaría en la mayor parte de los ca
sos es una corporación consultiva, y que en otros resuelve, pero 
por jurisdicción retenida, no delegada; y después de haber pre
sentado los textos de las comunicaciones del Secretario de Es
tado de Su Santidad, las apreciaciones de la Sagrada Peniten
ciaría no pueden destruir los despachos que he leído.

Una prueba negativa aducía el Sr. Obispo en favor de los 
que no han jurado, diciendo que Su Santidad no ha reprobado 
su conducta. Pues yo digo que tampoco ha reprobado la con** 
ducta de los que han prestado juramento.

Pero el Sr. Obispo ¿qué ha dicho después de todo? S. S. ha 
venido á decir: «sea ó no lícito el juramento, nosotros no jura
mos la Constitución por cuestión de dignidad y amor propio.» 
Yo respeto esos motivos; pero me cumplía demostrar que ese 
acto era lícito, y que después de las declaraciones de la Santa 
Sede no es permitido á ningún católico levantar contra él la voz 
en el terreno religioso.

Por último, diré al Sr. Obispo de Osma que para el Go
bierno, para el Senado y el pueblo español el clero no necesita: 
artillería, caballería ni infantería para ser respetado y  tener, en 
el país la justa influencia que le han conquistado sus virtudes.

El Sr. Obispo de O s a n a : Comenzaré por donde ha conclui
do el Sr. Ministro. Dice S. S. que para que el clero sea respetado 
de todos no necesita infantería, caballería ni artillería. Yo no 
hablaba en ese sentido ; quise decir que si el clero dispusiera 
de esos medios, se le satisfarian sus haberés como se satisface á 
una Potencia extranjera cuando reclama fundada en esas razo
nes. (Risas.) Por lo demás, el clero tiene derecho á sus haberes, 
y la potestad temporal no es árbitra para dejar de cumplir el 
contrato bilateral que existe en el Concordato. Y por otra parte,., 
s i n o  se nos proporcionan recursos, ¿cómo quiere S. S. que 
mantengamos las oficinas para tener correspondencia con el 
Gobierno si no da S.- S. siquiera para papel ? ;

Que he dicho que muchas veces se tolera lo malo. Y lo éé^ 
pito: se tolera lo que es moralmente malo; pero no por ésó'Se 
aprueba y justifica. Y ál tolerar Su Santidad fuera de la  puerta 
Flaminia los conventículos de los protestantes, lo hace sólo para 
evitar un mal mayor.

Líéito e s , lo sostengo, el juramento con salvedades; ¿pero  
acaso Su Santidad ha mandado jurar? Lá Sagrada Penitencia
ría no da opiniones, sino que falla; es un TribunaLque da sen^ 
tencias. (El Sr. R íos Rosas: Sobre elPapa.V Si es e l  Papa mismo.. 
Yo desearía que se conociera mejor el Derecho canónico y las  
atribuciones de las corporaciones de R om a; la Sagrada Peni
tenciaría, Sr. Ríos Rosas, es lo mismo que Su Santidad.

Que el Sumo Pontífice no ha reprobado la conducta del sé^ 
ñor Obispo que prestó juramento. Tampoco yo la repruebo si 
juró con las salvedades prescritas.

No sé qué despachos serán los que tenga S. S .; documentos
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oficiales creo que no hajp más que lo que está a q u í , y dé éllos 
resulta que el Papa dejó á los. Obispos en libertad completa. Y 
en cuanto á que después de haber hablado el Papa era ya excu
sada toda ;restrÍQCÍoh religiosa, contestaré á S. S. que si el Gar  ̂
denal Antouellifen,sus despachos al Gobierno español hubiera 
dicho algo cóntrario a lo  manifestado por la Sagrada Peniten-r 
ciamajQypde-dispu^^  ̂ el derecho de imponer su opiniou á los 
demás, porque: ío . que dice la Sagrada Penitenciaría loj dice el 
Papa j^y^^Papa uo se contradice.  ̂ • • . : - 0 (

 ̂ iQefeeLjuraínento se hace en virtud de una .ley i N o : es un 
úeorelo. (Varios Sres. Senadores: "Es ley.} Bueno ,,pues es una 
ley tiránica, y no obliga á mi conciencia; pues las Górtes Cons
tituyentes se contradecían al disponer: eso'después de haber 
proclamado la libertad de cultos. Ésa ley  debe derogarse, y  
tienen facultad estas Córte^;para derogarla^.». Pero aunque esa 
ley exista, en ella , según me advierten en;este m om ento, se  
manda j urar á los empleados, no al c lero .;

El Sr. Ministro de G r a c ia  y: a a s f i c i a  : Voy ái r  ̂
algunos errores de hecho que me ha  atribuido el Sr̂  de
Osma.'. ■: . 'i

Nada ba contestado S. S. respecto, á lo que yo expuse de que 
la Sagrada Penitenciaría es en la mayor parte de los casos úna 
corporación consultiva, y que cuando resuelve; loi hace por ju 
risdicción retenida y no delegada; pepo después de todo nadn* 
tengo que ver sipo con el conducto diplomático, por medio; del 
que Su Santidad se entiendé eon los Gobiernos de Europa. •

A todas ' las /declaraciones de .la Sagrada Penitenciaría yo 
opondré siempre las declaraciGnes del Cardenal Antonelli, que no 
contradicen, sino que completan lo que- ha dicho el Sr. Obispo,

Siento que e.d el calor con que se expresa; el Sr. Obispo de 
Osma haya calificado duramente una ley del reinoi Si me ertre-. 
viera á dar un conse.j:o á S. S., podria. decirle que cualquiera 
que sea la opinión que se tenga acerca de las leyes del país, unaí 
persona tan caracterizada como e l  Sr. Obispo:debe, dar m ues
tras de su respeto á ellas, sin perjiuicio de procurar como Se 
nador-su derogación por los medios legítimos. ¡

! El Sr. V eja flo ;: Pedí la paiabráj aLoir. al S r .;Ministro det 
Gracia y Justicia que Su Santidad había reprobado ó no habia 
autorizado la exposición de los Prelados en Roma. Me parece 
que esto fué lo que manifestó S. S.

El Sr./.Ministro d e íG racia . y  « la s t ic ia :  Cuando yo llamé 
la  atención sobre las fechas; del despacho dirigido.al Gobierno 
y  de lálexposicion denlos Prolado para demostrar que des
pués de conocer estos la autorización de Su Santidad, por más 
que no se les hubiera notificado todavía por escrito, habían ele
vado la exposición al Regente del Reino. Esta coincidencia de 
las fechas es lo que hice: notar.

El Sr..dreJíi€lo: Siempre resulta que e l  propósito del señor; 
Ministro ha sido dar á entender que habia contraGliccion éntre
la voluntad de Su Santidad y la conducta de los Obispos. Y  la 
prueba de que semejante contradicción noí podía existir es que 
en el p e r ió d i c o .Eco de Rema,.que' yo publicaba á la sazón  
eu: aquella ciudad, apareció al dia siguiente la exposición de 
los O bitos; y esto; que nada importariaaquí donde hay libertad; 
dje im p^nta, tiene un gran significado en Roma, donde existe  
lá  prévia censura ejercida por un funcionario que se* llam á’el 
Maestre del Sacro Palacio.

. El Sa P r e s i í l e a t e :  Tiene la palabra el Sr. Rios Rosas.
= ' E l Sr. B t o s  R o s a s :  Es cosa singular, señores, que la pri

mera vez que hablé en el Senado fué para defender, según mis 
convicciones, á los Prelados que nos honraban con su presen
cia, y ahora tengo que impugnar algunas de las aseveraciones 
del Sr. Obispo de Osma.

Hay aquí dos manifestaciones sucesivas; no creo que sean 
coetáneas: una de la congregación, de la Sagrada Penitenciaría 
y  otra del Sumó Pontífleev Dice êP Sr  ̂ Ô^̂ de Osma que 
cuando habla la Sagrada Penitenciaría habla el' Pontífice, y  
esto no es del todo exacto: cuando habla respecto á la peniten
cia y respecto al pecado, y define casos*de conciencia íntima, 
entonces está en su lugar lo que afirmó S.' S.; pero en lo demás 
la Sagrada Penitenciaría es un* cuerpo de consulta , y nada sig- 
nifican'sus declaraciones ante las del Sumo Pontífice. Esta es 
la doctrina canónica pura de la iglesia antigua y la presente: 
perdóneme el,Sr. Obispo de Osma si me atrevo á presentarla en 
contraposición de la.;que S. S. ha indicado.

Yo me he lamentado en este sitio de la situación de la Ig le -; 
sia y él Imperio en España, y he procurado buscar e l modo 
de poner fin á las disidencias que desgraciadamente surgen en 
tre el Episcopado y el Imperio, no entre la Iglesia y la potes
tad temporal. Y menciono'al Episcopado y no á la Iglesia, por
que es cosa cierta, según ha venido á reconocerlo el mismo se
ñor Obispo de Osma al declarar que entre las causas por que se 

‘ abstienen Ips Prelados de prestar el juramento figura, tal vez 
como lá principal, una cuestión de dignidad personal. Y o, sin 
embargo, deploro -el,-sesgo que se va 'dándo aquí A las relacio
nes de la Iglesia y el Estado por los Preladosí presentes; pues 
no puede: darse cosa más fatal para'ámbas potestades que la s i
tuación á que se van trayendo las cosas; y sin que yo absuelva 
áJos legos que hayan podido tener alguna culpa én' la especie 
de perturbación que existe, debo acriminar en primer término 
á los ultramontanos , de quienes repito lo que dije eri mi an
terior discurso: que si la Iglesia de Dios no fuera divina, los ul
tram ontanos hubieran acabado con ella. ,

Señores, aquí se desconoce la  regalía diciendo que eso. es 
antiguo, y el patronato diciendo que eso es tiránico. Pues 
venga de una vez la Iglesia libre en el Estado libre; pero mién- 
trasla religión católica sea la del Estado, es preciso mantener 
las regalías y  el patronato.

Si este estado legal se sustentará en todo su vigor, los Obis
pos no serian juzgados por los Tribunales ordinarios , sino por 
el Consejo de Estado, como lo fué por la Cámara de Castilla el 
Obispo de.„Cuenca, Sr. Carbajal, en tiempo de Qárlos III. Los 
Obispos, por los abusos que cometan en el ejercicio de sus fa  ̂
cultades espirituales y eclesiásticas, no deben ser sometidos al 
fuero común; y sin embargo los buenos de los ultramontanos, 
en odio á la regalía, han consentido que sean juzgadbs con arre
glo al Código penal.

Por lo demás, yo no voy á hacer la apología del juramento- 
es un hecho, es un mandato de la Autoridad que debe ser obe
decido. Y siento haber oido al Sr. Obispo de Osma hablar con 
cierta especie de desden respecto á determinadas leyes, porque 
creo que desde que Jesucristo dijo: Dad al César lo que es del 
César y  á Dios ló que es de D ios, los Obispos están obligados 
á cumplir todas las; leyes, excepto aquellas que ataquen al dog
ma, siquiera afecten á su dignidad personal ó á sus intereses 
terrenales. Y cuando en el ejercicio de sus facultades propias 
s© exceden, lo que hacen es un acto de hostilidad contra el po
der temporál y no cometen delitos penados por el Código, por 
lo cual á lo que quedan sujetos es á lo que disponen las leyes 
recopiladas para, reprimir y castigar sus extralimitaciones. Por 
eso he dicho que se está quebrantando la regalía, no llevando 
a l Consejo de Estado á los Prelados á quienes se forma causa.

■ Bm cuanto á la cuestión, que nos ocupa ,, después de lo bien 
dilucidada que ha sido poí el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
yo nada tengo que añadir, y termino rogando á los Sres. Obis
pos, que pues; todos deseamos que se concluyan estas diferen
cias entré eh Episcopado y el Poder temporal , anden un poco 
de ese camino de paz y  de eonciliaoion^ que nosotros andare

mos la mayoj* parte; arreglándose todo y concertándose las disi
dencias en pro de la  pública felicidad, para bien y fomento del 
Estado, lustre de la Iglesia y quietud de las conjciencias.

El Sr. Obispo de O ísiu íi; Ha dicho el Sr. Rios Rosas que el 
Gobierno pon su parte se acercará á los Obispos si estos se acerr 
can ai Gobierno. Los Obispos, como tienen el deber de predicar 
la doctrina católica, se acercarán al Gobierno en cuanto lo per
mita su conciencia. Nosotros no tenemos política; pero cuando 
la polí|ica se aprovecha de la religión para oprimirla y vejar >á 
los Obispos , entonces estes tienen el derecho de oponerse por 
medios lícitos á las demasías del poder temporal. Si el Gobierno 
retira todas las leyes y decretos dados contrá la Iglesia y el 
clero, los Obispos se;acercarán al Gobierno; si;no el resultado 
será ahondar más el abismo que á nuestro pesar nos separa.

¿Acaso se ha tenido presente la opinión pública para las re
formas que últimamente se fian hecho? Esa opinión pública de 
quien se dice que ea la reina del mundo, y yo icreo que es una 
reina bufa, reina consititucional, ¿no se ha expresado claramente 
por medio de una exposición conteniendo 4 millones de firmas 

• recogidas á pesar de la coacción que quiso ejercerse sobre los 
firmantes propalando coutra el clero mil calumniosas especies 
como la de que queremos los diezmos y la inquisición? Pues 
esa exposición dirigida á las Cortes Constituyentes no ha sido 
atendida. • . :
j Que la co-ntradiccion es entre los Obispos y el Gobierno. Pues 
entónces hay contradicción entre la Iglesia y el Gobierno, pues 
los Obispos son la Iglesia docente. Que e l  Sr. Carbajal, Obispo 
de Cuenca, fué procesado en tiempo de Carlos, III. Efectiva
mente, y  de aquellos polvos vienen estos lodos.

El Sr. Carbajal fué llevado ante el Consejo de Castilla por 
una simple comunicación reservada que dirigió al Rey, y de la 
cual se abusó criminalmente, ¿Pero eso qué prueba? También 
Nerón y Diocleciano procesaron y quitaron la vida á muchos 
Obispos por cumplir estos su deber de Pastores espirituales.

Respecto á que queremos destruir las regalías, yo pregunto: 
¿qué son regalías? Son ciertas-facultades propias del sumo im 
perante, como la facultad de acuñar moneda, la de nombrar 
ios empleados &c. Que se contenga la potestad temporal dentro 
d esu s lím ites  y habrá paz octaviana; pues como antes dije, 
obedire Deo magis cuando minihus oportet.

El Sr. ,Ministro de G r a c ia  y  u s t i c i a ; Gomo las pala
bras que aquí se pronuncian llevan el sello d é l a  publicidad, 
tengo que protestar contra algunas del Sr. Obispo de Osma. S. S. 
se ha permitido, hablando de la Opinión como reipa del mundo, 
decir que esa reina será una reina constitucional. Como Mi
nistro de un Rey constitucional y representante en el poder del 
sistema constitucional, protesto contra esas palabras, que sólo 
se explican por la falta de costumbre de hablar en este sitio. .

También ha manifestado S. S* que si desapareciesen las 
leyes que se imponen dadas contra la Iglesia, la hostilidad del 
clero cesaría; y que si no, no se hará más que ahondar el abismo.  ̂
A eso el Gobierno responde que tendrá con el clero la deferen- 
ciariqúe; merece;: pero sabrá defender lo que es y siempre ha 
sido de la competencia del. poder civil, y en este punto no 
cederá .por nadá ni por nadie. -

Él Sr. Obispo de Q « m a  : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. P j r e s i i l e i i l e : Recuerdo á V. S. la condescendencia 

que he tenido durante su anterior discurso, y le ruego que se 
limite al objeto para que pide la palabra.

El Sr Obispo de O s m a :  Voy á explicar las que han extra
ñado al Sr. Ministro, y seré muy breve. Cuando he dicho que la 
opinión pública seria reina constitucional, no aludía á ningún  
Rey de la tierra. ¿No es un principio constitucional que el Rey 
reina y no gobierna? Pues bien: será reina que no gobernará. 
Én cuanto A lo que he manifestado sobre las leyes y decretos 
dados contra la* .Iglesia r;S.’S, no ha tomado mis palabras en su 
verdadero sentido,‘ que es el de que si, eso no se hace, las cosas 
seguirán en el mismo estado, defendiendo cada cual su derecho - 
en el terreno legal y permitido. Y si en laindicaoion del Sr. Mi
nistro va envuelta una amenaza; debo decir que no me importa, 
y en el cumplimiento de nuestro déber nosotros la arrostrare
mos. {Murmullos) Suplico á los Sres. Senadores que no me in 
terrumpan, pues ya he dicho antes que cualquier palabra incon
veniente que se me escape la doy desde luego por retirada.

El Sr. Ministro de G r a e ia  y  « la s t ic á a  : Admito gustoso 
la explicación hábil é ingeniosa del Sr. Obispo de Osma sobre 
el primer puntos pero respecto al segundo, debo recordar que 
si aquí ha habido amenaza, no ha salido ciertamente de este 
banco; yo no he hecho más que recogerla.

El Sr. R ió is RosaiS': Ha dicho el Sr. Obispo de-Osma que 
los Obispos están separados de la situación y del Gobierno por 
un abismo. Yo creo que no hay tal abismo; creo que el valla
dar es corto, y que se puede salvar suavizando las asperezas y 
extirpando los abrojoZ. Si me fuera lícito entrar aquí en por
menores, diria á S. S. que una de las cosas que más desea á. S. 
reformar, que es en la cuestión del matrimonio civi l ,  me pa
rece que cediendo todos y con el tiempo se vendrá á una ave
nencia satisfactoria. En ese sentido estoy yo trabajando con 
fervoroso y sincero afan; puesto que sin dejar de ser regalista 
deseo como católico la unión más íntima y cariñosa con nues
tra, madre la Iglesia y el Estado.

Por lo que atañe á lo que he llamado hostilidades del clero, 
entiendo que es más elevado y conducente que los Obispos sean 
juzgados por el Consejo de Estado, que lo que hoy están acep
tando Sus patronos neo-católicos en los Tribunales comunes.

Me alegro de haber oido al Sr. Obispo de Osma calificar de 
aserciones calumniosas aquellas especies que se propalaban 
contra S. S. para malquistarle con sus feligreses; pues con
viene que sepa el país que ciertas cosas, ciertas instituciones 
están ya condenadas, están muertas y no pueden levantarse.

En los debates suscitados por la interpelación, insiste el se
ñor Obispo afirmando que todo lo que diga la Sagrada Peniten
ciaría es como si lo dijera el Papa. Eso es verdad cuando se trata 
de casos de penitencias y fuero interno; cuándo no, hay dife
rencia entre sus declaraciones y la del Pontífice; pero cuando 
la hay, tenemos que estar por lo que determine el Papa.

Por lo demás, yo deseo ardientemente que los Sres. Obis
pos expusieran confidencialmente el modo de llegar á fructífe
ras y pacíficas soluciones, y acercándose al Poder temporal 
concluyeran estas diferencias tan perjudiciales á la Iglesia como 
al Estado; y abrigo la confianza de que el Gobierno acogerla 
desde luego toda transacción que facilitara de buena fé sus re
sultados. • ,

E l Sr. J F ig i ie p o la : Los Sres. Senadoreshabrán observado 
un singular contraste* Discutíase la contestación al discurso de 
la Corona, y de aquel banco {señalando el en que se sien tan  
los Obispos) salían palabras insinuantes* pronunciadas por un 
Prelado, no un Príncipe de la Iglesia, por qn Crisóstomo de la 
Iglesia cató lica , un Crisóstomo del Concilio , que con la man
sedumbre de su lenguaje y la profundidad de sus conocim ien
tos se iba apoderando del ánimo de cuantos le  escuchábamos. 
Hoy, trocada la escena, habéis oido desde el rnismo sitio pala
bras duras y hasta sarcasmos como lo es el decir las Sras. Cór- 
tes Constituyentes. S í , eran Señoras^ de ^ p a ñ a , y por eso han 
querido que el que entrase aquí no viniera como Maestro ni 
Doctor de la Iglesia, sino como Senador por la Constitución del 
Estado. Y al sarcasmo se unían calificaciones tan inconvenien
tes como la de tiránicas aplicada á ciertas leyes. Pues cuando

hay Prelados que se atreven hasta con los Tribunales Supre
mos, es necesario doblegarlos ante la ley para ejemplo de todos 
los ciudadanos, s i bien no es extraño que quien así procede 
Vénga en sóíi dé rébeldía contra las Córtes Constituyeñtés.

El Sr. Tejado: Pido que se escriban esas palabras. {Ru
mores.)

El Sr. F ig ;a e r o la :  Y cuando á ese Prelado que así se ex 
presa se le hace observar la  imprevisión de su lenguai©, hé 
aquí que se quiere formar una atmósfera contra los que quie
ren aplicar á ^us palabras el correctivo necesario.

Ésto se explica por la falta de hábito de hablar aquí los que 
en otra parte , son'maestros y están acostumbradós á que bajemos 
la cabeza ante sus decisiones; pero tengan entendido esos se
ñores que aquí no son más ni ménos que cualquiera de nos
otros, y  que deben tener la paciencia y la mansedumbre de que 
ciertamente no han dado pruebas. (El Sr». de Osma: Pido
que se escriban esas palabras.)

Y hecha esta protesta contra las impremeditadas expresio
nes del Sr. Senador por la provincia de Barcelona, voy al ob
jeto para que he pedido la palabra, que es la  justificación del 
Gobierno de que formé parte, y durante el cual tuvieron lugar 
las dos negociaciones cón la Santa Sede relativas al juramento 
del clero. * 1/

El Sr. Ministro ha facilitado; n ii tarea, y ya por sus explica
ciones habréis visto con cuánta prudencia procedió el Gobierna 
de las Sras. Córtes Constituyentes ; ya habéis visto por las  
negociaeiories diplomáticas que la Santa Sede dijo por dos veces 
que el juramento hecho con aquellas reservas no afectaba á la  
conciencia de los que lo prestaran.

Pues bien: el Gobierno tuvo sin embargo la deferencia debida 
con los Obispos, guárdandoles,elrrespeto qne se merecen y que yo - 
siempre les he guardado. Pero las Córtes tuvieron por conve
niente hacer una ley para el juramento imponiendo como san
ción penal la pérdida de sushaberes á los que no juraran. Por 
entónces ya las negociaciones pendientes habian terminado, y 
hubieran tenido el resultado práctico que era de esperar á no 
Ixaber ocurrido por aquellos dias en Roma un suceso nota
ble y. que tal vez fué una de las causas ocasionales para que va
rios Obispos reunidos allí con motivo del Concilio del Vati
cano no jurasen á pesar de estar algunos dispuestos á hacerlo*

Y bien, señores: decretada por k s  Córtes Constituyentes una 
ley, ¿qué tocaba al Gobierno sino cumplirla? xAsí se hizo, espe
cialmente por mí, que estaba encargado del departamento más 
íntimamente relacionado con el cumplimiento; y yo tuve el 
sentimiento de suspender el pago de sus haberes á personas 
entre las cuales habia algún amigo mió y condiscípulo: es el 
Sr. Nocedal.

Indudablemente los Prelados y el clero pudieron obra;r por 
motivos, de delioadeza; pero yo creo que hubiera sido mejor 
que obrarau por esc espíritu,; de caridad que tanto recomien
dan , pues e l jiUramento, confias salvedades establecidas por la 
Santa Sede ; era perfectamente lícito, y por consiguiente su ne
gativa á jurar ha venido á convertirse en una cuestión de 
ochavos.

Sí, señores;.y los tiempos han venidoá justificarlo, y á ju s-; 
tificar la conducta del Gobierno Provisional cuando una parte 
del clero, precisamente el de las provincias en que estaba pa
gado, se sublevaba, manteniéndose más. sumiso donde la paga 
no estaba tan corriente.

Y entónces fué cuando el Ministro de Hacienda tuvo que 
declarar que no pagaría al que no jurase. No hubo en esta dis
posición mira alguna pequeña de animosidad contra el clero; 
eran las necesidades del Erario las que dictaban esa disposi
ción. ¿Cómo habia el Gobierno ni el Ministro de Hacienda de 
odiar.al clero, cuando sabemos lo s  grandes ^emplps de abnega
ción que en otras épocas ha dado?

Y esto lo comprendieron los,Sres. PreladoS; y de ahí el len 
guaje con que se expresaron y las corrientes que aquí iban es
tableciéndose, apreciando los esfuerzos que el Gobierno hace 
para satisfacer al clero lo que se le debe. Y siendo así, ¿por qué 
el Sr. Obispo de Osma viene hablando de una manera ruda, 
violenta y opuesta al lenguaje de otros Prelados? {El señor 
Obispo, de Osma: Pido que se escriban esas palabras.) Y 
dice S. S. que no sabemos cánones, cuando S. S. es el que o l
vida el Derecho civil en la cuestión del juramento. ¿Acaso no 
está en las antiguas leyes de Partida el juramento católico? 
¿Acaso el juramento indicaba otra cosa más que la obediencia 
áfia potestad civil dentro de sus límites? Y no se defienda S. S. 
diciendo que antes hay que obedecer á Dios que á los hombres; 
porque yo sin ser padre de la Iglesia puedo citarle otro texto de 
San Pablo que dice: Obedite prcepositis vestris etiam discoUs.

Tenga, pues, S. S. entendido que en la conducta del Gobierno 
no hubo espíritu alguno de hostilidad bácia el clero; que se trató 
á este con todas las deferencias posibles; que el juramento con. 
las reservas indicadas fué declarado lícito por quien podía ha
cerlo, y que la Santa Sede allanó el camino para cumplir la ley  
á los Sres. Obispos si hubiesen estado inspirados del espíritu  
de caridad y amor que debe animarles.

Y concluyo rogando al Senado que me dispense si. he ha
blado con algún calor, pues he tenido que hacerlo así para con
testar al Sr. Obispo de Qsma, que arrojaba sus dardos y sus ba
terías contra nosotros. Nosotros estamos animados del meio.r 
deseo, como lo hemos demostrado en la discusión del mensaje, 
en el que bien claramente se ha manifestado en el 'gusto y  el 
encanto con que hemos visto tratar á otros Prelados la cues
tión religiosa.

Grande es e l poder de los Sres. Obispos; y si como los de 
Cuenca y Jaén se expresaran fiodos, dominarian fácilmente; 
pero si vienen con ese lenguaje rudo y agresivo y  en son de 
guerra, con guerra responderemos.

’ El Sr. Obispo de O ü m a  : El Sonado, que ha visto con qué 
mesura he hablado yo yfias protestas que he hecho, podrá com
parar mi discurso con el del Sr. Figuerola, que me ha dirigido 
insultos personales, á los cuales nunca contesto yo; esos insul
tos los perdono.; . '

Dice S. S. que el juramento es cuestión de ochavos. Señores^ 
este es un argúmerilo contraproducente. ; Cuestión de ochavos 
cuando el clero está en la miseria precisamente por no jurar!

Dice el Sr. Figuerola que yo he olvidado el derecho civiL  
Podrá ser; hay que estar siempre estudian do para saber un poco, 
y por eso conviene no dejar de la mano los libros, y no ocu
parse de comilonas en Fornos ni en ninguna parte. {Risas.) 
P e r o  el Sr. Figuerola está equivocado ; si yo aludí en el jura
mento á  la potestad civil, fué en el sentido contrario al que S. S. 
indicaba. ■

Una Constitución que admite todos los cultos es atea; y  
habiendo libertad de conciencia nadie puede obligarme á jurar 
lo que mi conciencia reprueba. Por lo demás, en cuanto á los 
consejos que el Sr. Figuerola nos daba  ̂diré sólo que no es de 
S* S* de quien yo he de tomar lecciones de mansedumbre.

Habiendo hablado tres señores en pro y  tres en contra, se 
acordó pasar á otro asunto.

El Sr. P r e s id ie i i t e :  El Senado, según lo acordado ayer, 
v a  á reunirse en secciones.

Orden del dia para el lunes: la interpelación del Sr. Obispo 
de la Habana y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.
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CONGRESO.

Extracto oficial de la sesiofi celehradá el dia 10 de Junio de 1874.
Presidencia del Sr. Olózaoa,

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, quedó apro- 
"bada.

Habiendo pedido la p alabra varios Sres. Diputados, dijo
El Sr. Presidente ; Los señores que la pidan con objeto 

de dirigir preguntas al Gobierno la obtendrán en el acto, y  les 
ruego que sean todo lo breve posible: los que la hayan pedido 
para hacer interpelaciones habrán de esperar su turno para 
explanarlas.

E l Sr. Martinez (D. Cándido): Mi pregunta se refiere al 
Ministerio de la Gcbernacion.

En algunas provincias de España, y principalmente en las 
de la frontera de Francia, han inp esad o en estos dias muchos 
emigrados políticos,^ para atender á cuyas necesidades no tienen 
recursos las Autoridades. En otras naciones se les está auxi
liando convenientemente; y á fin de evitar reclamaciones que 
pudieran dejar á España en un mal lugar, deseo que mi distinguido 
amigo el Sr. Ministro de la Gobernación líos díga si ha tomado 
las disposiciones oportunas (que creo que las habrá tomado) 
para que se socorra á esos desgraciados; se les habilite un depó
sito decente, y no se les hacine en las cárceles públicas mez
clándolos con los criminales.

El Sr. Preitidenle: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de la Gobernación la pregunta de V. S.

E l Sr. ISíanclio: Deseo preguntar al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros si en el caso de haber recibido los anteceden
tes que he pedido otro dia en averiguación de la conducta ob
servada por los Ingenieros militares en los acontecimientos de 
Valencia de 4869, estará dispuesto á decirnos cuál es el resulta
do de la causa.

E l Sr. Presidente del Consejo de Uinijstroüt: Tengo 
aquí una copia de toda la causa; pero creo inútil molestar con 
su lectura la atención del Con p e so . Me bastará con decir que 
tanto del dictámen del Fiscal m ilitar como del Auditor de guer
ra, en los cuales se pide el sobreseimiento, resulta que el honor 
del cuerpo de Ingenieros queda completamente á salvo de las 
imputaciones que se le habrian hecho, y la delicadeza y buen 
nombre de sus dignos Jefes en el honroso lugar que les corres
ponde.

E l Sr. Barrio y Mler: AI Sr. Ministro de la Goberna
ción deseo preguntar sobre la ¡situación lamentable en que se 
encuentran los presos políticos en muchas cárceles de España: 
concretándome á los Sres. D. Eusebio Fernandez de Arroyabe 
y  D. Francisco de Montemayor, que se encuentran en la cárcel 
de la Guardia, mi pregunta se reduce á saber si es cierto que 
el Alcaide no les permite escribir, cartas ni recibir visitas.

La primera de las dos preguntas que tengo que dirigir al 
Sr. Ministro de Fomento es relativa á las consecuencias de 
la medida arbitraria tomada por el Gobierno revolucionario, 
incautándose de los objetos de arte existentes en las catedrales 
é iglesias de España: deseo saber cuál es la suerte de estos ob
jetos, acerca de lo cual han corrido diversas versiones. Yo creo 
que lo que se debe hacer es que vuelvan á poder-de sus leg íti
mos dueños, y deseo que el Sr. Ministro me conteste si está 
dispuesto á hacerlo así.

La otra es relativa al cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de 
España, que se encuentra en una situación lamentable, espe
rando hace tiempo en vano un reglamento que fije definitiva
mente la suerte de sus individuos. Defieo que el Sr. Ministro 
nos diga 16 que piensa hacer en el particular.

El Sr. Brti: Presento al Congreso una exposición del 
Ayuntamiento de Utiel, provincia de Valencia, contra el pro
yectado impuesto sobre carnes y bebidas.

El Sr. F i ' e s i i f l e n t e : Pasará á la comisión de presu
puestos.

El Sr. Iriliasi: Ruego al Sr. Presidente que me reserve Ja 
palabra para cuando se halle presente el Sr. Ministro de Estado, 
para ver si quiere contestar en el acto á la interpelación que le 
tengo anunciada sobre concesión de cruces de Carlos III y de 
Isabel la Católica desde Ja revolución acá.

El Sr. Fre»i€!ei«le: Aunque el Sr. Ministro se hallara 
presente y dispuesto á contestar, habría V. S. de esperar su 
turno.

El Sr. Miqiiel y  Baüsol»: Ante todo deseo que conste mi 
voto conforme con la minoría en la votación que tuvo lugar 
hace dias sobre el voto particular del Sr. Roce.daL

Después quisiera que el Sr. Ministro de Fomento nos dijera 
cuál es la suerte de la carretera de F rancia , cuyos trabajos se 
han suspendido, y si está dispuesto á consignar alguna eanti- 
tidad en el presupuesto, de su Ministerio para la terminación 
de está importantisima via de comunicación. '

Y siento que no se hallen presentes los señores de la comi
sión de actas, porque deseo preguntarles si se han propuesto 
castigar la lealtad de k s  Diputados de la provincia de Vizcaya 
ánuestros principios, demorando injustificadamente la presen
tación del dictámen sobre sus actas.

El Sr. Fre^ideiile: El voto de V. S. constará en el D ia
rio  de las Sesiones: ia pregunta «e comunicará al Sr. Ministro; 
y  respecto á la comisión de actas, el Sr. Ruñez de Arce tiene la 
palabra.

El Sr, T¥iiiie® de Arlíe; La comisión no ha presentado 
ese dictámen hasta ahora porque esperaba ciertos documentos- 
que ya  hamvenido y se han examinado; así es que hoy mismo 
tendrá la honra de leer el dictámen.

El Sr. flove y BeTia: En primer lugar tengo que hacer, 
una rectificación de algunas palabras mías cuando tomé parte 
en la interpelación del Sr. Contreras: dije entonces que á los 
Sres. Generales no se les habían hecho honores á bordo de los 
buques, y fué porque ignoraba la honrosa excepción del Blasco 
de Garaf con el Sr. Contreras.

Tengo además que hacer diferentes preguntas á varios seño
res Ministros.

La primera se refiere al Sr. Ministro de Estado. Recibo con
tinuamente quejas de perdonas que se creen lesionadas con 
nombramientos que se están haciendo en el cuerpo consular, 
contrarios al reglamento orgánico d e  este cuerpo, que las Cor
tes Constituyentes aprobaron como ley; y para poder apreciar 
yo hasta qué punto son fundadas estas quejas, ruego al señor, 
Ministro que remita al Congreso ef último escalafón del cuerpo 
consular, publicado en 4867; una nota de todos los ñombra- 
mientos que se han hecho en el cuerpo desde que se sancionó 
la  ley orgánica en las Córtés Constituyentes, que por cierto 
tardó cerca de dos meses en promulgarse, y  las -protestas que: 
en el Ministerio existan, presbntadss por individuos cesantes 
de este cuerpo contra estos nombramientosi ' '

En cuatro palabras expresaré la pregunta que deseo haéer 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia: ¿Ha tomadoiS. Si las-íúe- 
didas oportunas para que los Tribunales no cobren derechos ; 
por los recursos que Sé; siguen eniDáteria elebtoralY Acerca de 
este abuso he recibido una nueva queja formal referente ;á la 
Audiencia de Valladoíid, El Sr. Ministró no tienejqúehaceríüás 
que mandar á los Tribunales qué cumplan eD-art<: 478 deiladey  
electoral, tanto en esto como en no exigir fianza pecuniaria de 
estar á derecho. áO’  ̂ = -  k - -y

Al Sr. Ministro de Fomento le ruego que remita al Congre
so los expedientes dé las Sociedades deterro-^carriles que se le 
han pedido, y muy especialmente e l de Astúrias á Galicia , qUe 
tengo interés en estudiar, para proponer al Congreso lo qué crea 
oportuno como Secretario d é la  información parlamentaria.

Tengo que dirigir, por último, varias preguntas al Sr. Minis
tro de Hacienda. -  '

Habiendo declarado S. S. que el impuesto personal no debe 
recaer sobre hacendados forasteros, ni exceder del por 400 
dé la contribución territorial, ¿está S. S. dispuesto á cumplir lo 
que ha prometido? De este modo no sucederá lo que en el pue
blo de Púerto-Marin , en donde se acaba de exigir á un indivi
duo mayor suma por personal que por territorial.

¿Está S. S. dispuesto además á hacer que en el Congreso se 
discuta ante todo el presupuesto de ingresos, como en otra se
sión me ha prom etido, para que*sepamos á qué atenernos en 
lugar de la ley del déficit que parece que la comisión tiene de
cidido presentar ántes? Si no hacemos balance ¿no puede ser 
fraudulenta la bancarota? Por últim o, como deseo combatir 
el proyecto de ley sobre exención del pago de los derechos dê  
Aranceles al material de hierro que ha de introducir del ex
tranjero el Ayuntamiento de Madrid para la construcción del 

. viaducto de la calle de Segovia, quisiera exam inar, y ruego 
á S. S. que remita al Congreso los documentos siguientes: cer
tificación de la subasta de las obras; pliego de condiciones y  
plazos, y presupuesto en que conste el material de hierro que 
se va á emplear, y los derechos que e l Estado dejará de perci
bir por este concepto.

El Sr. Ministro de la C io B e m a c ío i i:  Las preguntas que el 
Sr. Jove ha dirigido á los Sres. Ministros que se hallan ausen
tes yo las pondré en su conocimiento. Por lo que hace al ruego 
que me ha dirigido á mí, estoy dispuesto á hacer que se remitan 
aquí los antecedentes que ,S. S. ha pedido, si es posible, esta 
misma noche.

El Sr. Martinez (D. Cándido) reprodujo su pregunta ante
rior, en contestación á la cual dijo

El Sr. Ministro de la C o B e r n a c io i i :  S. S. ha hecho bien 
en contar con la previsión del Gobierno: se han tomado to
das las precauciones necesarias, y se ha dado orden de atender, 
en cuanto sea posible, á estos em igrados; pero la partida que 
para este objeto hay Gonsignada en el presupuesto es insufi
ciente; será necesario pedir un crédito supletorio á lasCórtes, y 
entre tanto se ha puesto á disposición de los Gobernadores el 
fondo de calamidades públicas, sin perjuicio de subsanar des
pués el gasto: no se ha encontrado en el presupuesto una par
tida más similar. .

El Sr. m a r t in e z  (D. Cándido): Doy gracias al Sr. Minis
tro de la Gobernación por las disposiciones de que está animado 
en favor de estos desgraciados.

El Sr. ^ a n e l i o : Mi pregunta se dirige al Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Hace dias que varios periódicos vienen haciéndose eco de 
rumores de alteración del orden público: deseo que el Sr. Mi
nistro nos diga qué fundamento' pueden tener, así como tam
bién toda lo que sepa acerca de los recientes sucesos que han 
tenido lugar en Madrid, en la Puerta del Sol el dia de la inau
guración del tranvía, y pocos dias después en la Fuente Cas
tellana.

El Sr. Ministro de la G o B e r i i a e i o i i : Algunos periódicos 
han hablado efectivamente de próximos trastornos , unos con 
la sana intención de ver si hacen efecto, y otros porque tienen 
noticia de que algunos carlistas andan mal atenidos con la con
ducta que aquí observan s u s . representantes por creer que W  
medios que se emplean aquí no son bastante eficaces. Esto 
creen las gentes de ese partido que se llaman de acción, contra 
la Opinión de otras gentes que no sé cómo se llamarán.

La verdad es que se preparan y compran armas, que nom
bran Jefes &c. &c. Yo creo que al íin y al cabo no harán nada; 
pero la im paciencia, la necesidad de pulificar ciertas cosas 
puede llevarlos á hacer aJgo que ciertamente no está en su in 
terés; si lo hacen , el Gobierno está dispuesto á recibirles como 
se merecen.

Respecto al suceso del tranvía ha sido un hecho aislado, 
sin importancia por l oque  hace al órden público, y ménos 
tiene aun el de la Fuente Castellana, cómo van á ver los se
ñores Diputados.

Se trata de un francés que vive en España hace dos años de
dicado á la vagancia; que come y bebe donde puede, pero siem 
pre bebe más que come, y por consiguiente se encuentra cási 
siempre en estado excepcional. Pasando por la Fuente Caste
llana, vió al Rey: dice que le^dió alegría el verle, porque le ha
bía conocido en Génova cuando tenia años, y se aproximó á 
él dándole los buenos dias; quedó muy satisfecho del amable 
recibimiento que S. M. dispensa á todo el'que se le acerca, y  á 
la vuelta quiso volverle á saludar; pero entóneos algunos agen
tes de la Autoridad que le venian observando le echaron mano. 
Parece que no tuvo intención alguna de mala especie, y el su
ceso quedó reducido á esto: á úna extravagancia de un éxtran- 
jero, vago de profesión y no muy en su juicio.

El Sr. H o j o  A ri^ m :  Como Gobernador de la provincia de 
Madrid, diré cuatro palabras sobre los sucesos á que se ha re
ferido el Sr. Sancho.

No he de decir nada sobre la cuestión de órden público 
después de lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación: 
conocido es el sistema de ciertos periódicos de oposición : res
ponde á la idea vertida aquí hace pocos dias por el Sr. Eche
verría.

El Sr. P r e f s i d e n t e : Ruego á V. S. que se concrete á la 
alusión personal.

El Sr. Bojo Ariaís : Quería decir que estos rumores de al
teración del órden público responden á las declaraciones que 
aquí se han hecho. ^

Para tranquilizar al Sr. Sancho, diré que el órden público se 
encuentra hoy en Madrid tan asegurado como en ninguna oca
sión : nunca ha habido ménos trastornos ni se han cometido 
ménos crímenes.

Por lo que hace á la cuestión del tranvía, la mejor rectifica
ción que yo pudiera hacer seria leer una carta del Director de 
la empresa en que me dice que la suspensión del servicio no 
reeonocia más causa que la necesidad de preparar el servicio 
para la gran demanda que se había notado en el primer dia.

Respecto al suceso de la Fuente,Castellana, es completamen
te exacto lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que concuerda perfectamente con lo que me dice é l Juez de 
primera instancia en una comunicación que me dirigió con este 
motivo.'

Este ciudadano, pues, se halla preso por delito de vagancia, 
y este es el único fundamento de todos los rumoros erróneos 
que han circulado en los periódicos de oposición con este 
motivo. / ;

• El Sr. lliq[oel y Bassols: Pido que se lean las palabras 
del Sr. Echeverría á que ha hecho referencia.el Sr. Rojo AriasJ

El Sr. lianelio: Doy las gracias al Sr. Ministro por sus ex 
plicaciones, y felicito ál Gobierno por su decisión de recibir á  
los carlistás como se merecen si llegan ,á intentar alguna cosa.¡

Por lo demás, aunque á mí no me han alarmado éstos ru
mores, siempre es conveniente que se hagan estas declaraciones 
para tranquilidad del país. ;

E l Sr. Conde de P a l l a r e s : En vista del estado referente' 
ál ferro-earril de. Astúrias que se me ha remitido aquí, accédien- 
do á la petición qué hice dias pasados, pensé pedir el expedien
te íntegro; pero sé que ha pasado á la comisión que ha de in 
formar sobre las Sociedades de crédito, y allí prometo exami
narlo. ■' '.c.. \

Anuncio, pues, a l  Sr* Ministro de Fomento una interpela
ción sobre el estado dé las obras de ese ferro-carril.

Al mismo tiempo deseo qué é l  Sr.- Ministro de Hacienda se' 
sirva remitir un estado de lo que importa la Deuda hipotecaria, 
de España, así rústica como urbaná. ;

Él Sr. Ministro de la Bolieriiacion: Haré presente el de
seo de S. S. al Sr. Ministro de Hacienda. Y por lo que hace al 
expediente del ferro-carril de Astúrias, estoy á la] disposición 
de S. S. para cúando quiera explanar su interpelación.

E lS r . M a n s i:  Por un reciente decreto el Estado se ha en
cargado de pagar á todos los Maestros de Instrucción'primaria 
de España los atrasos de las provincias y de los pueblos.

De los datos que he podido adquirir resulta que en muchas 
provincias han cobrado sus atrasos todos los Maestros; pero 
como la provincia de Toledo no se halla en ese caso, deseo qué 
el Sr. Ministro de Fomento tome las medidas convenientes para 
que los Maestros de esta provincia queden equiparados con to
dos los demás de España. ' ,

El Sr. Ministro de la  éolieriiacioii: Si en alguna provin
cia se ha retrasado el pago de les Maestros, será por dificulta
des en la liquidación: yo haré presente la observación de S. S. 
al Sri Miñistro de Hacienda, y creo que pronto quedará equi
parada la provincia de Toledo.

E l Sr. B a n s i :  Las liquidaciones de Toledo se encuentran 
en e l Ministerio. ‘

El Sr. Ministro de la G o B e r n a c io iii^ P u e s  entónces no se  
hará esperar d  pago.

E l Sr. S la iin B o: Deseo que el Sr. Ministro de Fomento re
mita á las Córtes los informes de las Juntas de Agricultura,. 
Industria y Comercio sóbre las dehesas boyales á que se re
fiérela  proposición de ley del Sr. Moreno Nieto.

Al Sr. Ministro dé la Guerra le suplicaria que remitiera las- 
cuentas del armamento, vestuario, equipo, moviliario y acuar- 

; telamiento de los Guardias del Rey.
Y a l Sr. Ministro dé Hacienda que remitiera e l expediente 

sobre arriendo de los jardines del Buen Retiro.
El Sr. Presidente del Consejo cié Ministros.: No hay  

cuentas especiales de armamento, vestuario y equipo d é l a  
Guardia Real; están incluidas en el presupuesto de la Guerra: 
e l utensilio, que es lo que habrá querido decir S. S. y no el 
moviliario, es el de todas las tropas; el acuartelamiento se está 
pagando con arreglo á presupuesto: en el capítulo correspon
diente de este podrá examinar todas las cuentas el Sr. Sañudo, , 
y dirá de ellas lo que estime oportunov

El Sr. Secretario Barrio y Mier leyó las palabras del señor 
Echeverría, cuya lectura había pedido el Sr. Miquel y  Bassols.

El Sr. Prnneda: Ruego á los Sres. Ministros de Hacien^ 
da. Gobernación, Fomento y Gracia y Justicia que.trai|án una 
lista de todos los funcionarios públicos que se han nombrado 
en la  provincia de T eruel, sobre lo cual anuncio una interpe
lación á estos cuatro Sres. Ministros.

El Sr. Tfdal de Clolialera: Dos de las preguntas que 
i  tengo que dirigir al Gobierno se dirigen al Sr. Ministro de la  

Guerra.
Pocos, dias hace, anuncié una interpelación sobre la desgra

ciada suerte de algunos deportados á las Marianas , á quienes 
se han negado los recursos para volver á España si no. juran la  
Constitución; pero como sobre este punto creo se ha dictado 
alguna disposición especial, según tengo entendido, convierto 
la interpelación en pregunta, y así quizás nos ahorraremos dis
gusto á la Cámara.

Segunda pregunta: ¿tiene conocimiento el Sr. Ministro de la 
Guerra de que en la parte septentrional de la provincia de Ge
rona algunos que se dicen carlistas, á quienes desde aquí acu
so de conspiradores puesto que son militares, y de- traidores á 
nuestro partido, puesto que con su conducta se oponen á núes- ■ 

. tros acuerdos, tratan de alterar el órdeú público? Me refiero al 
Sr. Escodq y á los suyos, que, según se dice, andan comprando 
boinas y armamento con e l fin de hacer que se lancen al cam
po los incautos.

, Al Sr. Ministro de la Gobernación tengo que hacerle una 
pregunta sobre lo ocurrido en Balaguer , provincia de Lérida, 
donde se ha exigido á los católicos , para poder tomar parte en 
una peregrinación que allí se acostumbra á la ermita del Santo  
Cristo, la cédula de vecindad: así consta en el Boletín oficial 
extraor dinario que tengo á la vista y que puedo mostrar al se
ñor Ministro.

E l Sr. Presidente del Conssejo de Minlsitrois: A la pri
mera pregunta de S. S. diré que cuando se recibió en Filipinas 
la amnistía, se dió pasaporte á todos los deportados; á los m i
litares se les exigió juramento; y creyendo que el Sr. 'Polo era 
Brigadier, el Capitun general consultó a l Gobierno , y  el Go
bierno contestó que debía ser comprendido en la regla general.

La otra pregunta va dirigida á dos Ministros de la Guerra, 
al de D. Cárlós y al de España: por lo que hace á m í, yo no sé  
que en Cataluña se promueva por nádie la insurrección, y desde 
luego declaro que el Gobierno no quiere promover insurreccio
nes. Antes bien yo ruego á lodos que depongan sus pasiones 
personales en aras del bien público , que está por encima de 
todos. . :

El Sr. Ministro de la ^ o B e r n a e i o n : Me extraña la pre
gunta relativa á la peregrinación del Santo Cristo de Balaguer, 
porque precisamente las medidas que se han tomado con este 
motivo han sido tomadas de acuerdo con el Sr. Obispo .de. ;Ur- 
gel, que ha salido de Madrid cón el objetó de presidirla,, te
miendo que esta romería, como otras muchas, fuera un pre
texto para alterar el órden; y ántes de la roméría tuvo una 
conferencia con el Gobernador de la provincia, quien no sólo 
le prometió cumplir con su debeiv sino que le indicó las medidas 
que creía convenientes, con las cuales convino el Sr. Obispo; y 
una de estas medidas consistió en que los asistentes á la romería 
fueran provistos de la cédula de vecindad, lo c u a l se anunció 
con la anticipación necesaria para que llegase á conociniiento 
de todos, y además se situó una pequeña fuerza de la Guardia 
civil en algunos puntos. ;  ̂ ;

Estas medidas no han sidolóbstáóulq á ia reunión , que se 
ha verificado con e l mayor ñrdenv sin más contratiempo que el^ 
haber contestado toda la reunión á un viva que se dió á la re- ; 
pública federal, creyendo que era uno de los numerosos, vivas ; 
al Papa que ántes se habia dado. \  '

El Sr. Vifíal de BloBatera: El Sr. Ministro; parece que 
se ha levantado á hablar en nombre delSr. Obispo de Urgel, yn 
precisamente y o hé hecho esta pregun ta cási por encargo del ; 
Sr. Obispo. Peróraunque fuera cierto lo que S. S. dice, esto pro
baria que tanto e l Gobernador como el Obispo han faltado á su 
deber. ; : < .

Respecto á los deportados de Filipinas, yo creo muy bien lo 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros fia dicho del sé- 
ñor Polo ; pero no han sido n u n c a  militares ;Sqs cpmpañeros
Milla y  demás: yo agradezco de todos; m o d ó s ;en nombre;de ; 
humanidad, el buen celo de los Sres. Ministros ¡dé la Guerra y 
de Ultramar en favor de aquellos desgraciados/ < >1; ; ?
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E l Sr. i S a l i n a s :  P a ra  h acer eficaz u n a  g estión  q u e  m e e n 
ca rg a  m i p rov incia , q u is ie ra  que el S r. M in istro  tra je ra  aqu í 
u n a  re lac ió n  v a lo rada  de las  Obras del fe rro -c a rril de G alicia  en 
la  sección  de P o n fe rrad a  á  la  C o ru ñ a ; u n a  n o ta  de los valores 
que  h a  recib ido  la  casa  co n cesio n aria  en concepto de su b v e n 
c io n e s , con ekpresion  de lo recib ido  a n te s  y  desp u és de la  ley  
de  6 de O ctubre de 1869.

E se  ferí‘ó - c a r r i l , que lleva  trazas  de no acabarse  n u n ca , está  
produeiendó  u n  deseo desesperado  en  aq u el p a ís , y  con p re sen 
c ia  de estos d o cu m en to s m e propongo d ir ig ir  u n a  in te rp e 
lación sobre  este  a su n to  a l G obierno  p a ra  v e r si log ro  q u e  se 
te rm in e .

El Sr. Ministro d é l a  € io l ) e r ia a c t o n : E l Gobierno hará 
cuanto esté de su parte para que sé termine el ferro-carril; y  
por lo que hace á los datos que pide S. S . , en el expediente de 

. ferro-carriles que ha pasado áTla comisión de información par
lamentaria podrá encontrarlos S. S.

El Sr. S a l i n a s :  Doy las gracias al Sr. Ministro; pero debo 
advertirle que yo pido unes documentos especiales que proba- 
blementé no estarán incluidos en el expediente general.

E l S r. M in istro  de la  , € i o l $ e r n a c i o i i : E l G obierno e x tr a e 
r á  del ex p ed ien te  los d o cu m en to s que S. S. desea y  en la  fo rm a  
q u e  lo s pide.

E l Sr. F a l i i é :  No creo que necesito recordar al Sr. Minis
tro de Hacienda ciertos documentos que el Sr. Elduayen y yo 
le hemos pedido íiáce cerca de un m es, que^tienen ahora una 
grandísima oportunidad, hallándose en estudio en la comisión  
de presupUéstÓs la qué el Sr. Ministro llamó en un principio de 
apropiación. % '

y  ya  que esto y  de pié, reco rd aré  á  S. S. que p ensaba  d ir i
g ir le  u n a  p re g u n ta  que  no s-e re lac io n a  con la  cu estió n  de p re 
su p u esto s  sin o  de u n a  m an e ra  rem o tís im a .

L a  casa  de c o n tra ta c ió n  de In d ia s  eri S e v illa , m o n u m en to  
q u e  re cu e rd a  á  E sp a ñ a  sus g lo rias  dé A m é ric a , h a  sido  v e n d i
da  con aso m b ro  de todos los a m an tes  d é  las g lo ríás  n ac ionales. 
Yo sé que  esta  casa  fo rm ab a  p a r té  de los b ienes del P a tr im o n io  
que  d éb ian  e n a jén a rsé .ség u h  iá  l e y ; pero  por lo que  hace  á  S e 
v i l la ,  la  d is tr ib u c ió n  de los bienes, que deb ian  re se rv a rse  y 
e n a jen a rse  h a  sido in fe lic ís im a : v en d id as to d as las casas q u e  
ro d ean  e l a lcáza r, h e rn io so  m o n u m en to  del a r te  m u d e ja r, el a l 
cázar corre  pelijjró  d e  perd erse .

¿H abrá  m edio  d e  que  v u e lv a  a l E s tad o  en  c u a lq u ie r  fo rm a 
la  casa  de co n trá ta c io n  de In d ia s  en  S ev illa  , que a u n q u e  re s 
ta u ra d a  recu e rd a  feiémpre n u e s tra s  g lo rias de A m érica?

E l Sr. Ministro dé H a c i e n d a : Los documentos pedidos 
por S. S ., se ha dado órdén de que vengan lo mismo que los 
pedidos por el Sr. Elduayen : si no han venido ya, será porque 
alguna dificultad material lo habrá estorbado.

E l M in isterio  de H  m edios p ara  é x cep tu a r
de la  v e n ta  n in g u n o  de los b ienes del P a tr im o n io  m án d ad o s 
v e n d e r  p o r la  ley ; pero  lo que  se h a  h ech o  en  G ranada  para  
sa lv a r  el alcá¡zar no  opondré  d ificu ltad  en  que se. h a g a  én  S e 
v illa  p a ra  sa lv a r la  casa  d e  co n trá ta c io n  de In d ias .

E l  S r. F a l i i é : Doy la s  g rac ias  á  S. S. por síi deferencia.
E l  Sr. J B l c l a a y e n  : Yo tam b ién  doy la s  g rac ias  a lS r .  M i- 

n is tro  de H acienda  po r el o frec im ien to  que h a  h echo  respecto  
á  los ex p ed ien tes que h e  pedido; y  respecto  al d é  B alsain , q u i
s ie ra  que  adem ás del ex p ed ien te  que se h a  re m itid o  se re m i
tie ra  c !  que  debe h ab erse  form ado p ara  que el p in a r  de B a lsain  
pasase  d irec tam en te  del P a trim o n io  a l M in isterio  de F o m en to .

E l  Sr. C v O E iza lez  (D. V enancio ): Me ad h ie ro  al ruego  del 
Sr. E ld u ay en  po r lo que  h ace  á e s e  segundo  ex p ed ien te , y  ru eg o  
á  lo s S res. E ld u a y e n  y  F ab ié  que  e s tu d ien  ese ex p ed ien te  y 
u tilice n  lo s m ed ios de reg lam en to  p a ra  que el O ongreéo p u ed a  
ju z g a r  con conocim ien to  dé cau sa  de  u n  a áu n to  qu e  ta n to  ru id o  
h a  hecho .

E l S r. E l d i l a y é i i :  P o r  m i p a rte , si á  ese éxí^ediente 
aco m p añ an  las ac tas  de am o jo n am ien to  y  re cu e n to -d e  á rb o le s , ' 
lo  e x am in aré  en  segu ida  y  p re sen ta ré  u n a  proposic ión  sobre  él.

El Sr. GonsBalea! (D. Venancio) : Desde ahora ofrezco al 
Sr. Elduayen m i firma para esa proposición.

E l Sr. M in istro  de H a c i e n d a :  E n  ese ex p ed ien te  debe 
co n sta r  todo lo que  desea S. S . ; y respecto  á  la s  a c ta s  de d e s 
lin d e , todos los papeles qu é  sobre esto  e x is ta n  en  el M in isterio  
los trae ré . •

E l Sr. E l d u a y e n : In s is to  en  que ven g a  todo el e x p e 
d ien te , p o rq u e  lo  que  h a  ven id o  no es m ás que  u n  e x tra c to , y  
en  el exp ed ien te  de F o m en to  ex is te  u n  p lan o  que nos h a rá  fo r
m a r  idea ex ac ta  de las  m ed ic iones.

E l S r. M inistro  de la  G o b e r n a c i ó n :  V endrá  el exped ien te  
que el S r. E ld u ay en  desea.

E l Sr: B a m o ^  C a l d e r ó n : Yo h e  e stu d iad o  este  expe
d ien te , y  h e  v isto  que e stá  incom pleto , sin  d u d a  p o m o  h ab erse  
fijado él M in isterio  én  la  ex ten sió n  dé  la  p re g u n ta  que  a q u í se 
h izo  a l  rec lam arlo  : 10 p rim e ro  que h a  debid:o v e n ir  es el ex p e 
d ien te  de v e n ta s  qu e  rio h a  ven ido  y y  adén iás  e l  a c ta  de las  
m ed ic io n es y  ta sac ió n  que  debe e s ta r  e s tu d ia d a , po rq u e  yo sé 
q u e  se h a n  te rm in ad o  los trab a jo s de cam pó.

A h o ra  voy  á  ro g a r a l S r. M in istro  de H acien d a  q u e  v en g an  
a q u í los ex p ed ien tes de v e n ta s  de las deh esas titu la d a s  L a  M ata, 
N av acesan  y  o tras  de l g ru p o  de casas llam ad as de la  A d m in is
trac ió n  e n  la  G ran ja .

R especto  á  los b ille te s  de l T eso ro , yo deseo que p o r el Mi
n is tro  de H acien d a  se d ec la re  que com o la  c an tid ad  p o r que 
e s tán  em itid o s es de 75 pesetas, pueden  aso c ia rse  dos c o n tr ib u 
y e n te s  y p a g a r  con el b ille te  ; po rq u e  si no  se h ace  e s ta  a c la 
ra c ió n  no  p o d rían  d is f ru ta r  de e s ta  v e n ta ja  m ás que g ran d es  
c ap ita lis ta s  y  el B anco  de E sp añ a .

A fines de Marzo se ha publicado por el Ministerio de Fo
mento una circular que destruye lá le y  de presupuestos del 
año 68. En la de 63 se dispone que se exceptúen dé la desamor
tización todos los montes, y  en la del 68 lo contrario, m énoslos 
que los Ministerios de Hacienda, Fomento y Marina determinen 
que deben exceptuarse. Y la circular de Fomento destruye esto 
diciendo que son nulas todas las ventas que no éstén hechas de 
acuerdo con la ley del 68.

Sin entrará explanar este asunto, ruego al Sr.M inistro de 
Hacienda que me diga si está dispuesto á hacer que se revoque 
la circular á que me refiero.

E l Sr. Ministro dé Hacienda: AI primer punto contesto 
que si las prüébás á que se refiere están ultimadas, és deber 
mió traerlas a l Congreso; y las traeré con tanto más gusto, 
cuanto que así Satisfago u n  sentimiento de justicia.  ̂ ^

R especto  a l segundo  p u n to , estoy  conform e con la  in te rp re 
tación  que da  S. S. á  la  ley  de D euda flo tante. L a  ley  es te rm i
n an  te; y  s i fuese tíecesario  , el M in isterio  de H acienda d ic ta 
r la  u n a  c irc u la r  a c la ra n d o  esto .

E n  cu an to  a l te rc e r  p u n to , d iré  á  S. S. que h a  h ab id o  u n a  
lu c h a  a d m in is tra tiv a  e n tre  los M inisterios dé H acienda  y  F o 
m ento , en  la  que  e l de H ac ien d a  ten d ía  n a tu ra lm e n te  á  v e n d e r 
y  el de F o m en to  á  co n se rv ar. De aq u í nacen  u n a  sé rie  de d is 
posic iones con d ife ren te s téridericias, e n tre  las  cua les  están  la s  
re la tiv a s  ál a su n to  co n cre to  á  que  sé re fiere  S. S .

Se está  in s tru y e n d o  u n  ex p ed ien te  q u e  v e n d rá  á  h a ce r  p re 
c isa  u n a  reso lución ; y  si á  S. S. no  le  sa tisfic iese  , p o d rá  tr a ta r  
la  cu es tió n  con la  a m p litu d  que g u ste .

El Sr. B a m o s  C a l d e r ó n :  Siento que no me hayan sa-  
%fecho las explicaciones del Sr. Ministro de H acienda, porque

yo creo que S. S. olvida la ley de presupuestos de 1868, cre
yendo que la ley de montes es de i869,-y no es así.

Como el asunto me parece de im portancia, yo me reservo 
hacer una interpelación sobre este asunto á los Sres. Ministros 
de Hacienda y Fomento.

El Sr. A n c l ó l a : En la ley de presupuestos presentada al 
Congreso hay un art. 16 que faculta al Ministro de Hacienda 
para contratar los trabajos de las minas de Almadén.

Como en el contrato verificado con la casa Rostchild hay 
un artículo que da preferencia para la explotación de las minas 
de Almadén á esa misma casa, yo pregunto al Sr. Ministro si 
este artículo se refiere á los contratos v igen tes; porque en este 
caso, haciéndose allí todo por contrata, nada significa el ar
tículo. En otro caso , si se piensa en contratar la explotación 
de las m inas, esto me parece gravísimo , mucho más s i , como 
es probable, no se discuten los presupuestos y no hay otra oca
sión para ocuparnos de este asunto.

El dar las minas de Almadén á una empresa particular es 
lo mismo que renunciar á su posesión, y bajo  este punto de v is
ta recomiendo á los Sres. Diputados la importancia de seme
jante determinación.

En el contrato con dicha casa hay también un artículo en 
que se habla de un contrato especial. ¿Tendría la bondad el se
ñor Ministró de Hacienda de mandarnos copia de ese contrato 
especial?

El Sr. Ministro de Hacienda: No sé cómo responder á la 
primera parte de la pregunta de mi amigo el Sr. Anclóla, por
que más bien que una pregunta es una objeción, y de ella no 
podemos tratar ahora.

Si rúe pregunta por qué lo he puesto, le diré que habiendo 
un contrato con la casa Rostchild se le debe preferencia; y  sa
biendo la dificultad de la explotación por el Estado, y la nece
sidad de mejorarla como se está mejorando para librar la hipo
teca, á que están afectas aquellas minas, he creído que podría en
tregarse la explotación á una casa de tantas garantías como la 
de que nos ocupamos, buscando al hacer esto la mayor ventaja 
posible para el Estado. .

En cuanto á la gravedad de la  medida, yo la reconozco y 
estoy dispuesto á que este punto se discuta con toda extensión.

: Respecto al segundo punto, creo que el contrato á que S. S. 
se refiere debe obrar en la Secretaría de las Córtes, y si no ten
dré lúucho gusto en traerle.

E l Sr. A i ic io ia :  Me tranquiliza la promesa de que* no lle
gará á contratarse la explotación de las minas de Almadén sin  
que lo hayamos discutido aquí.

Y yo ruego á S. S. que se dirija á las Juntas consultívás para 
que den su ópinion sobre el particular, puesto qué tengo en
tendido que no se les ha consultado, en cuyo caso sqn inútiles.

En un asunto de esta especie me parece que debe consul
tarse á estos cuerpos, á quienés el Estado paga precisamente 
para eso; porqué se me figura que se están haciendo en Alma
dén álgúnas cosas contra' el^dictáméri de las Juntas.

I Respecto ál otro documento, es él que se cita én el art, 7.” 
del contrato con da casa Rotsohild.

E l Sr.  ̂MiriiélrÓ de Hacieiííla: Necesito rectificar á  S. S. 
manifestándole que rio puedo aceptar la'doctrina dé que el Go
bierno necesite consultar ni a la  Junta ni á nádie para sus re
soluciones administrativas; para esto no puedo admitir que haya 
necesidad de consultar á las Juntas consultivas :\en  cuanto al 
principio general de administración, yo soy responsable y acep
to la i*esponsabilidad.

Una vez aceptado el principio de la explotación por admi
nistración ó por contrata, y  cuando se trate de los peligros que 
corre*esa íiquéza, es decir, dé ún punto Terdadéramente técn i
co,'entónces deberé oír á esas corporaciones y las oiré.

‘ Respecto á lós'̂  héchós qué se llevan á cabo érí Almadén 
contra la Opinión dé l a  Juiita consultiva, diré al S.r. Anclóla 
que las minas de Almadén están bajo la inspección del pérso- 
nal facultativo qué ha de proceder según la ciencia; pero si v i
niesen perjuicios, entónces S. S. podria venir á denunciar esos 
hechos, y se pondría el Oportuno correctivo, previo el expedien
te qüe debiera formarse.

El Sr. A i ic io la :  Yo creo que no ha-y inconveniente en pre
guntar á la Junta consultiva si puede traer perjuicios que la 
explotacicn de las minas de Almadén se entregue á una em
presa particular.

El Sr. Presidente: El Sr. Tutau tiene la palabra, y  le 
ruego que se limite á hacer la pregunta. Yo creia que una hora 
de preguntas seria bastante para que se hicieran todas: han pa
sado dos horas y m*edia, y aun hay Sres. Diputados que tienen 
pedida la palabra. Hay que discutir todavía dictámenes de la 
comisión de peticiones, y  que continuar la discusión de la in 
terpelación pendiente del sábado anterior.

E l Sr. OFiitaifi: Me propongo ser lo más breve posible: y 
aunque no me lo hubiera propuesto, me bastaría para serlo la 
indicación de S. S., aunque hace tiempo que tengo anunciadas 
varias preguntas y no encuentro nunca ocasión de hacerlas.

En primer lugar me dirijo al Sr. Ministro de la Goberna
ción para preguntarle de dónde salen los fondos para la conti
nuación délas obras del Museo y Biblioteca nacional, toda vez 
que no hay consignado para ello ni un real en el presupuesto.

Otra pregunta voy á hacer al mismo Sr. Ministro.
Aunque tarde, he visto en la G a c e t a  del 8 de Mayo el anun 

cio de la subasta de 10.000 pantalones para los penados, ,.que 
han de construirse con una tela especial; y  como en la subasta 
se anuncia que ha de terminarse en 40 dias, en los cuales no 
hay tiempo para fabricar esa tela, desearía que S. S. me dijera 
la causa de esta precipitación; y  caso de no haberse realizado la 
subasta, si está dispuesto á conceder un plazo mayor para la 
que haya de verificarse.

Deseo que el Sr. Ministro de la Guerra me diga también de 
qué dinero se pagan los cuerpos francos de Targarona, que no 
tienen partida en ©1 presupuesto.

Ultimamente voy á hacer una pregunta á los Sres. Minis
tros de la Guerra, de Fomento y  de Hacienda, que en mi con
cepto es importante. La mayor parte de los Diputados de las 
Górtes Constituyentes saben qué en Barcelona se está constru
yendo una Universidad que ha costado mucho dinero y que 
podria concluirse con 50.000 duros.

Tan luego como quede construida, el Estado se encontra
rla con la suma importante que produciriá la venta de la U ni
versidad vieja y  del convento de San Sebastian , suma que po
drá ascender á 11 millones de reales. Por sostener la opinión 
del Gapitan general de Cataluña de que aquel es un punto es
tratégico, opinión errónea según creó ,*no se termina la U n i
versidad, y  continúan los estudios en la vieja, que amenaza 
ruina y que puede dar lugar á una desgracia.

Al Sr. Ministro de Hacienda le diré que le entregaré un do
cumento, según el cual hay 37 edificios en Barcelona que po
drían venderse en 154 millones de reales.

E l Sr. Ministro de la G o l ie r n a c io i i i : Los fondos para el 
edificio que con destino á Biblioteca y Museos se está constru
yendo en Recoletos salen del presupuesto de Fomento. Hay 
una cantidad asignada* en él para conservación de Museos &c. me 
nor que la que se proponía en años anteriores, y además se está 
gastando en esto el crédito que por circunstancias especiales no 
pudo gastarse el año pasado.

No pareció conveniente vender los terrenos porque era ti

rar 8 ó 10 millones que habia ya gastados en los cimientos, que 
sólo sirven para el objeto para que se han construido, por lo  
que las Górtes Constituyentes no quisieron aprobar la proposi
ción que con este objeto presentó el Sr. Tutau.

S. S. ha manifestado extrañeza por la subasta para la con s-‘ 
truccion de pantalones, para los penados, suponiendo que la tela 
es una tela especial que debe encargarse al extranjero. El Go
bierno está en su derecho al proponer la subasta en ese plazo, 
porque son telas comunes que no hay necesidad de encargar á 
ninguna parte. A propósito de esto, d iréá  S. S. que con motivo 
de un comunicado publicado por un périódico relativamente á 
enjuagues hechos en las contratas del Ministerio de la Gober
nación miéntras lo desempeñó mi dignísimo antecesor, he lle 
vado al comunicante á los Tribunales, y he traído al Congreso 
todos los expedientes que habia en el Ministerio; y. que si los 
Sres. Diputados quieren, yo me alegrarla de que se nombrara una 
comisión compuesta de Diputados de oposición para que los 
examinaran.

Acerca de la pregunta respecto de la Universidad de Barce
lona, en lo que de mí dependa diré á S. S. que si no se ha con
cluido es por falta de fondos, porque se necesitan desgraciada
mente más de 40.000 duros; que las obras siguen, y que riiién- 
tras se acaban el Estado utiliza el edificio en lo que cree con
veniente.

El Sr. Ministro de I l a c i e i i í l a :  Yo celebro poder decir á 
S. S. que me he adelantado á la pregunta que me ha hecho  
respecto á la Universidad de Barcelona.

Yo supe que gastando de i% á 15.000 duros sé podria habi
litar el edificio, y que después gastando unos 50.000 duros que
daría concluido, pudiendo entónces trasladar la enseñanza y  
desalojar otros edificios para poderlos vender; idea que, como 
dije á la comisión de Catedráticos de Barcelona, me pareció 
muy racional.

Por consecuencia, S. S. puede tener la seguridad de que este 
pensamiento será realizado.

En cuanto al regalo de los 154 millones que nos hace el se
ñor Tiiftau, doy las gracias á S. S., tanto m ás, cuanto que no 
tiene premio de investigación, y activaré los expedientes para 
que por lo ménos ingrese eí pico de 54 millones en las arcas 
del tesoro.

E l Sr. Ministro de la G a e r r a :  Respecto á la Universidad,^ 
diré á S. S. que he puesto una comunicación al Gapitan general 
de Cataluña para que me diga si se puede evacuar devolvién- 
la al uso para que está destinada; advirtiéndole á S. S. que es 
difícil que haya un Sr. Diputado á quien yo desee complacer 
tanto como al Sr. Tutau.

Los batallones de Targarona se fundaron á fines del año 68  ̂
y  S. S. comprenderá qué el; Gobierno está eri el caso, por con
sideraciones políticas, de sostener esa fuerza, Los gastos salen  
de un capítujo que se llama de im previstos, y  cuando no es 
bastante se pide un aumento de crédito á las Górtes.

En el presupuesto que viene está legitimado el pago de esa 
fuerza, pero de un solo batallón á que han quedado reducidos 
los dos que se crearon.

El Sr. T a t a u :  Doy gracias al Sr. Ministro d© la Guerra, 
que’ siempre galante conmigo, ha llevadq hoy su galantería 
hasta el extremo de decir que habrá pocos Diputados á quienes 
tenga más gusto en complacer.

No me extraña; digno Presidente de un Gobierno á quien  
vengo á ofrecer 154 millones sin comisión, es natural que S. S. 
me esté agradecido, y que quiera manifestarme su agradeci
miento con lo que ménos le cuesta; con su benevolencia.

No sé si el Sr. Ministro de la Gobernación tiene olvidado el 
^asurito del Museo. Presumo que sí. Yo logré el año pasado una 
rebaja del presupuesto consignado para aquella obra, y  el Mi
nistro que me contestó en aquella época .lo hizo diciéndome que 
no sólo se rebajarían los 5 millones que para ella se hablan con
signado, -sinohne para eyitar el perjuicio que resultarla de que 
quedaran parados muchos trabajadores, se venderían los terre
nos á fin de que pudier'a emplearlos la actividad privada.
, Es verdad que esto no estaba escrito en ninguna parte; peco 
iDastaba para mí con la palabra de aquel Ministro; si no he pro
curado que se cumpla, ha sido porque se me ha rogado que no  
lo hiciera.

No me diga S. S. que puede destinar á esto sobras de presu
puestos anteriores. Este derecho no le tiene S. S. ;  y es bien  
triste que cuando nosotros, después de tres meses de lucha én  
la discusión del presupuesto, conseguimos una rebaja, esta  ̂
venga luego á quedar ilusoria, como ha quedado la que ahora 
nos ocupa.

Respecto á los cuerpos francos de Barcelona, diré que el se 
ñor Ministro de la Guerra, como Jefe del ejército, puede creer 
que son necesarios; pero que no causan allí más que perjui
cios, de los cuales viene quejándose estos dias la prensa de 
Barcelona; no la dé oposición, sino toda. No insisto en ello, 
porque habrá de tratar la cuestión mi compañero el Sr. L os- 
tau; pero si esos valientes tienen tanto deseo de empuñar las 
armas, Cuba les ofrece vasto campo para ello.

E l Sr. Ministro de la G o l t e r n a c i o i i : El Sr. Tutau no me 
ha agradecido el silencio que he guardado respecto á la con si
deración y  al afecto que me merece S. S. Yo al contestarle he 
dicho para m í: si digo palabras benévolas al Sr, Tutau por el 
ofrecimiento que ha hecho al Gobierno, sus correligionarios lo  
van á tomar en sério y le van á arrojar de sus filas.

Los 5 millones que S. S. contribuyó á rebajar del presu
puesto, rebajados están. N o es ilusoria la rebaja; pero en el pre
supuesto había varias partidas para conservación de Museos y  
reunión del que existe en el Prado con el del Ministerio, y  de 
ellas sale la cantidad que se está invirtiendo en la construcción 
del edificio para Museos y Bibliotecas. •

El Sr. T f i i ta n : El Sr. Ministro de la Gobernación, siempre 
que quiera, puede demostrar en público la amistad que me pro
fesa, porque me importarla poco lo que pudieran decir mis cor
religionarios por la amistad que particularmente puedo yo tener 
con S. S., y que me honra m ucho, no obstante ser el Sr. Sa— 
gasta uno délos hombres á quienes políticamente combatiré con 
m ás energía.

El Sr. P r e s i d e n t e : Tienen pedida la palabra varios se
ñores para hacer preguntas, y  debo rogarles que sean lo más 
concisos posible, porque llevam os ya invertidas en esto más de 
dos horas y  media; y  además de haber alguna interpelación 
pendiente, el reglamento dispone que se ocupe también el Con
greso en este dia en discutir dictámenes de peticiones.

Él Sr. l i a  O r d e n : Pregunto al Sr. Ministro de Hacienda 
si está dispuesto á hacer qüe las quintas partes de bienes de 
Propios que ántes ingresaban en el Tesoro se les devuelvan á  
los Ayuntamientos de la provincia de Soria, que no las han 
percibido. .

Tampoco se han liquidado los recargos provinciales de S o -  
ria, y  yo ruego á S. S. se sirva dar las órdenes oportunas para. 
que se paguen á aquella provincia los 60.000 duros que se la 
deben por este concepto.

Animismo pregunto á S. S. si está dispuesto á mandar que 
se satisfaga alguna mensualidad á las clases pasivas de aquella 
provincia, que solo han cobrado hasta el mes de Setiembre.

Y por últim o, yo agradecería á dicho Sr. Ministro que 
mande abonar á los compradores de bienes nacionales , cuyas
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ventas han sido anuladas por el Tribunal Supremo, los plazos 
que ya habían pagado al Estado.

E l Sr. Ministro d e 'H a c ie n d a : Respecto á devolución de 
quintas partes, la he mandado hacer; y por coiísiguiente en 
este punto puede estar tranquilo el Sr. La Orden.  ̂ ^
L En cuanto á los débitos que hay con la provincia de Soria, 
aunque sea lentamente se irán pagando, porque S. S. comprende 
que siendo los débitos que hay con las provincias m uch os, y  
no pudiendo pagarlos de una vez el Estado, la injusticia y  la 
desigualdad serian peor que un retraso cualquiera.

Respecto á clases pasivas, me he ocupado directamente de 
ello, y dentro de pocos dias habrán llegado á Enero las de la 
provincia de Soria, que con las de Segovia y algunas otras es
taban realmente muy atrasadas.

Respecto á compradores de bienes nacionales, miéntras nó 
se devuelva á unos no se puede devolver á otros; y. de todos 
modos esta cuestión no puede arreglarse miéntras las Cortes 
por los medios que el Gobierno propone , ó por otros que juz
guen más convenientes, no provean ai Gobierno de los recur
sos que necesita y que tiene pedidos.

El Sr. G o n z á le z  C l ie r m á :  Pregunto al Sr. Ministro de 
Hacienda si está dispuesto á corregir abusos que se cometen 
por los em pleados, como el cometido por un empleado del 
Banco que fué á Castellón á trabajar en las elecciones, y lleva 
allí cuatro meses sin trabajar y cobrando su- paga; siendo lo 
más extraño que la última la ha cobrado sin estar provisto de 
la cédula de vecindad que tan necesaria considera S. S.

En cuanto al servicio de las cárceles y presidios, yo ruego 
al Gobierno que remedie los abusos que allí se cometen.

Yo, que por delitos políticos he estado en presidio, sé cuáles, 
son esos abusos que se cometen. Espero que se corrijan: ya 
que á aquellos infelices no se les permita siquiera escribir á sus 
familias quejándose de ellos, bueno es que se sepan por boca 
de alguien y que se procure corregirlos.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Es mi deber corregir cual
quier falta que cometan los empleados; pero debo indicar al 
Sr. González Ghermá que los empleados del Banco de España 
no tienen nada que ver con el Gobierno.

Respecto al hecho de carecer de cédula ese empleado, haré 
por enterarme; y si no lleva la cédula, yo le prometo al señor 
Chermá que haré, no sólo que la pague, sino también que pa
gue la multa en que ha incurrido por no haberse provisto 
de ella.

E l Sr. S o r i a n o  F la s e n t :  Desearía saber si el Sr. Minis
tro de la Gobernación está dispuesto á coiftar el escandaloso 
abuso de la llegada del correo á Valencia con dos horas de re
traso, sin que se haya dado el caso de que haya llegado á la 
hora ni un solo dia; lo cual es doblemente doloroso, porque es 
el único correo que le cuesta 40.000 duros al Estado. Esta pre
gunta la hago en nombre del comercio, en nombre de Valencia 
entera, á quien tengo el honor de representar.

Otra pregunta tengo que dirigir á S. S., y es si se ha re
tí elto un expediente c[ue existe en el Ministerio de Fomento 

de excepción de derechos sobre los carbones que se introducen 
para los ferro-carriles valencianos y  la Fábrica del gas de la 
misma población; pues de no resolverlo pronto, sentirla tener 
que presentar un proyecto de ley para que dichos carbones pa
guen con arreglo á la ley de 18 de Junio de 1856^ puesto que 
todo, absolutamente todo paga arbitrios para la eonstruecion 
del puerto, hasta los pertrechos de guerra, y  no sé qué.privi
legio tendrán los carbones para eximirse.

E l Sr. Ministro de la ^ 'G o to e m a c io o : E l retraso del cor
reo de Valencia depende dé las dificultades que pueda tener la 
empresa en la línea. E l Gobierno procura que las condición es 
del itinerario se cum plan, y  multa á la empresa cuando esto ño 
sucede. Eso es lo único que puede hacer. ^

Respecto á los carbones, no puedo dar á S. S. contestación, 
porque no conozco bien el asunto. Me enteraré , y entóneos po
dré satisfacer á su pregunta.

El Sr. ü o r ia n o  F la s e n t :  Sé que por el Gobierno civil de 
Valencia, y  creo que también por el de Madrid, se han impuesto 
multas á la empresa del ferro-carril por faltas en la conducción 
del correo. Pero no se cobran, y  son inútiles todos los esfuer
zos que se hagan en ese sentido, si luego la influencia de unas 
ú otras personas hace que las multas no se cobren y que las 
faltas queden sin castigo, y la marcha de los ferro-cariles den
tro de poco tendrá el paso de una carreta como el Gobierno no 
ponga remedios muy terminantes. . , •

El Sr. Ministro de la G a to e r n a c io n :  No tengo noticia de 
esas multas que se hayan condonado. Siempre que el correo llega 
con ^retraso se instruye expediente; y si la  empresa no ha tenido 
la  culpa según lo que resulta de ese expediente, claro es que no 
ha de pagar la multa. En otro caso-se hacen efectivas.

E l Sr. T r e l i e s  : No estando presentes los Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia y de Ultramar, me limito á preguntar al señor 
Marios qué hay respecto á la alteración de las tarifas de dere
chos consulares que pagan los buques españoles en los puertos 
extranjeros, porque tengo entendido que había aplazado para el 
año de 71 á 7á la contribución de toneladas que pagaban nues
tros buques y que se tratan de alterar las tarifas, lo cual oca
sionaría un gran perjuicio al comercio español.

El Sr. Ministro de E^Sítaclo: Debo decir al Sr. Trelles, acerca 
de los propósitos que haya en el Ministerio de Estado respecto 
de su pregunta, que dentro de poco pienso traer á las Cortes ún 
proyecto de ley sobre reforma de Aranceles y derechos consu
lares. Entre tanto, si S. S. quiere tener conocimiento antici
pado de ello,, pondré á su disposición todos los datos que guste.

El Sr. ü o m í : El dia 5 ocurrió en la cárcel de Madrid un 
verdadero conflicto. Eran las dos y no habían comido los pre
sos. Esta es una crueldad, porque no pudiendo adquiñr comida 
ellos con su trabajo , es preciso que el Gobierno se la propor
cione.

Nuestras cárceles presentan el estado del salvajismo,...,
E l Sr. V ic e p r e m íd e n te  (Herrera): Ruego á S. S. que se 

lim ite á la pregunta y no haga consideraciones sobre ella.
El Sr. iS o r n í : Necesito exponer el hecho sobre que versa 

la pregunta para afirmarla luego: hoy, léjos de estimularse el 
trabajo en nuestras cárceles, no se permite ; y yo pregunto si 
estO: es propio de una nación culta. La manutención de los pre
sos, en vez de costar al Estado, debia contribuir á sus recursos, 
si se hiciera que los presos trabajaran, porque de seguro un 
preso produce más que consume.

Pero ya que de esto no podamos tratar ahora, yo deseo saber 
si el Gobierno está dispuesto á que no falte el alimento en la 
cárcel de Villa de Madrid ni en las demás de España, y á bus
car el medio de que los presos trabajen.

Con arreglo á la ley m unicipal, siempre que vaque la ter
cera parte del número de Concejales que debe haber en un pue
blo, debe precederse á elección parcial. Esto ha ocurrido en San 
Martin de Val deiglesias, y  deseo saber si e l Gobierno dispondrá 
que se proceda pronto á las elecciones de los Concejales que 
faltan.

’Tambien deseo saber si el Gobierno está dispuesto á hacer 
que el A lcalde, que es al mismo tiempo Procurador del Juzga
do, opte por uno ó por otro de estos cargos.

: Tengo también noticia de que á un Juez municipal no se le 
ha dado posesión de su destino, y que continúa ejerciendo el 
cargo de Juez de paz allí un Farmacéutico, que como tal recibe

sueldo de la Municipalidad. Hasta se me ha dicho que quedó 
cesante el Juez de primera instancia por querer darle posesión, 
y deseo saber lo que hay de cierto en esto.

Hay otro hecho que tengo que poner en conocimiento del 
Gobierno. Existe en Madrid un hospital llamado de Monserrat, 
dedicado á los enfermos procedentes de la antigua Corona de 
Aragón. En el año mil seiscientos y tantos, Cárlos II se declaró 
protector de este hospital, y también le dotó con bienes. Hoy 
estos bienes se han distraído, y el hospital no admite enfermos. 
Deseo saber la causa que^ha motiva-do ésta falta de cumpli
miento de la fundación.

El Sr. Ministro de la G o l^ er ia a c lo íi:  Yo creí que iba el 
Sr. Sorní á hacer un par de preguntas, y por eso no he tomado 
apuntes. No sé, pues, si podré acordarme de todas las que ha 
hecho S . S .

S..S. se conoce que no es partidario de la Commwne, porque 
si lo fuere, seria un poco más deseentralizador que lo qué es. 
Las cárceles no se sostienen por el Gobierno, sino por los Mu
nicipios, y  por lo tanto el Ministro nada tiene que decir á S. S. 
sobre la ocurrencia del dia 5. El Gobierno está dispuesto á m e
jorar el sistema penitenciario; pero hoy por hoy es difícil ha
cerlo por falta de medios. En lo que tiene relación con lo suce
dido en la cárcel, el Gobierno nada tiene que ver con eso.

Ha hablado S. S. de un hospital fundado con un objeto es- 
pecial, suponiendo que se ha variado ahora el objeto de su fun
dación. No tengo datos bastantes para responder, detalladamente 
á S. S.; pero siempre podré decirle, que no era posible llevar á 
cabo aquel objeto, y que los fondos se han destinado á los ob
jetos más análogos á aquel para que fueron destinados por el 
fundador.

Respecto á lo de las vacantes del Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias, diré á S. S. que el Gobierno cubrirá 
las vacantes con los Ayuntamientos anteriores en ese y en 
todos aquellos en los que falte la tercera parte de los Conceja
les, con arreglo á la ley, que dispone que se haga así cuando no 
falten seis meses para las elecciones.

En cuanto á lo del Juez m unicipal, niego él hecho porque 
no se puede separar á un Juez de primera instancia por una 
falta h e esa especie.

E l Sr. R o jo  A r ia sc  Voy á explicar al Sr. Sorní lo ocurri
do e l dia 5 en la cárcel, por si acaso se imputara al Ayunta
miento el que los presos no se desayunaran A la hora acostum
brada, aunque no fue á la que ha dicho S. S.

La situación precaria del Ayuntamiento ha hecho que los 
contratistas no estén pagados con puntualidad: uno de ellos se  
presentó á decirme que no suministraba al dia siguiente el 
alimento de los presos si no se le pagaba; pero habiéndole yo  
hecho algunas advertencias, ofreció suministrarle pagándole 
aquel dia el Gobierno de provincia. Sin embargo, como á las 
ocho de la  mañapa no lo habia hecho, se suministró el rancho 
por administracionr Desde entónces se ha venido haciendo así, 
y ahora ha pedido el contratista por favor que se le* permita se
guir cumpliendo su contrata.

Respecto á los hechos de San Martin de Valdeiglesias, nada 
consta en el Gobierno civil; pero yo sé particularmente que no 
es exacto que aí Juez municipal se le haya negado la posesión; 
y que e l Juez de primera instancia no ha sido declarado ce
sante, sino simplemente trasladado. ^

E l Sr. ISorní: El Sr. Ministro de la Gobernación ha hecho 
Aína excursión por loé "campos de la  política y  ha aducido un  
dato, sin duda para mortificarme, diciendo que seria pocó par
tidario dé la Commwne cuando era-tan poco descentralizador, 
lo cual no creo que tenga que ver nada con los presos de Ma
drid.

S. S. ha tenido que reconocer que no se ha hecho ninguna 
reforma en nuestro sistema carcelario; y si para eso .hay que 
esperar á que- haya dinero, dado el estado de la Hacienda, me 
parece que ya podemos contar la reforma como muerta.

Respecto á la*provision de las vacantes del Ayuntamiento 
de San Martin de Valdeiglesias, dice el Sr. Ministro de la Go
bernación que se cubrirán con los de los años anteriores, cum
pliendo así la ley; pero la ley dice precisamente Id contrario en 
su art. 43, y  yo espero que S. S. cumplirá la ley.

Respecto al hospital de Monserrat, S. S. no está tampoco 
enterado; su objeto era dar asilo á los enfermos procedentes de 
la Corona de A ragón, y yo no comprendo cómo esto no ha po
dido cumplirse.

Si el Gobierno no puede contestar á estas preguntas, yo 
anuncio una interpelación sobre ello. •

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Siento que S. S. haya 
tomado á mala pártelo que le he dicho de la Commu'ne. Lo que 
yo quería manifestar á S. S. era que se manifestaba poco, des
centralizador. Por lo demás, todo lo he dicho con buena in 
tención.

Reprocha Ŝ  S. al Gobierno porque no ha hecho mejoras en 
los Establecimientos penales; pero no es que el Ministro de la 
Gobernación haya estado dorm ido, sino que ha tenido mucho 
que hacer con S. S. y con los correligionarios deS. S.

El Gobierno no tiene establecimientos penales con talleres 
para que los presos puedan trabajar; y por otra parte, en a lgu
nas poblaciones, coiño por ejemplo en Valencia, constantemente 
se reclama contra los trabajos de los presidios. En duanto el 
Gobierno pueda mejorar el sistema de prisiones, lo hará; es más, 
lo está haciendo ahora.

No sé si S. S. es individuo de una comisión que se nombró 
en las Cortes Constituyentes para este objeto: si lo es, sabrá que 
en el Ministerio de la Gobernación hay muchos trabajos recibi
dos acerca de este punto. La cuestión es proporcionarse recur
sos para ello. Yo respondo á S. S. de que cuando el país en
tre en calma, el Gobierno, este ó cualquiera otro, hará esas 
reformas, porque lo que los Gobiernos quieren es trabajar en 
esto, y no consumirse en las cuestiones políticas.

Ya he dicho á S. S. que respecto del hospital no tengo datos 
suficientes: creo que era costumbre dar cena y cama á los tran
seúntes; pero como los medios de comunicación de hoy hacen 
esto innecesario , es posible que este establecimiento se haya 
dedicado á otro objeto benéfico. Si S. S. me hubiese .advertido 
de esta pregunta, yo me hubiera enterado y hubiera podido 
contestar con más datos. ,

S. S. me ha dado la razón al leer un artículo de la ley de 
A yuntam ientos, puesto que dice que cuando no faltan más 
de seis meses para las elecciones generales no se proceda á ha
cer elecciones parciales. Pero esto no es de la competencia del 
Gobierno, sino délas Diputaciones provinciales. Si al Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglesias le faltan más de la 
tercera parte de los Concejales, debe dirigirse á la Diputación 
provincial, y el Gobierno verá si la Diputación cumple con 
la ley.

Está S. S. desgraciado , puesto que hace cargos al Gobierno 
por varias cosas que no son de sus atribuciones.

El Sr. R o ja  Arias: El Sr. Sorní cree encontrar contradic
ción entre lo manifestado por el Sr. Ministro de la Gobernación 
y lo dicho por mí respecto de la cuestión de los presos. ¿Igno
ra S. S. que el Gobernador de una provincia tiene la presiden
cia de los Ayuntamientos? Pues hé ahí cómo podía intervenir 
e l Gobernador sin que el Gobierno tuviera nada que ver en el 
asunto.

El Sr. ^ o r n í:  Tanto el Sr. Ministro de la Gobernación

como el Sr. Rojo Arias han dicho que he estado desgraciado. 
Es verdad: S. SS. son los afortunados, y los desgraciados somos 
nosotros.

Ha dicho el Sr. Sagasta que yo tenia la culpa de que no haya 
hecho reformas en el Miñisterio. Esto es salir del paso de cual
quier manera y  haciendo uso, como acostumbra, de sus genera
lidades. Por lo demás, el Sr. Rojp Arias ha confirmado que 
habia contradicción entre lo diclió por él y lo nqanifestado por 
el Sr. Ministro.

No puedo entrar en una discusión sobre la conveniencia de 
que los presos se dediquen á ciertos trabájos; pero sí diré que 
pueden fabricar ciertas telas vastas sin hacer competencia á  
nádie. De lo contrario, lo que hace el Gobierno es fomentar la 
vagancia. ,

Gdn respecto al hospital, no me he acercado á, prevenir á
S. S. porque no sabia que este asunto dependiera de S. S.

Esté seguro por lo demás el Sr. Sagasta de que está equivo- . 
cado en cuanto á lo que ha dicho sobre el objeto de ese hospital.

Varios Sres. Diputados pidieron la palábra.
El Sr. V ic e p r r e v id e n te  (Herrera): No se puede dejar de 

"'pasar á la discusión de peticiones , y si queda tiempo tendrán 
la palabra después los señores qué la han pedido.

ÓRDEN DEL DIA. ^
Discusión de los dictámenes de la comisión de peUciúnes.
Fueron aprobados los comprendidos entre los números 12 

á 23 déspues de unas ligeras indicaciones dé los Sres. Sañudo y  
Montero de Espinosa á  los dictámenes números 44 y 22 , á que 
contestó e lS r . Morales Diaz como ifidivíduo d éla  comisión.

El Sr. E c l i e v e r r í a : He leído en algunos periódicos que 
hay tres fragatas destinadas á recorrer el Mediterráneo, ocasio- 
nando, como es consiguiente, bastantes gastos/ ^  que el 
Sr. Ministro de Marina se sirviera decirme si ñay temor de 
que pueda alterarse é l órden en aquellas costas, ó s i cree que 
puede venir alguna cuestión con las naciones extranjeras. Esto 
es tanto más de extrañar, cuanto que todas las semanas añun- 
cían los periódicos de los Estados-Unidos la salida de expedi
ciones de filibusteros para Qúba,'y creo que éstas fragatas es
tarían m.ejoreiñpleadas vigilando las ̂ c de aquella Antilla  
é impidiendo que esas expediciones desembarcaran. ,

Voy á otro punto. Hay en el Pacífico una gran escuadra 
mandada por un General que, según tengo entendido, disfriíta 
el sueldo de 48.000 duros anuales. Me parece que debía supri
mirse un gasto tan importante, disponiendo que mandara la es
cuadra un Jefe de menor graduación, puesto que ajustada la  
paz cón aquellas Repúblicas la escuadra no debé ser allí m uy  
necesaria.

E l Sr. Ministro de M a r ii ia :  Debo decir al Sr. Echeverría 
que la escuadra del Mediterráneo arribada á Barcelona se ocupa 
en hacer cruceros dé instrucción que nada cuestan, pues los 
hace á la vela.

En la isla dé Cuba tenemos una escuadra á propósito para 
defender aquellas costas, y  no hay necesidad de que vaya la  del 
Mediterráneo.  ̂ ,

En cuanto á la escuadra del Pacífico, coñtestó'á S /‘S. que 
allí no hay escuadra ninguna, porque está en e lR io  déla  Plata 
para la defensa de nuestros intereses comerciales.

E l Sr. E c l i e v e r r í í i :  No puedo quedar satisfecho de la 
contestación del Sr. Ministro. S. S. nó ha negado, que están 
mandados esbs barcos por un Gonttóalmiraríte.qüe'tien^48^000 

, dúróS de suéldé, y esté gasto'podría, copaó Mé,diélio^ ;*j|dhcirsé' 
mandando allí un Jefe inferior. ‘ ‘ L '

E l Sr. Ministro de J H arin a : En primer lugar el General 
de la escuadra no tiene el sueldo que ha indicado el Sr. E che
verría; y en segundo, no se puede enviar un Jefe de menor ca
tegoría porque tieneque asistir álab juntas y reuniones que cele
bren los Ministros de las diversas naciones en concurrencia con 
los Almirantes de las marinas extranjeras, y  esto no seria conve
niente para el decoró de España cuando todos los países tienen 
allí personas de gran representación. Además, la economía que 
podría obtenerse con la supresión qué el Sr. Echeverría pro
pone seria muy pequeña, y no equivaldría ni con mucho *á la 
inferioridad en que allí quedariamos.

El Sr. A ie r o a :  Presentó a las Górtes una exposición de 
varias nodrizas externas de la casa-hospicio de Sántandér, re
sidentes en Laredo, las cuales,éoinÓho cobran líáda, han tenido 
que vender todo lo que teíiian para poder subsistir. Suplico al 
Sr. Ministro de la Gobernación haga tódo lo posible,por que á 
esas infelices se las pague lo que se las adeuda.

' E l Sr. Ministro de la G o l i e r i i a e i o i i  : Este asunto es de la 
competeircia de la Diputación provincial, y  el Gobierno no 
puede mezclarse en sus atribuciones. Sin embargo, la s  palabras 
que S. S. ha pronunciado podrían servir de recomendación á 
aquella Diputación; y si las mías sirven también de algo,‘yo 
desde luego recomiendo este asunto á la Diputación para que 
cuanto ántes se cumplan, los deseos de S. S.

El Sr. W ie r i ia :  Me habia permitido dirigir esta siiplicá ,4
S. S., porque creía que sus palabras podrían influir bastante en 
el ánimo de la Diputación. \

El Sr. Ministro de la G o l i e r n a c i ó n : Pues si no es más 
que e so , vuelvo otra vez desde aquí á recomendar é l  asunto á 
los Diputados provinciales de Santander. .

El Sr. IV ocec la l (D. Ramón): He pedido la  palabra, Sr. Pre
sidente, para anunciar una intepelacion al Gobierno sobre in 
fracciones de ley cometidas por Jas Autoridades de varias prp-, 
vincias. Yo podría haber hecho una pregunta; pero desde luego 
la contestación no hubiera sido lo suficientemente explícita, y  
por lo mismo me veo en la precisión de hacerlo en forma de.' 
interpelación. Voy á precisarla. Versa sobre la separación de alr  
gunos Diputados provinciales de Teruel, B úrgos.y  Lérida, y  
sobre haberse declarado graves algunas actas y anulado otras 
en la provincia de las Baleares.

E l Sr. Ministro de la G o í ie r i iá c io i i :  E l Sr:. Nocedal me 
tiene á su disposición pará contestar á su interpelación cuando 
guste explanarla.

El Sr. l l o r a y t a :  Hace cerca de un mes que para fundar 
convenientemente una interpelación sobre la conducta que el 
Gobierno sigue con la imprenta, pedí al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia una nota de las causas formadas á todos los periódi
cos de España; y aunque el Sr. Ministro me contestó diciendo 
que la nota vendría, es lo cierto que después de tanto tiempo 
ni ha venido la nota, ni aun ha llegado á las Audiencias la or
den del Ministerio. Suplico, pues, al Sr. Ministro que haga lo 
posible para activar este asunto, porque como tengo empeño en 
discutir esta cuestión, anuncio para el sábado una interpela
ción, que explanaré sí en ello no tiene inconveniente el señor* , 
Ulloa, ofreciendo en caso contrario presentar una propósicíoñ.
Y así lo haré venga ó no venga la nota que reclamé; pues si ño 
todos los datos, tengo en mi poder muchos, y espero.tener más; 
pues ya que el Gobierno no los envía, desde aquí, donde me 
oyen todos, yo pido á todos los interesados noticia dé las denun
cias que tengan y hayan tenido, y de todo lo á estas referente.

. Ahora voy á hacer dos preguntas al Sr. Ministro de la Go
bernación. Prim era: ¿Sabe S. S. que los empleados de las cár
celes de Madrid no perciben un cuarto de sus haberes hace 
ocho meses? Si lo sabe, ¿está resuelto á hacer algo en favor de 
esos desgraciados que se hallan en la mayor miseria?

Segunda: cuando se hicieron las elecciones de aquellos
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Ayuntamientos que á consecuencia de la insurrección federal 
fueron d isueltos, en el pueblo de Garchelejo el partido repu
blicano tuvo una gran 'mayô ^̂  y  sin embargo los Concejales 
derrotados fueron 15s qué tomáron posesión de sus cargos. Se 
apeló en queja a l Gobernador de la provincia, y  no hizo caso. 
Más adelanté vino él’asunto al Ministerio de lâ  Gobernación, 
que. pidió inform e’ál Ayuntamiento y Diputación; mas aun 
cuando esto fué en Marzo del año anterior , el expediente duer
me sin resolución en el Gobierno de la provincia. Suplico, 
pues, al Sr. Ministro trate de dar término á este asunto ó traiga 
el expedienté á las Górtes.

El Sr. Ministro de la d o lt e e r i ia c io i i  : E l Ayuntamiento 
de Madrid está estudiando los medios de áteñder á sus atrasos 
y  dé cubrir las atenciones más necesarias. Cómo esos emplea
dos á que S.' S. ha aludido cobran dél A yuntam iento, e l  Go
bierno no puede hacer más que recornendarle atienda á estas 
necesidades.

Respecto del expediente á que S. S. se ha referido, no le 
puedo decir nada por ahora; pero me enteraré, y por de pronto 
trataré de que se termine cuánto antes: ;

El Sr. M o n e a s i ;  Sr. Presidente, estando ausente el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, pido la palabra para contestar al 
Sr. Morayta. . .

ET Sr. V ic e p r e s í id e i i t e  ĵi Herrera); V. S. no puede reem
plazar al Ministró : puedé pedir ía‘ palabra para una alusión 
personal. ' -  - ■  ̂ •

E l Sr. a io iica s iv -P u es-h a b la ré  para una alusión. De las 
palabras pronunciadas por^ehSr. Moray ta podría desprenderse 
algún carg:o contra el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y yo 
v o y á  défenderle. E l Sr. Moray ta pidió una nota, y el Ministro 
mandó que;se pasaran las órdenes á las Audiénciás; de manera 
que están pedidos todos eso§ antecedentes. Yo no puedo res-- 
ponder al Sr. Morayta de que estarán aquí para el sábado ; pero 
sí le prometo que en el momento que lleguen se mandarán ál 
Congreso. Me parece que con esto podrá quedar satisfecho S.‘S.

 ̂ El Sr..Morayta: No he dirigido cargo alguno al Sr. Mi
nistro dp G;racia y  Justicia; no he hecho más que consignar 
hechos. ^ \  . ' .

Debo recordar al Congreso que pedí una nota de las causas 
formadas á los periódicos desdé el año 1870, cuya nota podría 
estar aquí en-ocho dias si hubiera pasado el Sr. Ministro una 
comunicación á láii Audiencias reciamándola. ;

Yo ruego al Sr* Moncasi que m e crea: Audiencia-hay, y  en-- 
tre otras la de M adrid, quo hq; han recibldó com unicación  
ninguna del Ministerio reféréútd A esté ásurito^ No me con
tento, pues, más que á* medías^ éoh  lás explicaciones del séñor 
Moncasi, y  así insisto en m i interpelación.

Doy gracias al Sr. Ministró dé la Gobernación por su OferJa 
respecto dé! expediente á qué he aludido; y  se* las doy también 
en nombre de los empleados de las cárceles, los cu a les, aunque, 
deben* cobrar^dehAyuntamiento, son nombrados por el Minis
tro de la Gobernaóion. B ien>merecen , por tanto, que S. S. les 
atienda.

E l Sr. M o n c a s i :  Entendí yo que habia hecho, el Sr. Mo
rayta un cargo al Sr. -Ministro de Gracia y Justicia, porque 
creí haberle oido decir que á ninguna Audiencia se habia po
dido la nota.

Yó no puedo creer que en la  Presidencia de la Audiencia de 
Madrid se haya  ̂dejado de recibir la comunicación del Ministe
rio; y  si no lo ha remitido, será porque hoy el trabajo en las 
Audiencias se ha triplicado con el mismo personal, y el Minis
tro no puede extrañar que no vengan algunos antecedentes tan 
pronto como fuera de desear.

El Sr. M o r a y ta :  Deseo que conste que no he dirigido nin-, 
gun cargo ahMinistro. : *

Yo ya se que el trabajo en las Audiencias se ha triplicado; 
pero ló que pido es cosa que se puede haéer en horas ,'y que yo, 
que conozco lo mucho y bien que trabajan los Escribanos áe» 
Cámara, estoy merto que harán cási en minutos.

El Sr. T r e n e s : Ruego al Sr. Ministro de Ultramar tenga 
la bondad de dar una explicación sobre las causas que han de
terminado al Gobierno á aprobar la conducta del Oapitan gene
ral pe la islá de Cuba, el cual no ha permitido que el Obispo de 
la Habana haya puesto el pié en su diócesis.

Gomo esto pudiera dar lugar á interpretaciones sobre si ha
bía algo en contra de ese Sr. Obispo personalmente, ó si era* 
una cuestión de jurisdicción, me permito rogar al Sr. Ministro 
de Ultramar tenga la bondad de decir si la determinación adop
tada por el Gapitan general de Cuba se reñere á la conducta 
personal del Sr. Obispo, ó á una de esas cuestiones de jurisdic
ción que hace tiempo hay pendientes entre árnbas potestades.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : La causa de que no se halle 
en sü diócesis el Sr. Obispo de la Habana es una cuestión de 
jurisdicción. Guando yo entré por primera vez en el Ministerio 
de Ultramar el Sr. Obispo estaba Ausente de su diócesis, é hice 
lo, posible porque volviera á-élla. Al volver de nuevo al Minis
terio me he encontrado también con que por las mismas cau
sas está ausente e l Sr. Obispo.

Yo creo que en esta ocasión mis gestiones darán resultado 
como lo dieron ántes. No he venido ántes aquí porque habia 
llegado á mi noticia que el Sr. Obispo de la Habana en el Se
nado iba á explanar una interpelación sobre esto, y  entre el se
ñor Trelles y  el Sr. Obispo debia preferir al Obispo.

 ̂ E l Sr. Trelles: Gomo las palabras que pronunció el otro 
dia el Sr. Ministro podían interpretarse mal y rebajar algún 
tanto la estimación y el buen concepto de que goza el Sr. Obis
po de la Habana, me he visto precisado á pedirle una explica- 
^cion, y  S. S. comprenderá q u i na estádó en su lugar. Doy gra
cias al Sr. Ministro.

Voy á hacer- uña pregunta ál Sr. Mmistro de Gracia y  Jus
ticia. E l Gobernador eclesiástico de la  diócesis de Osma ha sido 
objéto de un atentado, pues no otro nombre merece lo que con 
él se ha hecho. Parece ser que en el pueblo de Roa había habi
do un concubinato, y  el Gura, por órden del Gobernador ecle
siástico, anatematizó, como era justo, ese acto: Pues bien: se 
formó un expediente, y  ambos fueron presos. Desoaria saber lo 
que hay de cierto sobre este atentado., .

El Sr. Ministro de Círacia y «facticia: Por deferencia al 
Sr. Trelles y á la  Gámara 'no dejaré de contestar, como pudiera 
hacerlo, siendo el poder judicial independiente y tratándose de 
nn asunto que está en los Tribunales. Parece que el Gura de 
un pueblo, con un mándamientó del Gobérnador de.̂  aquella 
silla, conminó con excoiñunion á dos personas que habian con
traído matrimonio civil. E l Juez de primera instancia incoó un 
procedimiento en el supuesto que el Gura y  el Gobernador h a
bian incurrido en delito. E l Gobernador eclesiástico, no sólo se 
uegó á déclarar, sino que ofició ál Juez diciéndole que se inh i
biera, porque aquella causa era deL fuero eclesiástico. Pidió el 
Juez auxilio á la Autoridad civil, y  el Gobernador eclesiástico 
fué llevado á la cabeza del Juzgado por la Guardia civil. El Juez 
dictó auto de prisión, y  al dia siguiente dictó otro de excarce
lación y se inhibió del conocimiento de la causa. No puedo dar 
más explicaciones porque es un asunto que exige reserva.

El Sr. Trelles: Después de dar las gracias al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, debo decirle que ño ha hecho nada que no 
sea natural. Como de las palabras de S. S. se desprende que ha 
habido una detención arbitraria, creo que lo ménos que S. S. 
puede hacer es excitar el celo del Fiscal.

E l Sr. Ticepresldente ( H e r r e r a ) :  R ecu erd e  V. S. que 
e s tá  rectificando.

 ̂E l Sr. TrelleíS: P u e s  e n tó n e o s , si el S r. P re sid en te  no  m e 
de ja  co n tin u a r, a n u n c io  u ñ a  in te rp e lac ió n  sobre  este a sun to .

E l  S r. dove y  Hevia: ¿ E s tá  d ispuesto  el S r. M in istro  de 
H acienda  á  tra e rn o s  los in v en ta rio s  de los b ienes m uebles e x is 
ten tes  en los P a lac io s  R eales en la s  d ife ren te s  v ic is itu d es y  
tras lad o s que su fr ie ro n  ? ¿No cree S. S. que esto in te resa  a l de 
coro del país, por h ab erse  ensañado  en  e s ta  cu estió n  la  m a led i
c e n c ia , porque  v e rsa  sobre derechos p r iv a d o s , y  porque a b a n 
donada  la  cu es tió n  á sí p ropia  p o dría  suced er que a lg u ien  h i
ciese qso  de m u eb les y  objetos que no  fuesen  suyos?

E l S r. Vieepresidente (H e r re ra ) : Se p o n d rá  en  c o n o c i- 
m ién to  del Sr. M in istro  de H acienda.

E l Sr. I r i b a i c  T res veces he  pedido la  p a lab ra  p a ra  a n u rí-  
c ia r  u n a  in te rp e lac ió n  al Sr. M in istro  de E stad o ; y  com o no  
e stá  p re se n te , debo decir que la  in te rp e lac ió n  versa  sobre  las  
cruces y  condecoraciones que se h a n  concedido désde la  re v o 
lu c ió n  acá.

E l Sr. Vicepresidente (H e rre ra ) : T en d rá  S. S. la  pa 
lab ra  p a ra  ex p lan ar la  in te rp e lac ió n  cu an d o  le llegue  el tu rn o .

E l S r. P a i s c n a l  y Casas: Sup lico  a l Sr. M m istro  de G ra
cia  y  Ju s tic ia  m e diga si e stá  d isp u esto  á  tra e r  u n a  re la c ió n  de 
las p e rsonas com p ren d id as en la  ú ltim a  am n istía , ex p resando  la  
cau sa  por qué fueron  a m n is tiad as ; o tra  de las perso n as á q u ie 
n es se negó la  am n istía , y  o tra  de los casos que sobre esto  estén  
p en d ien tes de reso lución .

E l  S r. M inistro  de G r a c i a  y  d u s i t i c i a :  No ten g o  in c o n -  , 
v en ien te  en m an d a r  esas n o ta s ;  pero no todo lo que h a  pedido 
S. S. co n sta  en el M in iste rio  de m i cargo,, y  ten d rá  S. S. que 
esp e ja r  á  que las A u d ie n c ia s  re m itan  los da tos necesarios.

E l Sr. Pascual y  Casas: L im ito  po r de p ro n to  m i p e ti
ción a  que S. S. m an d e  los an teced en tes que ob ren  en la  S ec re 
ta r ía  de SU cargo .

E l Sr. Gonzaleac ClieriPá: A l a lu d ir  á n te s  á  u n  e m 
pleado, he  d icho qu e  lo  e ra  del B anco, siendo  así que lo es de 
la  Caja de A h o rros. D eseo qué conste  e s ta  rectificac ión .

E l C ongreso quedó  en terado  de que e l Sr. A nclóla  o p tab a  
por el cargo  de D ip u tad o , Jo r  no se r e ste  com patib le  con el de 
Ingen iero  de M inas de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Sé m andó  á  la  com isión de p re su p u es to s  u n a  exposición, 
p re sen tad a  po r el S r. G apdepoii, de los em pleados p ro v in c ia le s  
de A lican te  p id ien d o  no  se les su je te  á  descuen to  en  su s  haberes.

A la  m ism a  com isión  se m an d ó  p a sa r  u n a  com u n icac ió n  
del M in isterio  de F o m en to  p id iendo  u n  c réd ito  p a ra  los a sp i- , 
ra n te s  del cuerpo  de Ingen ieros de M ontes.

Q uedaron sobre  la  m esa , á  d isposic ión  de los Sres. D iputá-: 
d o s , dos estados que  co m p ren d en  el g ásto  del p e rso n al del cu e r
po de M ontes y  el p roducto ;de  estos.

D ióse c u e n ta  de las  petic iones p re sen ta d as  en  S e c re ta ría , 
co m p ren siv as desde el n ú m . 40 a l 43.

E l Sr. Vicepresidente (H errera ) : O rden  del d ia  p a ra  
él lu n e s : d ic tám en  de la  com isión  sobre  el p ro y ecto  fijando la  
fu e rza  p e rm á n en té  del e jé rcito , y  p royecto  de con testac ió n ^a l 
d iscu rso  de la  C orona.

Se lev a n ta  la  sesión .
E ra n  Tas siete .

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa  de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1871,

. ffondío»púbiieo»é
R enta 'perpe tua  ál 5 po r 4 00 , püblicado, 47-55, 75, 70 y  75; 27-75

y  70 pequeños; á plazo; 27-65 fin cor. fir. .
Billetes Uipotecarios-.del Banco de España, segunda sé rie , publi

cado, 99-90 y 4O0-OOj . '
Bonos del T esoro, de á 2.000 r s . ,  6 po r 4 00 in te rés an u al, idém, 

79-4C , 78-90 y 95.
Idem en cantidades pequeñas, id., 79-4 0 y 79-00.
Billetes del Tesoro, vencí miento 34 Julio 4871, id ., 96-90 y  97-25; no 

publicado, 97-35 d. ,
Idem id. id., 34 Octubre 4874 , publicado, 94-25.
Idem id. de los tres-vencimientos, id., 93-75, 94-00 y  94-25.

 ̂ Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 rs., id., 52-75. 
ídem  id. id. (n u ev as), de 2.000 r s . , id . , 52-45.
Idem id. id., de 20.000 rs., id-, 52-45; no publicado, 52-50 d. 
Acciones de l Banco de E spaña , id., 4 65-75 d.

, Cambios..
L ó n d res , á 90 dias fecha, 50-30.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio 1 Daño. Beneficio

Albacete.. .  • • • 
Alicante . . . . . .

par d. »
4i4

Lugo...................
M álaga..............

p a r p .
3i4

Almería.. . •  • 4i4 M urcia.............. 3i8
Avila. 4i2 Orense............... pa r.
Badajoz. . . . . . . par. » Oviedo............... j» <1 8
Barcelona......... par p. » ( Falencia... . . . .
Bilbao................. p a r . P am plona.. . .  . 8iS
Búrgos............... ■ '» 4(4 P o n tev ed ra ... . p a rd .
Sáceres............. p a r . Salamanca.........
Cádiz................. > 4i2 San Sebastian . 4y4
Castellón........... par. S antander......... 3i8 p.
Ciudad-Real. . . par. S an tiago ........... par p.
Córdoba............. 4l4 Segó Via.............. p a r p . w
Coruña............... 4 [4 p. Sevilla................ » 412 d.
Cuenca............... Soria............ ...... p a rp .
Gerona............... T a rra g o n a ... . .
Granada ........... » 3t8 T e ru e l. .............. » V *
Guadalajara. . . 3i4 . » Toledo................ 314 p .
Suelva............... }» V alencia.. . . .  . 4(4
Huesca............... il4

1»
Valladolid.. . . . 4(4 d.

íaen ................... par.
p ar.
p a r .

V itoria.............. par.
León.................... Zamora . . . » • . M ..
Lérida................
Logroño.............

Z a r a g o z a .. . . . . 4{8

Bolsas extranjeras.
• Lóndres 9 de Jwmo.— Consolidados, á 94 3i4.

Burdeos 9 de Junio. Fondos franceses: 3 por 400, á 53.— Idem 
españoles: 3 por 4 00 exterior, á 33 414.

[^Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Junio de 1871.

HORAS.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

delciek).
TERMÓMETRO

secu. humede
cido.

6 de la m. 707,86 42,7 9,6 E. N. E.. Calma . Despejado.
9 de la m. 708,4 3 49,6 42,9 E. N. E .. Idem . . Idem.

(2 del dia. 707,39 24,4 44,8 0. S. 0 . . B." lig.* Poco nub.®
3 de la t . 706,05 27,6 46,5 0 . . ......... Brisa .. Algo nub.*
6 de la t . 705,29 24,3 44,8 S. 0 . . . . . Idem . . Idem.  ̂ *
9 de la n. 705,26 20,0 43,4 0 . .......... Idem. , Idem.

Temperatura máxima del aire , á la som bra..........................
ídem mínima de i d . . . . . ......... ..................................................

Diferencia. .................................................
Temperatura mínima de la t ie rra , á cielo descubierto.............
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra .  ........... ....
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...................   g i’o

Diferencia .........       20,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................... »

28,5
9,8

48,7
6,3

34,0

Resultados meteorológicos, m edios y  extrem os, eorrespon^ 
dientes al dia 40 de Junio del decenio de 4860 d 4869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

relativa. TENSION.

mm 0 o mm
6 de la mañ. 707,87 45,7 42,6 72 9,3
9 de la mañ. 708,45 20,9 4 4,9 55 9,7

4 2 del dia___ 707,65 24,9 4 6,3 42 9.6
3 de la tard. 706,78 26,9 47,9 44 4 0,9
6 de la tard . 706,58 24,8 46,6 42 9,8

9,19 déla noch. 707,37 20,4 44,4 52
42 déla  noch. 707,69 46,8 42,0 58 8.4

Presión barom étrica máxi
ma (1866)........................ ..

Idem id. mínima (4 8 6 9 ) . . . .  
Diferencia .' .............

Temperatura máxima á la
sombra (4 869j................• . . . .

Idem mínima id. (4 8 6 4 ) . . . .  
Diferencia.  ..........................

mm

74 3,24 
702,80 

4 0,24

37,4
8,8

28,6

Tem peratura máxima al sol •
(4 867)....................................  47,2

mm
Lluvia media en los 4 0

años......................   0,39
Lluvia máxima (4863)........... 2,0

mm
Evaporación media en los

4 0 años ..........  7,4 3
Idem máxima (4869).............  4 0,0

Despachos telegráficos rec ib idos en  e l  O bservatorio de Mdr- 
drid  sobreel estado  atm osférico á la s  nueve dé l a  mañana  en  
varios pu n tos de la  P en ín su la  y  de l e x tra n je ro  e l d ía  40 de 
Junio de 4874.

LOCMIBADES.

Bilbao........
Oviedo. . . .  
Coruña, 7 h. 
Santiago . . .
O porto-----
L isboa-----
Badajoz... .  
S. Fern. 7 h. 
Sevilla ... . .
Tarifa.........
Granada. . . 
Alicante.. . 
M urc ia.. . ,  
Valencia.. 
Barcelona.. 
Zaragoza.
Soria...........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid .. . .  
Éséorial.. . .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.j 
Bayo na (id.) 
Cétte (id.)..

ALTURA DIRBCCION
barométri- FÜKRZAca.a O® y en gradosal nWel del del vientoeentesi-mar en mi- viento.males.limetros.

B r i s a .
Caltíia
Idem
Brisa

763,8
764,6
763,4
764:0

N .E . . .

V iento . . .  
Brisa.. . .  
Calma. 
V ien to .. .  
Calma.. . .  
Brisa 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Calm a... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ... .  
Idem .,. . .  
Brisa

S. a . . .

N. E . . .

N. N. E.

N .O . . .
N.O..

E. N. E.

O. S. O.

Nuboso. . .  
Gási cub.® . 
Cási desp.* 
N ubes-----

765.7
763.2 
764,5 
765,4
764.7
764.2 
763,9. 
762,:

759.8
764.8
765.6 
763,4
763.6 

-7fii,8
764.8 
764,0

ESTADO

déla mar

Tranq, • 

Tranq.*

Despejado. 
Muy nub.®. 
Despejado.
Idem .
Idem.. . . . .
Nubes . . . .
Idem.........
Despejado. 
Nubes.. . . .  
Despejado.
Id em .........
Nubes.___
Despejado.
Celajes__
Despejado. 
Idem . . . . .  
Idem 
Idem

Picada.
y>

Rizada.
»

Tranq.*

Tranq.*

D irección general de Comunicaciones^,
Según los partes recibidos, ayer llovió en ¡San Sebastian.

A yu n tam ien to  pop u lar de Madrid.
Del pa rte  rem itido  en este dia p o r la  In tervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca, d» 42 á 44 pesetas la a rro b a ; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0'66 pesetas la lib ra ,y  á 4 ‘43el kilógramo.
Idem de te m e rá , de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de"2‘4 7 á t ‘74 el 

kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0‘88 la l ib ra ,  y  á 4‘94 el ki

logramo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la a rroba ; á 4‘25 la libra, y  á 2‘74 el kiló

gramo. >
Pan de dos lib ras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 áO‘54 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘60 pesetas la a rroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 

y de 4 á 4‘54 él kilógramo. .
Judías, de 5 á 6‘50 pesetasla a rro b a ; de C‘23 á 0‘35 la  lib ra , y  de 

0‘50 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; d e 0 ‘24 á 0‘35 la l ib r a ,  y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la a rro b a , y  de 0‘4 0 á 0*41 

el kilógramo.
Carbón mineral, á 4‘37 pesetas la a rro b a , y  a 0‘42 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetasla a r ro b a ,y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la,arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, dé 2 á 2‘25 pesetas la a rroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la lil/ra , y  

de 0*4 7 á 0‘20 el kilógramo.
Aceite, de 4 4  á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*56 ía* libra, 

y de 4 4‘4 4 á 4 4‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 eLdecálitro...............
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y  á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 4 3*75á 4 4*75 pesetas la fanega, y de 24*89 á 26*70 el hectólitro.
Cebada, d é“5*75 á 6*25 pesetas la fanega, y  de'40‘44 á 44*34el hec

tolitro.

1̂ 0TJL,’T~Res6s degolladas a yer .
V a c a s . . . . .    444
C arneros. .............  342
Corderos recentales.................  280
Idem lechales  ...........  44

 ̂ T e rn e ra s .. .  ..................   404
C a b r i to s . . . . . .................................. 47

 ̂ T o ta l........................ 928

Su peso en l ib r a s . . . . 77.964.—Idem en k ilóg ram os.. 35.870*689.
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 40 de Junio de 4874.=!El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.
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PARTE NO OFICIAL.

MADRID 11 DE JUNIO DE 1871.
L is ta  general de su scric ion  n ac ion a l, verificada  p o r  la  co- 

7msion encargada de e r ig ir  un  m>onumento d la m em oria  
del Exorno, S r , D , Juan P r im  y  P r a ts  (1).

Pesetas.
SUSCRICION DE BII4BAO. --------------------

D. Bernardo Luis Ferrer..............................................
D. Javier Travieso de Beranger...................... ............... ^‘oO
D. F élix  Fernandez R ivas..............................................
D , E .  P .............................................. : ............................   ^‘50
D. E. M . . . . . . . . .............................................................
D. Joaquía Martinez..........................   g‘50
D. Demetrio de Monasterio  ...................... 1
D.J.  T......................................... .......................................  1
D. J . N .......................... .................................................. . 4
D. E. A....................; .............................. ............................ 1
D. A. O. Prado.................................................................  0‘50
D. L. Manges.....................................................................  0‘50
D. E. Jiménez...................................................................  1
D. E. Oarbajo.......................... .......................................... 0‘50
D. P. A r g o t e . . . . ........................................................... .. 0*o0
D. J. García.......................   0 ‘50
D. Andrés Fernandez..................................................... 0‘50
D. L. N ayen.......................................................................  1
D. C. Pura.......................................................................... 0 ‘50
D. J.  Machavo...................    0‘50
D. J. Quintana.................................................... 0‘S0
D. Antonio Ibañez............... ...................................... .... 4
D. Joaquín Abad.......................................................... .... 4
D. V. G i l . . . : ....................................................................  0 ‘b'0
D. T. R oyo..............................................      0‘50
D. Gervasio Cabezas. ...................................................  0 ‘25
D. Aniceto Cabezas.......................................................... 0 ‘S5
D. R. M. C astillo . ................... ..................................  0‘b0
Sr. Vidal.............................................................................  0*50
Sr. Urbina............................   0‘50
Sr. B a s a i l . . . .....................................................................  0‘50
D. Ramón Larrañaga. .......................................  3
D. Julián Benito M artinez. ........................................  %‘50 ‘
D. Juan de Orense.................... ................................. .. 2*50
D. José del Olmo..................................... .........................  2‘50
D. Francisco de Velasco...................................   2*50
D. Escolástico S ilgu ero .  ........... ....................... .. .2*50
D. Francisco Alberca................. .................................... 2
D. Luis Melero  ...................... ................................  5
D. Rafael Ĝ  y Sancbez   ........................ 1
D. Benito Barreneehea ........................  3*50
D. Ricardo V ergara. .......................................  2
D, Antonio Asquerino    .'........... .....................  4
D. Clemente Reyes Cales ......... .........................  1
D. Antonio S án ch ez ... ............. ....................... 0*50

DAROCA (ZARAGOZA).
D. Casimiro Diego Madrazo  ....................  5*50
D. Andrés Bruna 2*50
D. Pedro Jirneno.............................................................  2*50
D. ClementeJIoreno....................... ' .   .......................... 2*50
D. Fermin L ozano. ...........................................  2*50

, D. Pablo R ubio  ................................................  2*50
D. Eusebio Garay  ...............................................  2*50
D. Amado Serraller .................................................   2 ‘50
D. Calixto Viílanueva...................   2*50
D. Manuel Gómez .........................    2*50
D. Andrés Subiron............................ ..................... .. 5
D. Pedro Solsona.  ..................... . . ' . .......................... 5
D. Félix Lozano y  Conde ........................ 25
D. Buenaventura Ferran........................     42*50
D. Manuel Laso........................   2*50
D. Pablo Lorente  ...............      2*50
D. Inocencio Em perador. ..................................  2*50
D. Mariano Peña ........................    2*50
D. Jerónimo Romeo. . . ........    2*50
D. Benito Saez................................................................... 2*50
D. Antonio Pereda...........................................  2*50
D. Bernardino Peña........................................................ 2
D. Máximo G il   ............................................................ 1*50
D. Felipe Ceamanos   ............... .........................  1
D. Pascual Gal vez ............................. ............... 4
D. Juan Galvez ..............................................................  i
D. Eusebio Sangüesa. .................  1
D. Mariano Rabadan  ................. ...........................  0*50
D. Manuel Galvez.................  . 0*50
D. Pascual Serraller y Mañano...................................  0*50

GOBIERNÓ'  ̂ MILITAR DE GERONA.

D. Eduardo Nouvilas.................................................... .. 5
D. José Ansaldo y Cedrón  ........................... 3
D. José Verdú y E squerra..................................... .. 2
R. Francisco Prat y  T om ás..  ...................................  1*50
D. Juan Vilartimo y  Camó............................................  3
D. Serapio Moríins y Borra.................    « 1*50
D. José Gómez de la Torre ............................. 4
D. Antonio Perales................................ .......................... 1
D. Juan R iv a s  ................................ ..................... 4
D. Antonio Gómez y Romero  .................. 4
D. José Espinosa y Huertas................................... 4
D . Pedro H om s. ........................................................  4
D. Narciso A m ich ................ .. ...................... .................  4
D. José Monroy ..........................................................  4
D. Ramón Barrera ......................................................... 3
D. José Pau y Suaréz.  ......................................... .. 1
D. Joaquin Fábregas ............................. 4
D. José Sabater.................................................................  4
D. Federico Salcedo............... 5
D. Antonio Masoni................... .......... ............................  3
D. Antonio Artalejo................. ............ ............ .. 4
D. Pedro Martinez............................................. ............. 4
D. Manuel Temjole   ¿ ............. .............. ..............  3
D. Aureiiano Rodríguez........................ ........................ 4
D. Rafael Blanco. ............................ .................  1
D. Antonio Pompa  .............................................  1
D. Alejandro N o g u es.      .............................. 2
D. Isidoro R ico ............... .......... ............ .. 4
D. Modesto M artinez. .......................... 4
D. Ramón Cao . . ' ............. ......................... .......... ........  4
D. Francisco Montaña..................................................... 5
D. Juan Cargo! y M atas. ........................ .. 2
D. Víctor López. .......................... ............................ 2
D. Martin de R oth en flu c .* . *. * .* .* .* .*.’ * .* *.’ .*. .*. .* .* 1*50
D. Miguel A l c e g a , . . . . . . . , ........................................  3
P ' 3 osé Alonso y García............... ............................... 1
D. Miguel Soto y B ravo, ............. .............................  1

(1) Véanse las 0'acktas de los dias 2 al 4 0 del actual

Pesetas.

D. José R íos  ..................................................     1
D. Ramón R oger .............................................      5
D. Casimiro Astrana  ..................................      1.
D. Pedro Cabanne y Pastor  ...........................   2
D. José Fernandez Jiménez, Encargado de Nego

cios en R om a.............................. .............................. . . .  93*36
El Jefe y  empleados de la Administración econó

mica de Pamplona. ............................  68*25
AUDIENCIA DE CANARIAS.

D. Rafael de la Puente y Falcon ....................  10
D. José María S o l............................      10
D. Facundo María de S o to ............................  5
D. José A pellan iz.   ......................................   5
D. Joaquin Escudero ..........................................  • - .  5
D. Miguel Peñate ...................   .5
D. Cristóbal Millares y Suarez  ............................... 5
D. Vicente Marrero y Pérez  -----------    5
D. Cárlos Navarro y Padrón......................................  10
D. Domingo Suarez y Quintana  ....................  5
D. Santiago Ramírez y Rocha.....................................  5
D. Ventura Ramírez de la Vega  ....................  5
D. Cárlos Navarro y D oreste.  .................................  5
D. Vicente Martin y V elasco ..............................   3
D. Rafael Inglot y Navarro..’................      3
D. Benito Sánchez................................    2
D. José Toledo  .......................      1
D. Gregorio Millares - 4
D. Cecilio Perez ............................................      1
D. Rafael G onzález..  ...........    *------  0 ‘So
D. Antonio Bordon. ............... .................................... .. 1
D. Pedro Quintana.................     0*50
D. Francisco Estéban Garba ja l...................................  1*25
D. Lorenzo H ernández....................      4
D. Antonio López B otas, ex-D iputado... 425
D. Antonio Matos Moreno, id   .............   125
D. Leandro R ubio, id  ........    25
D. Eduardo Gasset y A rtim e, id    ...............  25
D. Juan Moreno B enitez, id   .........  250
D. Eliodoro Vidal y V iílanueva, id ...................   40
El periódico La-Iberia, 10 de Marzo. . . . . . . . . . . .  1.250

SUSCRICION DE HUELVA.

D. Angel Rabadan y López. . . - ................................    5
D. Juan de Vides y Rodríguez ..............................   5
D. Juan García Moreno........... ............................... .. 5
D. Sebastian de la Vega Moreno.....................   2*50
D. José Rofa Alcázar.................................................       2*50
D. Miguel Vázquez Quintero .............    2*50
D. Manuel Vizcaíno Carrillo. ......... ............ .. 2*50
D. Antonio García Ram os. ..................... 2*50
D. Joaquin Vallespú y Al egre . . . . . . . .  ............. .... 5
D. Cristóbal García Hierro.......................... ................  1
D. José Garzón Esparza .....................     * 2
D. Rafael Mendez Aranda............... ........................... .. 1
D. José Cuenca Rodríguez ..........   0*50
D. José Vides Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l  .........  .0*50
D. Andrés,Bermudez T osta..........................................  2
D. José García Q u i n t e r o  1
D. Domingo Cisnero Campano... . . * . . . ------       1
D. Enrique Garzón Ortiz..................... .........................   ̂ 0*50
D. José Custodio Soto......................   .'...........    0 ‘50
D. Andrés García Pachón ............................................ *0*50
D. Miguel Juan Reyes.. . .....................    0*50
D. José María Romero. .................     0*50
D. Antonio López L uque............................  0*50
D. Francisco Muñoz......................................   0*50
D. Estéban Vizcaíno Medel.   4
D. José Quintero.....................................        0*75
D. Eustaquio S a én z . ...................   0*75
D. Antonio Rubent.................................. .......................  1
D. Francisco Garrido..................................................... 1
D. José Hernández ............. ............................ 1
D. Alonso Matito.................. ........................................... 4
D. José M uñoz.  ............................ ................. 1
D. José Gontreras  ............. ............... 4
D. Manuel Suarez.  ............. ........ ...................  4*
D. José Medel . . . . . . . . ____.'.........................   0*75
D. Ignacio Lueiro,............................   0*50
D. Francisco Rodríguez.  .....................   0*50
D. Antonio Gutiérrez Moreno.  ...............   0*50
D. Joaquin Balaguer.  .........* ................    0*50
D. Juan Martinez..................... ;..........    0*50
D. Basilio V illegas.................'.................................. .. 4

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE GUIPUZCOA. .
D. Tomás Capelo.  ........... ....................................  5
D. Antonio Gallego y Gallego.....................................  5
D. Manuel T relles..  ............. .. 4
D. Pablo V illagroy .. ....................................................  4
D. José Fernandez. ........... ............................. .. 4
D. Valentín Vidal. ................................... .....................  4
D. Matías Tesorero  ..................................... 4
D. Pedro P erez .  ..........................................................  4
D. Celedonio Valpuesta.................................................  2
D. Manuel Valeiro............................ .............................. 4
D. José María U la n ................... .. ................. ..............  4
D. Martin Valderrain  ................................... 4
D. Pío Goiburu.   ............................................. .. 0*50
D. Celestino Cob......................................................... .... 0*50
D. Blas Gil.........................................................................  4
D. Obdulio G oñi  ..................... .. ........... .... 0*50
D. Fructuoso Goicoechea................ ..............................  0*50
D. Antonio Ramírez Fonseca   ........................  5
D. Ramón Fierro A rgüello........................ ...................  4
D. Lúeas Arrizabalaga  ........... ...................  4
D. José Joaquin U rru tia . ......................................... .. 0*50
D. Francisco Martinez.....................    0*50
D. Javier Goicoechea..................................... ................. 4

INSPECCION GENERAL DÉ CARABINEROS.
Sr. Inspector general, Jefes y Oficiales de la plan

t i l l a . . . . . . ........................ ..................... .......................  29
Primer distrito................. ................................. ..............  6
Segundo id ...........................    8*50
Tercero id     . . . . . . . .  10*50
Quinto i d . . ..........................    8*50
Qomandáneia de A licante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222*25
Idem de Alm ería  ............................  212*25
Idem de A stúrias  ............................ ................. 466
Idem de Badajoz,........................      432*75
Idem de Barcelona. ......................................      247*75
Idem de Bilbao   ....................- .................................... 223*75
Idem de Burgos. . - ......... ................................ ...... i . . .  77*25
Idem de Cáceres ..................................................  106*25
Idem de Cádiz...............................   808*38
Idem de Castellón. . . . » ................................................ 82*75

Pesetas.

Idem de Coruña, incluso el sexto distrito............... 447
Idem de Gerona.  ............... ......................................  473*75
Idem de Granada  ................. .............................. 122*25
Idem de Guipúzcoa  ........................  178*01
Idem de H uelva................   .1 ....................................... 191*36
Idem de C uenca. .....................           472
Idem de Lérida. . . . ........     400*50
Idem de Logroño  ..........     89*75
Idem de L ugo ......... ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  69 .
Idem de Málaga  ...........  275.
Idem de Mallorca .'............................   132*25
Idem de Murcia................................................... .. 466
Idem dé Navarra .............   277*75
Idem dé Orense. ..................................... ...................  408*75
Idem de Pontevedra. ............. ................... .. 126
Idem de Salam anca.......................... .............................. 178‘04
Idem de San tander   ___ _______ _ 473
Idem de Sevilla, incluso el cuarto distri to. . . . . . . .  97
Idem de Tarragona ........... .. 414*50
Idem de Valencia  ............................... .. 164
Idem de Zamora................................................................ . 459*50
D. Fermin Sánchez, de Vi t igudino. . . . . : . . . . . . . ;  2

[Se continuará,)

Anuncios»

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo dé 564 páginas que 
contiene: La,Constitución.—Ley para la eleeciori del R ey.--L ey  
de relaciones entre los Cuerpos Colégisladores^—Ley de órdén 
público.—Ley electoral.— Ley dé incompatibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para’ 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —20

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE PALENCIA Á LA CORUÑA
y de León á Gijon ó del Noroeste de España.—Secretaría 

general.—No habiendo podido tener efecto por, falta de repre
sentación del suficiente número de acciones la junta general 
ordinaria de señores accionistas convocada para el día 29 del 
actual, el Consejo de adm inistración, en exacto cumplimiento 
dé l o  que previene el art. 37 de los estatutos, ha dispuesto 
convocarla para el día 25 de Junio próximo , á la una de la 
tarde, en el domicilio social, calle de la Salud, núm. 43, prin
cipal.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mismo artí
culo se establece, serán válidos los acuerdos de esta reunión 
cualquiera que sea el número de accionistas que concurran y 
el de las acciones que posean ó representen , siempre que re
caigan sobre las resoluciones puestas á la órden del dia- -^

Los depósitos ya hechos y que no se retiren serán válidos. 
Los que nuevamente deseen^hacerse pueden efectuarse. e n  la 
Secretaría general en Madrid, calle de la Salud, núm, 43, prin
cipal, ó en París, rué Chauveau Lagarde, núm. 3. *

Madrid 34. de Mayo de 4874 .= E l V oéal, Secretario general, 
Eduardo de Carcer.  ̂ X — 973

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL PORVENIR DÉ-ASTURIAS.— HA-
biéndose extraviado los títulos correspondientes al primero 

y segundo cuartos de la accioi\núm . 54 de El P orvenir de A s- 
túrias, por acuerdo de la Junta de gobierno se anuncia en este 
periódico oficial para que el que se crea con derecho á la pro 
piedad de los expresados dos cuartos de acción lo haga valer 
ante la Dirección de la Sociedad, domiciliada en Madrid, calle 
del Soldado, núm 20, dentro del plazo de 60 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio.

Madrid 8 de Junio de 4874.=E1 Director gerente, Antonio 
Mendez de Vigo. .  ̂ X —972—^

O E  s u p l ic a  a l  n o t a r io  EN CUYO PODER SE ENCUENTRE EL TES- 
O tan ien to  otorgado por el difunto D. Buenaventura Manuel 
Masía se sirva hacerlo presente en esta corte á D. Cayetano 
B en et, calle de la A udiencia, núm. 5 , almacén. X —958-—1

S an tos d e l d ía .
San Bernabé, Apóstol; San Parisio  , y  San Fortunato, 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Santísimo Sacramento.

Espectáculos.
Teatro de la Zarzuela.—A ,las cuatro y media de la tar

de.—La función se anunciará por carteles.
A las nueve de la noche.—Leonora, ópera en cuatro actos, 

arreglada á la escena española..
Campos E líseos.— (Teatro f ío m n i.)—A las cuatro en punto 

de la tarde.—Última función en que toman parte los hermanos 
Hanlon Lees y  los maravillosos niños Bbby, Alfredo y Guiller
mo.—La mnj en eléctrica.—-Un tigre de Bengdla.-^Lé barbiere 
du village , gran pantomima por los hermanos Hanlon Lees.

T ea tro  d e  l a  A lham bra.—A las nueve dé la noche.—La 
aldea de San Lorenzo,

Teatro DE Variedades.—A las nueve de la  noche.— Justi
cia y no por. m i oa^a.— Un pájaro en ed garlito.^

Teatro del Recreo.—A las ocho y media de la noche.—  
Cuadros disolventes.—- El loco de la guardilla.-^ Un caballero 
paríicaiar.—Cuadros disolventes. '

Teatro y Circo de Madrid.—A  las cinco de la tarde.— En
tre m i muger y  el negro.-—Eb espíritu  del wat*, baile.

A las nueve de la noche.—Función 37 de abono.—Turno 4.® 
impar.—Las amazonas dél Tormes,—El espíritu  del m a r, baile.

Teatro (Santa Brigidá, núm. 3).—A las ocho y tres
cuartos de la noche.—Función 4.* de abono.— Turno par.— 
No más secreto.— A  las ñuévé y m edia: Como m aridó y  como 
aw aníe.—A las d iez : U niiifiés: —-A  las once : Mal de ojo.

EXPOSICION ARTÍSTICA É INDUSTRIAL DE E l FOMEPÍTO DE LAS 
A r t e s . — Continúa abiertá desde las seis de la mañana hasta las 
siete dé la tarde.—Hillete personal; 2 rs.

, Circo de Price (Paseo de Recoletos),— A  cinco de la tar
de y  á las nueve de la  noche.—D o s  g r a n d e s  y extraordinarias 
funciones, en las que tomará parte la célebre marayilla del aire 
Mlle. Teresa.

G r a n  GALERÍA d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {G drrera de San Jeró
nim o , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

P laza de Toros.—Hoy, á las cinco y iñedia en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im p ide, se verificará la novena cor
rida de la presente temporada. ,

IMPRENTA, NACIONAL.


